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III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías.- Resolución de 10 de
febrero de 2009, por la que se dispone la publicación del Convenio suscrito entre la Fá-
brica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda y el Gobierno de Canarias
para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y fir-
ma electrónica en el ámbito de las Administraciones Públicas.

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Resolución de 10
de febrero de 2009, por la que se dispone la publicación del Convenio de Colaboración
suscrito el 24 de noviembre de 2008 entre la Comunidad Autónoma de Canarias y la en-
tidad pública Red.Es para el desarrollo del programa “Registro Civil en Línea” incluido
en el Plan Avanza.

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Resolución de 10
de febrero de 2009, por la que se dispone la publicación de la Adenda al Convenio de
Colaboración suscrito el 24 de noviembre de 2008 entre la Comunidad Autónoma de Ca-
narias y la entidad pública Red.Es para el desarrollo del programa “Registro Civil en lí-
nea” incluido en el Plan Avanza.

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Decreto 20/2009, de 17 de febrero, por el que se delega la competencia para la adopción
de medidas provisionales en el procedimiento de creación de Escuelas Infantiles de titu-
laridad municipal en el titular de la Consejería competente en materia de educación.

Orden de 30 de enero de 2009, por la que se resuelve la renovación en el ejercicio de la
función inspectora de D. Jacinto Quevedo Sarmiento, según convocatoria hecha pública
por Orden de esta Consejería de 3 de julio de 2002 (B.O.C. nº 95, de 12.7.02).
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Consejería de Turismo

Dirección General de Infraestructura Turística.- Resolución de 4 de febrero de 2009, por
la que se dispone la publicación del convenio de colaboración suscrito el 3 de noviem-
bre de 2008 entre el Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA), la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, el Cabildo Insular de Gran Canaria y el Ayuntamiento de San Bar-
tolomé de Tirajana para la rehabilitación de las infraestructuras turísticas de San Agustín,
Playa del Inglés y Maspalomas.

IV. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 10 de febrero de 2009, relativo a notificación de
cartas de pago para hacer efectivos los importes de las sanciones impuestas en expedientes
sancionadores, incoados por la Comisión de Infracción Administrativa en materia de Or-
denación del Sector Pesquero y de Comercialización de Productos Pesqueros. 

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 10 de febrero de 2009, sobre notificación de la Re-
solución de 4 de diciembre de 2008, por la que se acuerda el inicio del procedimiento
sancionador a D. Carlos Hernández Quintero por infracción administrativa en materia de
pesca marítima en aguas interiores.- Expte. 416/08.

Dirección General de Desarrollo Rural.- Anuncio de 9 de febrero de 2009, que da publi-
cidad al inicio del expediente de reintegro de la ayuda otorgada en virtud de la Orden de
esta Consejería de 29 de diciembre de 2005, en relación a determinados interesados.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 12 de febrero de 2009, del Director Ejecutivo, sobre notificación a
D. Francisco Ramón Guardia Saavedra, de la Resolución nº 74, recaída en el expedien-
te de I.U. 468/01.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 12 de febrero de 2009, del Director Ejecutivo, sobre notificación a
D. Manuel Ángel Domínguez del Pino, de la Propuesta de Resolución, recaída en el ex-
pediente de I.U.-I.C. 791/05.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 12 de febrero de 2009, del Director Ejecutivo, sobre notificación a
la entidad Rodríguez Hernández e Hijos, S.L., de la Resolución nº 3767, recaída en el
expediente de I.M. 1890/05.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 12 de febrero de 2009, del Director Ejecutivo, sobre notificación a
D. Isaac Fernández Cejudo, de la Resolución nº 3551, recaída en el expediente de I.U.
249/08.
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Consejería de Empleo, Industria y Comercio

Dirección General de Energía.- Anuncio de 17 de diciembre de 2008, por el que se so-
mete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica denominada Estación Transformadora y línea MT, ubicada en calle Juan
de Quesada (Antigua Carretera del Centro), término municipal de Las Palmas de Gran
Canaria.- Expte. nº AT 08/190.

Dirección General de Energía.- Anuncio de 9 de febrero de 2009, por el que se somete a
información pública el expediente relativo a la autorización administrativa, solicitada por
el Ayuntamiento de Güímar, del proyecto denominado Línea aéreo-subterránea de me-
dia tensión, Centro de Transformación 630 KVA y red de distribución aérea de baja ten-
sión-Zona Casas de Cano-Avenida El Bayón, en el término municipal de Güímar (Tene-
rife).- Expte. nº SE-2007/078.

Dirección General de Industria.- Anuncio de 19 de enero de 2009, por el que se somete
a información pública el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Restauración y
Remodelación Geomorfológica y Paisajística de la cantera “El Tabaibal Canario”, situa-
da en el término municipal de Santa Lucía de Tirajana (Gran Canaria).- Expte. nº A-235.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 20 de mayo de 2008, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para la construcción de un invernadero de malla de 10.050 m2, soli-
citada por D. Francisco Cabrera Cabrera, en representación de la Sociedad Cooperativa
La Calabaza, S.L.

Anuncio de 4 de febrero de 2009, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la
calificación territorial para la construcción de un cuarto de aperos de 20 m2 y 2,60 m de
altura (2,82 m a cumbrera), en el término municipal de La Oliva, solicitada por D. José
Umpiérrez Reyes. 

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 5 de diciembre de 2008, por el
que se hace pública la solicitud de autorización formulada por el Instituto Tecnológico
de Canarias, para la ejecución del proyecto denominado “Memoria de Instalaciones I+D
Desalación de Aguas del Instituto Tecnológico de Canarias (ITC)”, situado en la playa
de Pozo Izquierdo, junto al lugar denominado Punta del Corral, en el término municipal
de Santa Lucía.- Expte. 61G08R.

Cabildo Insular de La Palma

Anuncio de 9 de febrero de 2009, sobre notificación de incoación de expedientes san-
cionadores en materia de infracciones administrativas de transportes.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 12 de febrero de 2009, sobre notificación de Resoluciones en materia de in-
fracciones administrativas de transportes.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

265 Dirección General de Telecomunicaciones y Nue-
vas Tecnologías.- Resolución de 10 de febre-
ro de 2009, por la que se dispone la publica-
ción del Convenio suscrito entre la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de
la Moneda y el Gobierno de Canarias para la
prestación de servicios técnicos y de seguri-
dad aplicables a la certificación y firma elec-
trónica en el ámbito de las Administraciones
Públicas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8, apar-
tado 2, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de
Canarias del Convenio suscrito el 30 de diciembre
de 2008 entre la Fábrica Nacional de Moneda y Tim-
bre-Real Casa de la Moneda y el Gobierno de Ca-
narias para la prestación de servicios técnicos y de
seguridad aplicables a la certificación y firma elec-
trónica en el ámbito de las Administraciones Pú-
blicas, que figura como anexo a la presente Reso-
lución.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de febrero de 2009.-
El Director General de Telecomunicaciones y Nue-
vas Tecnologías, Tomás Ríos Rull.

A N E X O

CONVENIO ENTRE LA FÁBRICA NACIONAL DE MO-
NEDAY TIMBRE-REAL CASA DE LA MONEDAY EL GO-
BIERNO DE CANARIAS PARA LA PRESTACIÓN DE SER-
VICIOS TÉCNICOS Y DE SEGURIDAD APLICABLES A LA
CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBI-
TO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

En Santa Cruz de Tenerife, a 30 de diciembre de
2008.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. José Miguel Ruano
León, Consejero de Presidencia, Justicia y Seguridad,
actuando en nombre y representación de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, en virtud de las facultades que le confieren el
artículo 29.1.k) de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
de Canarias.

Y de otra, D. Ángel Esteban Paúl, Director Ge-
neral de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-
Real Casa de la Moneda (FNMT-RCM), actuando en
representación de esta Entidad Pública Empresarial,
en virtud de las competencias que le atribuye el ar-
tículo 19 del Estatuto aprobado por Real Decreto
1.114/1999, de 25 de junio (B.O.E. de 7 de julio) y
de su nombramiento mediante el Real Decreto
1.869/2008, de 8 de noviembre (B.O.E. de 11 de no-
viembre).

ANTECEDENTES 

Primero.- La Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de
firma electrónica, establece las bases de regulación
de la firma electrónica, su eficacia jurídica y la pres-
tación de servicios de certificación, tanto para el sec-
tor público como el privado. El artículo 4 de esta Ley

Ayuntamiento de Tejeda (Gran Canaria)

Anuncio de 4 de junio de 2008, por el que se somete a información pública la aprobación
inicial de la revisión parcial nº 2 del Plan General de Ordenación del municipio de Tejeda.

Juzgado de Primera Instancia nº 7 y Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 13 de enero de 2009, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de fa-
milia. Divorcio contencioso nº 0000661/2008.
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establece el empleo de la firma electrónica en el ám-
bito de las Administraciones Públicas, para que, con
el objetivo básico de salvaguardar las garantías de ca-
da procedimiento, se puedan establecer condiciones
adicionales, como la imposición de fechas electró-
nicas sobre los documentos de la misma naturaleza,
que integren un expediente administrativo.

La Disposición Adicional Cuarta de la Ley 59/2003
constata la especialidad en la regulación que afecta
a la actividad de la FNMT-RCM, al referir que, lo dis-
puesto en esa Ley, se entiende sin perjuicio de lo es-
tablecido en el artículo 81 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y
del orden social. 

Segundo.- El citado artículo 81 de la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, faculta a la FNMT-RCM para que,
mediante un convenio específico, se presten los ser-
vicios técnicos y administrativos necesarios para ga-
rantizar la seguridad, validez y eficacia en la emisión
y recepción de comunicaciones y documentos a tra-
vés de técnicas electrónicas, informáticas y telemá-
ticas (EIT), entre otros, entre las personas físicas y
jurídicas con la Administración General del Estado
y con los organismos públicos vinculados o depen-
dientes de ella y de estos sujetos públicos entre sí.
Tal artículo, modificado y ampliado mediante las
Leyes 55/1999, 14/2000, 44/2002, 53/2002 y 59/2003,
trae causa del mandato para el impulso del empleo
y la aplicación de técnicas y medios EIT, en el de-
sarrollo de la actividad y el ejercicio de las compe-
tencias de las Administraciones Públicas, según es-
tablece el artículo 45.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públi-
cos.

Asimismo, el citado artículo 81 -en su apartado
dos- habilita la prestación, por la FNMT-RCM, de los
servicios antes señalados, a las Comunidades Autó-
nomas, entidades locales, organismos públicos y en-
tidades de derecho público, vinculadas o depen-
dientes de ellas, siempre que, previamente, se hayan
formalizado los convenios o acuerdos procedentes.

En relación con las actividades de identificación
y registro, la FNMT-RCM podrá celebrar convenios
con personas, entidades y corporaciones que ejerzan
funciones públicas en los que se establezcan las con-
diciones en las que éstas puedan participar en tales
actividades. 

Tercero.- El Real Decreto 1.317/2001, de 30 de no-
viembre, por el que se desarrolla el artículo 81, an-
tes citado, regula el régimen de prestación de servi-
cios de seguridad por la FNMT-RCM en la emisión
y recepción de comunicaciones y escritos a través de
medios y técnicas electrónicas, informáticas y tele-

máticas. Su artículo 6 faculta a la FNMT-RCM pa-
ra convenir con las entidades incluidas en su ámbi-
to de aplicación, los términos que deben regir la pres-
tación de sus servicios en relación con las comunicaciones
empleando técnicas y medios electrónicos, informá-
ticos y telemáticos.

Por su parte, el Real Decreto 209/2003, de 21 de
febrero, regula los registros y las notificaciones te-
lemáticas y la utilización de medios telemáticos pa-
ra la sustitución de la aportación de certificados por
los ciudadanos y establece una regulación específi-
camente dirigida al desarrollo e implantación de la
administración electrónica dentro de la Administra-
ción General del Estado. Este Real Decreto modifi-
ca el Real Decreto 263/1996, de 16 de febrero, por
el que se regula la utilización de técnicas electróni-
cas, informáticas y telemáticas para la Administra-
ción General del Estado, y el Real Decreto 772/1999,
de 7 de mayo, por el que se regula la presentación
de solicitudes, escritos y comunicaciones ante la Ad-
ministración General del Estado, la expedición de co-
pias de documentos y devolución de originales y el
régimen de las oficinas de registro.

La Orden PRE/1551/2003, de 10 de junio, desa-
rrolla la Disposición Final Primera del antes citado
Real Decreto 209/2003, estableciendo los requisitos
de autenticidad, integridad, disponibilidad y confi-
dencialidad de los dispositivos y aplicaciones de re-
gistro y notificación, así como los protocolos y cri-
terios técnicos a los que deben sujetarse, y las
condiciones que ha de reunir el órgano, organismo
o entidad habilitada para la prestación del servicio de
dirección electrónica única así como las condiciones
de su prestación.

El 24 de junio de 2007, entró en vigor la Ley
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los Servicios Públicos, que determina
el reconocimiento a los ciudadanos de su derecho a
relacionarse telemática y electrónicamente con las Ad-
ministraciones Públicas, con el fin de contribuir a la
consolidación de la Administración Electrónica, sin
perjuicio de la aplicación de los plazos de implanta-
ción que figuran en la propia norma. Para ello, la FNMT-
RCM en colaboración con las Administraciones Pú-
blicas, presta servicios técnicos y administrativos
necesarios para la identificación y autenticación de
los intervinientes en las comunicaciones electrónicas
de las Administraciones Públicas, a través del uso de
certificados de firma electrónica dirigida a funcionarios
y demás empleados públicos, certificados de sede elec-
trónica y certificados de sello electrónico para la ac-
tuación administrativa automatizada, en los que las
Administraciones y organismos actúan, en sus registros
y sedes electrónicas, a través de las oficinas de re-
gistro propias encargadas de acreditar y constatar
los requisitos y condiciones especiales de utiliza-
ción de estos servicios de certificación electrónica a
prestar por la FNMT-RCM.
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Hasta que se produzca el desarrollo reglamenta-
rio de esta Ley, los Reales Decretos citados anteriormente
seguirán en vigor siempre que no contradigan o se
opongan a lo establecido en la Ley 11/2007.

Cuarto.- Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-
Real Casa de la Moneda es una entidad pública em-
presarial dependiente de la Administración General
del Estado y se encuentra adscrita al Ministerio de
Economía y Hacienda, a través de la Subsecretaría
de este departamento, que ejerce la dirección estra-
tégica y el control de eficacia de la entidad. 

El artículo 2 del Estatuto de la FNMT-RCM, apro-
bado mediante el Real Decreto 1.114/1999, de 25 de
junio, reconoce y establece como uno de los fines de
la Entidad la prestación -en el ámbito de las Admi-
nistraciones Públicas, o sus Organismos Públicos, vin-
culados o dependientes- de servicios de seguridad,
técnicos y administrativos, en las comunicaciones a
través de técnicas y medios electrónicos, informáti-
cos y telemáticos (en adelante EIT) así como la ex-
pedición, fabricación y suministro de títulos o certi-
ficados de usuarios, de acuerdo con lo que determinen
las disposiciones legales correspondientes.

FUNDAMENTO LEGAL DEL CONVENIO

Primero.- El apartado cinco, del artículo 81, de la
Ley 66/1997, de 30 diciembre, señala que con la fi-
nalidad de extender los servicios dados por la FNMT-
RCM en el ámbito de los servicios objeto de este ins-
trumento, la Entidad podrá celebrar convenios con
las diferentes Administraciones Públicas, entidades
y organismos públicos vinculados o dependientes, cons-
tituyendo el referido artº. 81 y la normativa de de-
sarrollo antes citada norma especial.

Segundo.- El artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, establece que la realización de activi-
dades de carácter material, técnico o de servicios de
la competencia de los órganos administrativos o de
las Entidades de derecho público podrá ser enco-
mendada a otros órganos o Entidades de la misma o
de distinta Administración, por razones de eficacia
o cuando no se posean los medios técnicos idóneos
para su desempeño; todo ello, sin que el hecho de en-
comendar los servicios correspondientes supongan ce-
sión de titularidad de la competencia ni de los ele-
mentos sustantivos de su ejercicio, siendo responsabilidad
del órgano o Entidad encomendante dictar cuantos
actos o resoluciones de carácter jurídico den sopor-
te o en los que se integre la concreta actividad ma-
terial objeto de encomienda. 

Tercero.- FNMT-RCM no actúa a los efectos de
este convenio como medio propio y servicio técni-
co de la Administración General del Estado, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 4.1.n) y

24.6 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Con-
tratos del Sector Público. Asimismo, la Entidad no
aplicará tarifa, tasa o precio público por la prestación
de los servicios previstos en este convenio a los ciu-
dadanos y empresas, a los efectos previstos en el ar-
tículo 28.2 del Estatuto de la Entidad y normativa es-
pecial correspondiente. 

Cuarto.- El presente convenio está regido, de con-
formidad con lo expresado en los apartados anterio-
res, por la normativa especial citada en los antece-
dentes del mismo y por el artículo 15 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, citada.

Ambas partes, reconociéndose respectivamente
capacidad legal y competencia para formalizar el
presente Convenio

EXPONEN

Primero: el Gobierno de Canarias, a través de la
Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad, ejer-
ce competencias en materia de administración elec-
trónica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
21 del Decreto 22/2008, de 19 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico dicho Departa-
mento.

En particular, de conformidad con el artículo 74,
apartado n) del mencionado Decreto 22/2008, la Di-
rección General de Telecomunicaciones y Nuevas Tec-
nologías tiene las competencias de “elaborar los pro-
cedimientos para la implementación de la plataforma
tecnológica para el desarrollo de la administración
electrónica, especialmente la firma electrónica y la
notificación telemática; así como gestionar, realizar
el seguimiento y el control de su implantación en el
ámbito de las competencias autonómicas, conjunta-
mente con el órgano competente en materia de or-
ganización e inspección de servicios”. 

Segundo: FNMT-RCM está en disposición de
prestar al Gobierno de Canarias los servicios técni-
cos y de seguridad aplicables a la certificación y fir-
ma electrónica en el ámbito de actuación de las Ad-
ministraciones Públicas de conformidad con lo
establecido en la normativa especial reguladora an-
tes citada y de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.

1. Constituye el objeto del presente Convenio la
prestación de los servicios técnicos, administrativos
y de seguridad necesarios en orden a garantizar la va-
lidez y eficacia de la emisión y recepción de comu-
nicaciones y documentos producidos a través de téc-
nicas y medios EIT en el ámbito de actuación del
Gobierno de Canarias con las condiciones técnico-
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administrativas que en las cláusulas siguientes se es-
tipulan.

2. En particular, la FNMT-RCM prestará los ser-
vicios esenciales que al efecto se enumeran en el
Capítulo I del anexo I de este Convenio. También pres-
tará a petición del Gobierno de Canarias cualquiera,
o la totalidad, de los servicios avanzados que al efec-
to se enumeran en el Capítulo II del mismo anexo I
de este convenio.

3. Asimismo, y en caso de que sea solicitado, la
FNMT-RCM prestará los servicios relativos al ám-
bito de aplicación de la Ley 11/2007, de 22 de junio,
de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servi-
cios Públicos, de conformidad con las actividades que
se enumeran en el anexo IV, de este Convenio.

Segunda.- Ámbito de aplicación.

Para servicios del ámbito del artículo 81. La
FNMT-RCM prestará servicios EIT a las personas que
tengan la condición de usuarios de acuerdo con la nor-
mativa vigente y las cláusulas de este Convenio,
cuando los usuarios se relacionen con el Gobierno de
Canarias en el marco de sus respectivas competen-
cias. A tal efecto, el Gobierno de Canarias y con él,
los Cabildos Insulares, las Universidades Públicas de
la Comunidad Autónoma de Canarias, la Audiencia
de Cuentas, el Parlamento de Canarias, el Diputado
del Común, los Ayuntamientos de las ciudades con
población de derecho mayor de 50.000 habitantes que
en la actualidad son las de Arona, San Cristóbal de
La Laguna, Santa Cruz de Tenerife, Telde, Santa Lu-
cía de Tirajana, Las Palmas de Gran Canaria y Arre-
cife y sus Ayuntamientos de menos de 50.000 habi-
tantes, siempre que se adhieran al Convenio lo cual
deberá formalizarse a través del oportuno Protocolo
de Adhesión que se suscriba al efecto entre el Go-
bierno de Canarias y la Entidad interesada, del que
se dará traslado a la FNMT-RCM, asumen que los
certificados (títulos de usuario) que expida la FNMT-
RCM son universales y que por tanto servirán para
las relaciones jurídicas que al efecto mantengan los
usuarios con las diferentes Administraciones públi-
cas y, en su caso, en el ámbito privado que admitan
la utilización de estos certificados, en sus registros,
procedimientos y trámites.

De igual forma los certificados que haya expedi-
do o expida la FNMT-RCM, para otros órganos, or-
ganismos y administraciones en el ámbito público de
actuación, podrán ser utilizados por los usuarios en
sus relaciones con el Gobierno de Canarias cuando
así lo admita el ordenamiento jurídico. 

Para servicios del ámbito de la Ley 11/2007. La FNMT-
RCM, a los efectos de lo dispuesto en la Ley 11/2007,
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudada-
nos a los Servicios Públicos, prestará los servicios
técnicos de certificación y firma electrónica relacio-

nados en los términos de la citada Ley y los señala-
dos en el correspondiente anexo IV de este Convenio
y Declaración de Prácticas de Certificación accesibles
en la dirección http://www.cert.fnmt.es/content/pa-
ges_std/docs/00034_cit_obtain_cert_0000000000%20-
%20Declaracion%20de%20Practicas%20de%20Cer-
tificacion.pdf.

Tercera.- Obligaciones de las partes para la pres-
tación efectiva de los servicios objeto del Convenio.

1. Para la prestación efectiva de los servicios ob-
jeto del Convenio, la FNMT-RCM se compromete
a: 

- aportar la infraestructura técnica y organizativa
que a tal efecto, se requiera.

- aportar los derechos de propiedad industrial e in-
telectual necesarios, garantizando su uso pacífico. La
FNMT-RCM excluye cualesquiera licencias o sub-
licencias, a terceras partes o al Gobierno de Canarias
para aplicaciones y sistemas del Gobierno de Cana-
rias o de terceros, distintas de las aportadas directa-
mente por la FNMT-RCM, en virtud de este docu-
mento.

- prestar la asistencia técnica que se precise con
objeto de facilitar al Gobierno de Canarias la infor-
mación necesaria para el buen funcionamiento de
los sistemas.

- actualizar tecnológicamente los sistemas, de
acuerdo con el estado de la técnica, sin perjuicio de
la aprobación de los requisitos técnicos correspon-
dientes por el Consejo Superior de Administración
Electrónica o, en su caso, por el órgano competente.

- emitir sellos de tiempo en las comunicaciones
electrónicas, informáticas y telemáticas que tengan
lugar al amparo del presente Convenio, previa peti-
ción del Gobierno de Canarias. 

- aportar la tecnología necesaria para que las obli-
gaciones de la otra Parte firmante del Convenio, pue-
dan ser realizadas; en particular las aplicaciones ne-
cesarias para la constitución de las oficinas de registro
y acreditación y la tramitación de las solicitudes de
emisión de certificados electrónicos.

- tener disponible para consulta del Gobierno de Ca-
narias y de los usuarios una Declaración de Prácticas
de Certificación (DPC), que contendrá, al menos, las
especificaciones establecidas en el artículo 19 de la Ley
59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica. Tal
DPC estará disponible en la dirección electrónica
(URL) siguiente: http://www.cert.fnmt.es/content/pa-
ges_std/docs/00034_cit_obtain_cert_0000000000%20-
%20Declaracion%20de%20Practicas%20de%20Cer-
tificacion.pdf.
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Esta DPC podrá ser consultada por todos los in-
teresados y podrá ser modificada por la FNMT-RCM,
por razones legales o de procedimiento. Las modifi-
caciones en la DPC serán comunicadas a los usua-
rios a través de avisos en su dirección electrónica:
http://www.ceres.fnmt.es. 

En relación con la DPC y sus anexos es necesa-
rio tener en cuenta la parte general de la Declaración
de Prácticas de Certificación y sus anexos que cons-
tituyen las Políticas y Prácticas de Certificación Par-
ticulares para cada tipo de certificado o ámbito de los
mismos.

En todo caso, los medios técnicos y tecnología em-
pleados por la FNMT-RCM permitirán demostrar la
fiabilidad del servicio de certificación electrónica, la
constatación de la fecha y hora de expedición, sus-
pensión o revocación de un certificado, la fiabilidad
de los sistemas y productos, los cuales contarán con
la debida protección contra alteraciones, así como con
los niveles de seguridad técnica y criptográfica idó-
neos dependiendo de los procedimientos donde se uti-
licen, la comprobación de la identidad del titular del
certificado, a través de las oficinas de registro y acre-
ditación autorizadas y, en su caso, -exclusivamente
frente a la parte o entidad a través de la cual se ha
identificado y registrado al titular del certificado-
los atributos pertinentes, así como, en general, los que
resulten de aplicación de conformidad con la normativa
comunitaria o nacional correspondiente.

No obstante lo anterior, en la prestación de servi-
cios del ámbito de la Ley 11/2007, las oficinas de re-
gistro, por las especialidades del derecho administrativo
y de gestión, no dependerán directamente de la
FNMT-RCM sino del órgano u organismo público de
origen.

2. Por su parte, el Gobierno de Canarias se com-
promete a: 

- emitir, cuando proceda, el recibo de presentación,
en su caso firmado electrónicamente, donde se haga
constancia expresa de la fecha y hora de recepción
de las comunicaciones recibidas, de conformidad
con lo dispuesto en la normativa aplicable.

- conservar las notificaciones, comunicaciones o
documentación emitida y recibida en las transaccio-
nes durante el tiempo pertinente.

- cifrar las comunicaciones emitidas y recibidas.

- realizar las actividades de identificación previa
a la obtención del certificado electrónico y, en su ca-
so, de comprobación y suficiencia de los atributos co-
rrespondientes, cargo y competencia de los firman-
tes/custodios correspondiente a través de la Oficina
de Registro y acreditación designada ante la FNMT-
RCM. 

A tal efecto, el Gobierno de Canarias dispondrá
de una red de oficinas de registro y acreditación que
deberán contar con los medios informáticos precisos
para conectarse telemáticamente con la FNMT-RCM.
En ellas, la acreditación e identificación de los soli-
citantes de los certificados exigirá la comprobación
de su identidad y de su voluntad de que sea expedi-
do un certificado electrónico y, en su caso, de las fa-
cultades de representación, competencia e idonei-
dad para la obtención del certificado correspondiente,
y se verificará de conformidad y con pleno respeto
a lo dispuesto en la normativa aplicable.

Las aplicaciones informáticas necesarias para lle-
var a cabo las actividades de acreditación e identifi-
cación serán facilitadas por la FNMT-RCM. Tales apli-
caciones serán tecnológicamente compatibles en
función de los avances tecnológicos y el estado de
la técnica. 

El número y ubicación de las oficinas de registro
y acreditación donde se llevarán a cabo las activida-
des de identificación, recepción y tramitación de so-
licitudes de expedición de certificados electrónicos
será la que se recoge en el anexo II de este Conve-
nio. Cualquier modificación o alteración de dicha re-
lación o de la ubicación de las oficinas deberá ser co-
municada a la FNMT-RCM, quien dará la oportuna
difusión para mantener permanentemente actualiza-
da la relación de la red de oficinas de acreditación
para la obtención de certificados electrónicos en los
términos previstos en el Real Decreto 1.317/2001, de
30 de noviembre, y resto de normativa aplicable.

Las oficinas de registro y acreditación del Gobierno
de Canarias se integrarán en la Red de Oficinas de
registro y acreditación a las que los ciudadanos pue-
den dirigirse para obtener un certificado electrónico
expedido por la FNMT-RCM con observancia de lo
dispuesto en la normativa aplicable y, en su caso, los
diferentes firmantes/custodios designados por las
Administraciones, entidades y organismos vincula-
dos o dependientes titulares de los certificados. Las
acreditaciones realizadas por las personas, entidades
y corporaciones a que se refiere el apartado nueve del
artículo 81 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
citada y por los diferentes órganos y organismos pú-
blicos de la Red de Oficinas de registro y acredita-
ción, surtirán plenos efectos y serán válidas para su
aceptación por cualquier administración pública que
admita los certificados de emitidos por la FNMT-RCM.

Las solicitudes de emisión y revocación y/o suspensión,
en su caso, de certificados se ajustarán a los modelos
recogidos en el anexo III y a la Declaración de Prác-
ticas de Certificación de la Entidad accesible como se
ha dicho en dirección: http://www.cert.fnmt.es/con-
tent/pages_std/docs/00034_cit_obtain_cert_0000000000%
20-%20Declaracion%20de%20Practicas%20de%20Cer-
tificacion.pdf.
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Cuarta.- Precio y condiciones de pago.

1. La FNMT-RCM percibirá, por los servicios
esenciales EIT, recogidos en el Capítulo I, del ane-
xo I, prestados al Gobierno de Canarias, la cantidad
cuatrocientos setenta y seis mil ochocientos treinta
y seis euros con setenta y tres céntimos al año,
(476.836,73 euros/año), sin incluir ningún impues-
to, cantidad que se incrementará a partir de la primera
anualidad, en el supuesto de prórroga, aplicando la
variación del I.P.C. publicado en los doce meses an-
teriores de acuerdo con el índice aprobado por el
I.N.E, tomando como referencia el del año de la fir-
ma del contrato. La aplicación de este precio se es-
tablece en el Capítulo I del anexo V. Este importe se
abonará, contra factura, en el primer trimestre de ca-
da anualidad.

La FNMT-RCM aportará a cada campaña publi-
citaria anual de promoción en el uso del Certificado
Electrónico por el ciudadano que el Gobierno de Ca-
narias realice en su ámbito de actuación y dentro del
período de vigencia del presente Convenio, un líquido
del 10% de la anualidad facturada por la FNMT-
RCM por los servicios EIT prestados al Gobierno de
Canarias, siempre y cuando el Gobierno Regional ha-
ya dotado la correspondiente partida en su presu-
puesto anual. Dicha cantidad se incrementará a par-
tir de la primera facturación, aplicando la variación
del I.P.C. publicado en los doce meses anteriores de
acuerdo con el índice aprobado por el I.N.E.

Si hubiera petición expresa de otros servicios de
los recogidos en el anexo I, hecha por el Gobierno
de Canarias, la cantidad anterior quedaría incre-
mentada por el importe correspondiente que se de-
dujera de la aplicación de las tablas de los capítulos
I y II del anexo V, de Precios y Plan de Implantación,
del presente Convenio. 

2. Dado el ámbito expuesto en la cláusula segun-
da del presente Convenio la FNMT-RCM incluirá den-
tro del importe anteriormente indicado para los ser-
vicios esenciales EIT la prestación al Gobierno de
Canarias de los servicios relativos al ámbito de la Ley
11/2007, recogidos en el anexo IV.

Si hubiera petición expresa de otros servicios de
los recogidos en el anexo IV, hecha por el Gobierno
de Canarias la cantidad anterior quedaría incremen-
tada por el importe correspondiente que se dedujera
de la aplicación de las tablas del capítulo III del ane-
xo V, de Precios y Plan de Implantación, del presente
Convenio. 

La FNMT-RCM podrá realizar facturaciones men-
suales contra certificaciones parciales conformadas
por el Gobierno de Canarias, mediante el prorrateo
de la cantidad anual a abonar pudiendo, además, li-
quidar en tales facturas mensuales aquellos servi-
cios adicionales solicitados. El abono de las facturas

se realizará mediante transferencia bancaria a la cuen-
ta de la FNMT-RCM (Código Cuenta: 0182 2370 49
0208501334 IBAN: ES28 0182 2370 4902 0850
1334 Código BIC: BBVAESMM), en un plazo no su-
perior a treinta días de la fecha de factura.

En caso de que se produzcan prórrogas del pre-
sente Convenio, y no se acordara la revisión de su
régimen económico, el precio anual de cada una de
las prórrogas será actualizado, mediante la aplicación
del Índice de Precios de Consumo, I.P.C. (índice ge-
neral interanual), publicado y correspondiente al mes
en que se produzca la actualización.

Las facturas de la FNMT-RCM se emitirán a nom-
bre de:

Denominación: Gobierno de Canarias/Dirección
General de Telecomunicaciones y Nuevas Tecnolo-
gías.

Calle: Rubens Marichal López, 12, La Ninfa-Ifa-
ra, código postal 38071.

Población: Santa Cruz de Tenerife.

Provincia: Santa Cruz de Tenerife.

N.I.F./C.I.F.: S-3511001-D.

Departamento o persona de contacto/Servicio de
Régimen Jurídico y Asuntos Generales/.

Teléfono: (922) 476504 ó (928) 899280.

Quinta.- Régimen de prestación de los servicios.

La prestación de los servicios EIT a que se refie-
re la cláusula primera, se realizará atendiendo a lo es-
tablecido en el anexo I y, de ser solicitados los ser-
vicios relativos al ámbito de aplicación de la Ley 11/2007,
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciuda-
danos a los Servicios Públicos, atendiendo a lo esta-
blecido en el anexo IV, de este Convenio.

A tal efecto, ambas partes se comprometen a asu-
mir las obligaciones necesarias a este fin. Igual-
mente, el Gobierno de Canarias se obliga a velar
frente a los usuarios por el cumplimiento de las obli-
gaciones que le correspondan como encargado de la
identificación, acreditación y/o registro de usuarios
y de los funcionarios y empleados públicos firman-
tes/custodios, así como de la recepción y tramitación
de solicitudes de expedición, revocación y, en su ca-
so, suspensión de cualesquiera certificados electró-
nicos previstos en este Convenio y sus anexos.

Sexta.- Plazo de duración.

El Convenio entrará en vigor el día 1 de enero de
2009 y se extenderá durante un año a contar desde
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dicha fecha. Se producirá la prórroga de la misma,
por años naturales, siempre que no medie denuncia
de ninguna de las partes con dos meses de antelación
a su vencimiento o al de cualquiera de sus prórrogas.
Para que las prórrogas anuales surtan efectos el ór-
gano de contratación del Gobierno de Canarias de-
berá remitir a la FNMT-RCM acuerdo expreso acor-
dando la misma, con dos meses de antelación al
vencimiento inicial o al de cualquiera de las prórro-
gas pactadas. 

Las partes podrán proponer la revisión del Con-
venio en cualquier momento de su vigencia, a efec-
tos de incluir, de mutuo acuerdo, las modificaciones
que resulten pertinentes.

A partir de la entrada en vigor del presente Con-
venio se declara extinguido el Convenio firmado en-
tre ambas partes el 28 de enero de 2002, por mutuo
acuerdo de las mismas. La firma del presente Con-
venio será notificada por parte del Gobierno de Ca-
narias a las administraciones locales canarias adhe-
ridas al Convenio firmado el 28 de enero de 2002, a
los efectos de que manifiesten su disconformidad de
continuar adheridas, si así lo estimasen oportuno.

Séptima.- Revisión.

Las partes podrán proponer la revisión del Con-
venio en cualquier momento de su vigencia, a efec-
tos de incluir, de mutuo acuerdo, las modificaciones
que resulten pertinentes.

Octava.- Responsabilidad.

La FNMT-RCM como prestador de los servicios
citados en la cláusula primera y anexos, y el Gobierno
de Canarias como destinatario de los servicios de cer-
tificación y firma electrónica y encargado de las fun-
ciones de registro y acreditación en el procedimien-
to de identificación, acreditación y registro de los usuarios
y firmantes/custodios, responderán, cada una en el
ámbito de sus respectivas funciones, de los daños y
perjuicios que causara el funcionamiento del siste-
ma de acuerdo con las reglas generales del ordena-
miento jurídico que resultaran de aplicación y de
conformidad con las obligaciones asumidas a través
del presente Convenio.

La FNMT-RCM, dado el mandato legal de extensión
de los servicios, limita su responsabilidad, siempre
que su actuación o la de sus empleados no se deba a
dolo o negligencia grave, hasta un importe anual del
presente Convenio incrementado en un 10% como
máximo. 

Novena.- Resolución.

El Convenio podrá resolverse por parte del Go-
bierno de Canarias cuando existiera manifiesta falta
de calidad del servicio por parte de la FNMT-RCM

o incumplimiento grave de las obligaciones de ésta
en el desarrollo de su actividad.

Si durante la vigencia del presente documento o
de cualquiera de sus prórrogas se suscribiera por par-
te de la FNMT-RCM un Convenio, del mismo obje-
to que el presente, y cuyo ámbito de aplicación fue-
ra a dar cobertura, además de al Gobierno de Canarias,
a otros Organismos y Administraciones Públicas,
manteniendo las mismas o mejores condiciones que
aquellas con las que se encontrase en ese momento
definido el Convenio, se procederá, a propuesta del
Gobierno de Canarias, a la extinción de este Conve-
nio, previa adhesión expresa del Gobierno de Cana-
rias al nuevo documento. 

La FNMT-RCM podrá instar la resolución del
Convenio por falta de pago del precio acordado o por
incumplimiento grave de las obligaciones que co-
rresponden al Gobierno de Canarias y que figuran en
las cláusulas de este Convenio y anexos.

En caso de extinción anticipada se realizará una
valoración económica del trabajo ejecutado y se li-
quidarán los importes correspondientes en un plazo
no superior a tres meses, procediéndose al abono de
la cantidad resultante.

Asimismo, será causa de extinción del Convenio
el mutuo acuerdo entre las partes.

Décima.- Protección de datos.

El régimen de protección de datos de carácter per-
sonal derivados de este Convenio y de la actuación
conjunta de los dos organismos será el previsto en la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal, y en su nor-
mativa de desarrollo. Los ficheros de la FNMT-RCM
serán de titularidad pública y su creación, modifica-
ción o supresión se realizará por disposición gene-
ral publicada en el Boletín Oficial del Estado (Orden
EHA/2357/2008, de 30 de julio, por la que se regu-
lan los ficheros de datos de carácter personal de la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de
la Moneda, B.O.E. nº 190, de 7 de agosto). 

Los ficheros del Gobierno de Canarias, serán de
titularidad pública y su creación, modificación o su-
presión se realizará por disposición de carácter ge-
neral publicada en el Boletín Oficial de Canarias. 

Undécima.- Derecho aplicable y resolución de
conflictos.

La prestación de los servicios de certificación
contemplados en el presente Convenio y anexos en
cuanto al contenido y características de los mismos
se realizará con sujeción a la regulación contenida en
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la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma elec-
trónica, el artículo 81 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del
orden social y su normativa de desarrollo y Ley
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los Servicios Públicos, así como el res-
to de disposiciones citadas en el apartado de antece-
dentes de este Convenio.

El Gobierno de Canarias tendrá, en cuanto enco-
mendante, la facultad de dictar cuantos actos y re-
soluciones fueran necesarias para el desarrollo de la
actividad material y técnica encomendada a la FNMT-
RCM, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15
nº 2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en su ca-
so normativa especial correspondiente. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa
y se regirá por lo expresamente pactado por las par-
tes y, en su defecto, por las normas de derecho ad-
ministrativo que resulten de aplicación.

Las partes se comprometen a resolver de mutuo
acuerdo las incidencias que pudieran surgir en su in-
terpretación y cumplimiento. Las cuestiones litigio-
sas que pudieran surgir entre las partes durante el de-
sarrollo y ejecución del mismo se someterán, en caso
de que sea de aplicación su intervención, al Servicio
Jurídico del Estado y, en caso contrario, a la jurisdicción
contencioso-administrativa, conforme a lo dispues-
to en la Ley reguladora de la misma.

Duodécima.- Aprobación, inicio de la prestación,
información y publicación.

El presente Convenio surtirá efectos desde el 1 de
enero de 2009, previa aprobación o siempre que sea
ratificado, según proceda, por el Consejo de Admi-
nistración de la FNMT-RCM, iniciándose la presta-
ción del servicio. En caso de ratificación, la FNMT-
RCM comunicará al Gobierno de Canarias tal hecho
para su debida constancia.

FNMT-RCM procederá a informar de la formali-
zación y, en su caso, extinción de la prestación a que
se refiere el presente Convenio al Ministerio de Ad-
ministraciones Públicas y demás órganos compe-
tentes, a los efectos de coordinación e interoperabi-
lidad correspondientes para el desarrollo de la
Administración electrónica y acceso electrónico de
los ciudadanos a los servicios públicos.

El presente Convenio en cuanto instrumento de en-
comienda de gestión será objeto de publicación en
los términos previstos por la normativa aplicable.

Y, en prueba de conformidad, ambas partes sus-
criben el presente Convenio y todos sus anexos en
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

El Director General de la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Ángel
Esteban Paúl.- El Consejero de Presidencia, Justicia
y Seguridad del Gobierno de Canarias, José Miguel
Ruano León.

A N E X O  I

SERVICIOS A PRESTAR

CAPÍTULO I

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Ca-
sa de la Moneda (FNMT-RCM), como prestador de
servicios de certificación, emitirá para todo aquel
usuario que lo solicite un conjunto de certificados,
denominado “Certificado Básico” o “Título de Usua-
rio”, que permite al Titular del mismo comunicarse
con otros usuarios, de forma segura. 

El formato de los certificados utilizados por la FNMT-
RCM se basa en el definido por la Unión Internacional
de Telecomunicaciones, sector de normalización de
las telecomunicaciones, en la Recomendación UIT-
T X.509, de 31 de marzo de 2000 o superiores
(ISO/IEC 9594-8 de 2001). El formato será el co-
rrespondiente a la Versión 3 del certificado, especi-
ficado en esta norma.

El certificado será válido para el uso con proto-
colos de comunicación estándares de mercado, tipo
SSL, TLS, etc.

Como servicios de certificación asociados para el
uso de los certificados por parte de sus titulares, la
FNMT-RCM ofrecerá los siguientes servicios técni-
cos: 

- registro de usuarios

- emisión, revocación y archivo de certificados de
clave pública

- publicación de certificados y del Registro de
Certificados

- registro de eventos significativos

GENERACIÓN Y GESTIÓN DE CLAVES.

Generación y gestión de las claves.

En el procedimiento de obtención de certifica-
dos, la FNMT-RCM desarrollará los elementos ne-
cesarios para activar, en el puesto del solicitante, el
software que genere a través de su navegador web,
un par de claves, pública y privada, que le permitirá
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firmar e identificarse, así como proteger la seguridad
de sus comunicaciones a través de mecanismos de ci-
frado.

Las claves privadas serán utilizadas bajo el con-
trol del software de navegación web del que dis-
ponga el propio usuario, enviando todas las claves
públicas a la FNMT-RCM con el fin de integrarlas
en un certificado.

Las claves privadas de firma permanecerán siem-
pre bajo el control exclusivo de su titular, y guarda-
das en el soporte correspondiente, no guardándose co-
pia de ellas por la FNMT-RCM.

La FNMT-RCM garantizará que el usuario, Titu-
lar del certificado, puede tener el control exclusivo
de las claves privadas correspondientes a las claves
públicas que se consignan en el certificado, mediante
la obtención de las pruebas de posesión oportunas,
a través de la adjudicación del número de identifi-
cación único.

Archivo de las claves públicas.

Las claves públicas de los usuarios permanecerán
archivadas, por si fuera necesario su recuperación,
en archivos seguros, tanto física como lógicamente,
durante un período no menor de 15 años.

Exclusividad de las claves.

Las claves privadas son exclusivas para los Titu-
lares de los certificados y son de uso personal e in-
transferible. 

Las claves públicas son exclusivas para los Titu-
lares de los certificados, independientemente del so-
porte físico donde estén almacenadas y protegidas.

Renovación de claves.

La FNMT-RCM identifica una relación uno a uno
entre la clave pública de un usuario y su certificado
de clave pública, no previéndose utilizar distintos cer-
tificados para una misma clave. Es por esto que las
claves se renovarán con los certificados cuando di-
cha renovación esté contemplada en la normativa
específica aplicable.

REGISTRO DE USUARIOS.

Registro de usuarios.

El registro de usuarios es el procedimiento a tra-
vés del cual se identifica al solicitante de un certifi-
cado electrónico, se comprueba su personalidad y se
constata su efectiva voluntad de que le sea emitido
el “Certificado Básico” o “Título de Usuario” por la
FNMT-RCM. 

Este registro podrá ser realizado por la propia
FNMT-RCM o cualquier otra Administración públi-
ca y, en su caso, por las demás personas, entidades
o corporaciones habilitadas a tal efecto por las nor-
mas que resulten de aplicación. En todo caso el re-
gistro se llevará a cabo según lo dispuesto por la
FNMT-RCM, al objeto de que este registro se reali-
ce de acuerdo con lo establecido por la normativa es-
pecífica aplicable y homogéneo en todos los casos.
De igual manera será la FNMT-RCM, quien defina
y aporte los medios necesarios para la realización de
este registro.

En el caso de que el registro lo realizara una Ad-
ministración Pública, distinta de la FNMT-RCM, la
persona que se encargue de la actividad de registro
ha de ser personal al servicio de la Administración
Pública. En estos casos la FNMT-RCM dará sopor-
te a la implantación de las distintas oficinas de re-
gistro que se establezcan cuando fuere necesario, en
los siguientes términos:

a) Aportación de la aplicación informática de re-
gistro.

b) Aportación de la documentación relativa a la
instalación y manejo de la aplicación, así como to-
da aquella referente a los procedimientos y normas
sobre el registro.

c) Registro y formación de los encargados del re-
gistro, lo que supone la emisión de un certificado emi-
tido por la FNMT-RCM para cada encargado del re-
gistro, que permita garantizar la seguridad de las
comunicaciones con la FNMT-RCM, incluyendo la
firma electrónica de las solicitudes de registro.

Identificación de los solicitantes de los certifica-
dos, comprobación de su personalidad y constatación
de su voluntad.

La identificación de los solicitantes de los certi-
ficados en las oficinas de registro y la comprobación
de su personalidad se hará mediante la exhibición del
Documento Nacional de Identidad, Pasaporte u otros
medios admitidos en derecho. 

En el acto de registro, el personal encargado de
las oficinas de acreditación constatará que el solici-
tante tiene la voluntad de solicitar que le sea emiti-
do un certificado electrónico por la FNMT-RCM y
que éste reúne los requisitos exigidos por el ordena-
miento jurídico.

En caso de que solicite un certificado de perso-
na jurídica, será de aplicación el procedimiento de
verificación de la identidad del solicitante y de
comprobación de los datos de constitución de la
persona jurídica y de la suficiencia, extensión y vi-
gencia de las facultades de representación del soli-
citante que se establece en el artículo 13 de la Ley
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59/2003, de 19 de diciembre. El detalle del proce-
dimiento figura en la Declaración de Prácticas de
Certificación: http://www.cert.fnmt.es/content/pa-
ges_std/docs/00034_cit_obtain_cert_0000000000%20-
%20Declaracion%20de%20Practicas%20de%20Cer-
tificacion.pdf.

Necesidad de presentarse en persona.

El procedimiento de registro requiere presencia fí-
sica del interesado para formalizar el procedimien-
to de registro en la oficina de acreditación. No obs-
tante, serán válidas y se dará el curso correspondiente
a las solicitudes de emisión de certificados electró-
nicos cumplimentadas según el modelo trascrito en
el anexo III del presente convenio siempre que la fir-
ma del interesado haya sido legitimada notarialmente
en los términos señalados en el referido modelo. 

Necesidad de confirmar la identidad de los com-
ponentes por la FNMT-RCM.

Si se trata de solicitudes relativas a certificados elec-
trónicos a descargar en un servidor u otro componente,
la FNMT-RCM requerirá la aportación de la docu-
mentación necesaria que le acredite como responsa-
ble de dicho componente y, en su caso, la propiedad
del nombre del dominio o dirección IP (Certificado
de componente no es un certificado reconocido ni se
recoge en la legislación española).

Incorporación de la dirección de correo electró-
nico del titular al certificado.

No es preceptiva la incorporación de la dirección
de correo electrónico del titular al certificado si bien
se hará constar en él en el caso en que el titular apor-
te dicha dirección en el momento del registro.

Esta incorporación se realizará a los efectos de que
el certificado pueda soportar el protocolo S/MIME
en el caso de que la aplicación utilizada por el usua-
rio así lo requiera.

Cuando la dirección del correo electrónico del ti-
tular del certificado conste en una de las extensiones
del propio certificado, ni la FNMT-RCM, como fir-
mante y responsable del mismo, ni el Gobierno de
Canarias como encargado del registro de usuarios res-
ponden de que esta dirección esté vinculada con el
titular del certificado.

Obtención del “Certificado Básico” o “Título de
usuario”.

Para la obtención de este certificado, así como pa-
ra su revocación o suspensión, el solicitante deberá
observar las normas y procedimientos desarrollados
a tal fin por la FNMT-RCM de conformidad con la
normativa vigente aplicable.

EMISIÓN, REVOCACIÓN Y ARCHIVO DE CERTIFI-
CADOS DE CLAVE PÚBLICA.

Emisión de los certificados.

La emisión de certificados supone la generación
de documentos electrónicos que acreditan la identi-
dad u otras propiedades del usuario y su correspon-
dencia con la clave pública asociada; del mismo mo-
do, la emisión de los certificados implica su posterior
envío al directorio de manera que sea accesible por
todas las personas interesadas en hacer uso de sus cla-
ves públicas. 

La emisión de certificados por parte de la FNMT-
RCM, sólo puede realizarla ella misma, no existien-
do ninguna otra entidad u organismo con capacidad
de emisión de estos certificados.

La FNMT-RCM, por medio de su firma electró-
nica, garantizará los certificados, así como la verifi-
cación de la identidad y cualesquiera otras circuns-
tancias personales de sus titulares. Por otro lado, y
con el fin de evitar la manipulación de la informa-
ción contenida en los certificados, la FNMT-RCM uti-
lizará mecanismos criptográficos para asegurar la
autenticidad e integridad de dicho certificado.

La FNMT-RCM, una vez emitido el certificado,
lo publicará y mantendrá una relación de certifica-
dos emitidos durante todo el período de vida del mis-
mo en un servicio de acceso telemático, universal, en
línea y siempre disponible.

La FNMT-RCM garantiza para un certificado emi-
tido:

a) Que el usuario dispone de la clave privada co-
rrespondiente a la clave pública del certificado, en
el momento de su emisión.

b) Que la información incluida en el certificado
se basa en la información proporcionada por el usua-
rio.

c) Que no omite hechos conocidos que puedan afec-
tar a la fiabilidad del certificado.

Aceptación de certificados.

- Para que un certificado sea publicado por la
FNMT-RCM, ésta comprobará previamente:

a) Que el signatario es la persona identificada en
el certificado.

b) Que el signatario tiene un identificativo único.

c) Que el signatario dispone de la clave privada.
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- El Gobierno de Canarias garantizará que, al so-
licitar un certificado electrónico, su titular acepta
que:

a) La clave privada con la que se genera la firma
electrónica corresponde a la clave pública del certi-
ficado.

b) Únicamente el titular del certificado tiene ac-
ceso a su clave privada.

c) Toda la información entregada durante el registro
por parte del titular es exacta.

d) El certificado será usado exclusivamente para
fines legales y autorizados y de acuerdo con lo esta-
blecido por la FNMT-RCM.

e) El usuario final del certificado no es un Pres-
tador de Servicios de Certificación y no utilizará su
clave privada asociada a la clave pública que apare-
ce en el certificado para firmar otros certificados (u
otros formatos de certificados de clave pública), o lis-
tados de certificados, como un Prestador de Servi-
cios de Certificación o de otra manera.

- El Gobierno de Canarias garantizará que, al so-
licitar un certificado electrónico, su titular asume las
siguientes obligaciones sobre su clave privada:

a) A conservar su control.

b) A tomar las precauciones suficientes para pre-
venir su pérdida, revelación, modificación o uso no
autorizado.

Al solicitar el certificado, el titular deberá prestar
su conformidad con los términos y condiciones de su
régimen y utilización.

Revocación y suspensión de certificados electró-
nicos.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Ca-
sa de la Moneda dejará sin efecto los certificados elec-
trónicos otorgados a los usuarios cuando concurra al-
guna de las siguientes circunstancias:

a) Solicitud de revocación del usuario, por la per-
sona física o jurídica representada por éste o por un
tercero autorizado. 

b) Resolución judicial o administrativa que lo or-
dene.

c) Fallecimiento o extinción de la personalidad del
usuario o incapacidad sobrevenida.

d) Finalización del plazo de vigencia del certifi-
cado.

e) Pérdida o inutilización por daños en el sopor-
te del certificado.

f) Utilización indebida por un tercero.

g) Inexactitudes graves en los datos aportados por
el usuario para la obtención del certificado.

h) Cualquier otra prevista en la normativa vigen-
te.

La extinción de la eficacia de un certificado pro-
ducirá efectos desde la fecha en que la Fábrica Na-
cional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Mone-
da tuviera conocimiento cierto de cualquiera de los
hechos determinantes de la extinción previstos en el
apartado anterior y así lo haga constar en su Regis-
tro de certificados. En el supuesto de expiración del
período de validez del certificado, la extinción sur-
tirá efectos desde que termine el plazo de validez.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Ca-
sa de la Moneda podrá suspender temporalmente la
eficacia de los certificados si así lo solicita el usua-
rio o lo ordena una autoridad judicial o administra-
tiva, o cuando existan dudas razonables, por parte de
cualquier usuario público, sobre la vigencia de los da-
tos declarados y su verificación requiera la presencia
física del interesado. En este caso, la FNMT-RCM
podrá requerir, de forma motivada, su comparecencia
ante la oficina de acreditación donde se realizó la ac-
tividad de identificación previa a la obtención del cer-
tificado o, excepcionalmente, ante otra oficina de
acreditación al efecto de la práctica de las compro-
baciones que procedan. El incumplimiento de este re-
querimiento por un período de 10 días podrá dar lu-
gar a la revocación del certificado. 

La suspensión de los certificados surtirá efectos
en la forma prevista para la extinción de su vigen-
cia.

La extinción de la condición de usuario público
se regirá por lo dispuesto en el presente Convenio o
lo que se determine, en su caso, por la normativa vi-
gente o por resolución judicial o administrativa.

Comunicación y publicación en el Registro de
Certificados de circunstancias determinantes de la sus-
pensión y extinción de la vigencia de un certificado
ya expedido.

La FNMT-RCM suministrará al Gobierno de Ca-
narias los mecanismos de la transmisión segura pa-
ra el establecimiento de un servicio continuo e inin-
terrumpido de comunicación entre ambas a fin de que,
por medios telemáticos o a través de un centro de aten-
ción telefónica a usuarios, se ponga de inmediato en
conocimiento de la FNMT-RCM cualquier circuns-
tancia de que tenga conocimiento y que sea determinante
para la suspensión, revocación o extinción de la vi-
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gencia de los certificados ya expedidos, a fin de que
se pueda dar publicidad de este hecho, de manera in-
mediata, en el directorio actualizado de certificados
a que se refiere el artículo 18 de la Ley 59/2003, de
19 de diciembre, de firma electrónica. 

La FNMT-RCM pondrá a disposición de los titu-
lares de los certificados un centro de atención de
usuarios con disponibilidad de 24 horas durante los
365 días del año para la recepción y, en su caso, tra-
mitación de solicitudes de revocación de certificados
vigentes siguiendo un protocolo de identificación te-
lefónica. 

Además el citado centro de atención a los usua-
rios permitirá resolver cualquier duda o incidencia
relativa a la validez o utilización de los certificados.

El Gobierno de Canarias y la FNMT-RCM res-
ponderán de los daños y perjuicios causados por
cualquier dilación que les sea imputable en la co-
municación y publicación en el Registro de Certifi-
cados, respectivamente, de las circunstancias de que
tengan conocimiento y que sean determinantes de la
suspensión, revocación o extinción de un certifica-
do expedido.

PUBLICACIÓN DE CERTIFICADOS DE CLAVE PÚBLI-
CA Y REGISTRO DE CERTIFICADOS.

Publicación de certificados de clave pública.

La FNMT-RCM publicará los certificados emiti-
dos en un directorio seguro. 

Cuando el certificado sea revocado, temporal o de-
finitivamente, éste será publicado en el Registro de
certificados que incluirá una lista de certificados re-
vocados, comprensiva de los certificados expedidos
por la FNMT-RCM cuya vigencia se ha extinguido
o suspendido al menos hasta un año después de su
fecha de caducidad. 

Esta publicación puede ser:

a) Publicación directa por parte de la FNMT-
RCM.- Esta operación la realiza la FNMT-RCM a tra-
vés de la publicación en un directorio propio en que
ofrece acceso a:

- Listas de certificados revocados.

La actualización en el directorio seguro de los
certificados se hará de la siguiente forma:

- Los certificados revocados, en el momento de
producir efectos la revocación. 

La actualización en el directorio seguro de las lis-
tas de revocación se realizará de forma continuada. 

La consulta de este directorio se realizará en lí-
nea, por acceso directo del usuario. Este servicio
permite la disponibilidad continua y la integridad de
la información almacenada en el directorio.

Tanto los certificados como las listas de revoca-
ción serán firmadas con la clave privada de firma de
la FNMT-RCM.

b) Publicación en directorios externos.- La FNMT-
RCM podrá publicar externamente, en directorios
públicos ofrecidos por otras entidades u Organis-
mos, mediante replicación periódica o en línea, tan-
to certificados como listas de certificados revocados.
Estas listas, al igual que las publicadas internamen-
te, irán firmadas con la clave privada de firma de la
FNMT-RCM.

Frecuencia de la publicación en directorios externos.

La publicación en directorios externos a la FNMT-
RCM podrá ser realizada periódicamente o en línea,
en función de los requerimientos de la entidad u Or-
ganismo que ofrezca el directorio.

Control de acceso.

En la publicación directa por parte de la FNMT-
RCM, el acceso al directorio se realizará en función
del tipo de usuario, de forma que:

a) Los órganos de la Administración General del
Estado, así como los organismos públicos vincula-
dos o dependientes de ella, tendrán acceso a todos los
certificados sin ninguna restricción en cuanto a la in-
formación contenida en el directorio. El acceso se
realizará con autenticación previa. Este acceso esta-
rá restringido a sólo lectura y búsqueda, pudiendo uti-
lizar como clave de búsqueda cualquier información
contenida en una entrada de un usuario.

b) Las Comunidades Autónomas, las Entidades Lo-
cales, así como los Organismos Públicos vinculados
o dependientes de ellas, tendrán igualmente acceso
a todos los certificados sin ninguna restricción en cuan-
to a la información contenida en el directorio. El ac-
ceso se realizará con autenticación previa. Este ac-
ceso estará restringido a sólo lectura y búsqueda,
pudiendo utilizar como clave de búsqueda cualquier
información contenida en una entrada de un usuario.

c) Los operadores y administradores de la infra-
estructura y los módulos internos tendrán acceso a
toda la información existente en el directorio, pudiendo
realizar todo tipo de operaciones en función del per-
fil definido previamente por el Plan de Seguridad In-
tegral. Este acceso se realizará con autenticación
previa.

d) El resto de los usuarios tendrán el acceso restringido
a su propio certificado, y a los de los órganos de la Ad-
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ministración General del Estado, y organismos públi-
cos vinculados o dependientes de ella, y a los de las
Comunidades Autónomas, las entidades locales y las
entidades de Derecho público vinculadas a ellas. El ac-
ceso será solamente de lectura, no pudiendo realizar
operaciones para añadir, borrar, modificar o hacer lis-
tados de entrada en el directorio.

En cuanto a las listas de revocación, tanto las pu-
blicadas interna como externamente, el acceso será
público y universal, para verificar este hecho.

REGISTRO DE EVENTOS SIGNIFICATIVOS.

Tipos de eventos registrados.

La FNMT-RCM registrará todos aquellos eventos
relacionados con sus servicios que puedan ser rele-
vantes con el fin de verificar que todos los procedi-
mientos internos necesarios para el desarrollo de la
actividad se desarrollan de acuerdo a la normativa le-
gal aplicable y a lo establecido en el Plan de Segu-
ridad Interna, y permitan detectar las causas de una
anomalía detectada.

Todos los eventos registrados son susceptibles de
auditarse por medio de una auditoría interna o externa.

Frecuencia y período de archivo de un registro de
un evento.

La frecuencia de realización de las operaciones de
registro dependerá de la importancia y característi-
cas de los eventos registrados (bien sea para salva-
guardar la seguridad del sistema o de los procedimientos),
garantizando siempre la conservación de todos los da-
tos relevantes para la verificación del correcto fun-
cionamiento de los servicios.

El período de archivado de los datos correspon-
dientes a cada registro dependerá asimismo de la im-
portancia de los eventos registrados.

Archivo de un registro de eventos.

La FNMT-RCM realizará una grabación segura y
constante de todos los eventos relevantes desde el pun-
to de vista de la seguridad y auditoría (operaciones
realizadas) que vaya realizando, con el fin de redu-
cir los riesgos de vulneración, mitigar cualquier da-
ño que se produjera por una violación de la seguri-
dad y detectar posibles ataques.

Este archivo está provisto de un alto nivel de in-
tegridad, confidencialidad y disponibilidad para evi-
tar intentos de manipulación de los certificados y
eventos almacenados.

La FNMT-RCM mantendrá archivados todos los even-
tos registrados más importantes, manteniendo su ac-
cesibilidad, durante un período nunca inferior a 15 años.

En el caso del archivo histórico de los certifica-
dos, éstos permanecerán archivados durante al me-
nos 15 años.

Datos relevantes que serán registrados.

Serán registrados los siguientes eventos relevantes: 

a) La emisión y revocación y demás eventos re-
levantes relacionados con los certificados.

b) Todas las operaciones referentes a la firma de
los certificados por la FNMT-RCM.

c) Las firmas y demás eventos relevantes relacionados
con las Listas de Certificados Revocados.

d) Todas las operaciones de acceso al archivo de
certificados.

e) Eventos relevantes de la generación de claves.

f) Todas las operaciones del servicio de archivo
de claves y del acceso al archivo de claves propias
expiradas.

g) Todas las operaciones relacionadas con la re-
cuperación de claves.

Las funciones de administración y operación de
los sistemas de archivado y auditoría de eventos se-
rán siempre encomendadas a personal especializado
de la FNMT-RCM.

Protección de un registro de actividad.

Una vez registrada la actividad de los sistemas, los
registros no podrán ser modificados, ni borrados,
permaneciendo archivados en las condiciones origi-
nales durante el período señalado.

Este registro tendrá sólo acceso de lectura, estan-
do restringido a las personas autorizadas por la FNMT-
RCM.

La grabación del registro, con el fin de que no pue-
da ser manipulado ningún dato, se realizará auto-
máticamente por un software específico que a tal
efecto la FNMT-RCM estime oportuno.

El registro auditado, además de las medidas de se-
guridad establecidas en su grabación y posterior ve-
rificación, estará protegido de cualquier contingen-
cia, modificación, pérdida y revelación de sus datos
durante su grabación en soportes externos, cambio
de este soporte y almacenamiento de los mismos.

La FNMT-RCM garantiza la existencia de copias
de seguridad de todos los registros auditados.
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CAPÍTULO II

SERVICIO DE FECHADO DIGITAL

INTRODUCCIÓN.

El sellado de tiempo es un método para probar que
un conjunto de datos (datum) existió antes de un
momento dado y además que ningún bit de estos da-
tos ha sido modificado desde entonces.

Además, el sellado de tiempo proporciona un va-
lor añadido a la utilización de firma digital ya que
ésta por sí sola no proporciona ninguna información
acerca del momento de creación de la firma. Los
certificados digitales utilizados por el algoritmo de
la firma digital tienen un período de validez y, por
lo tanto, la firma sin el fechado digital, pasada la va-
lidez del certificado, siempre puede ser repudiada.

Para asociar los datos con un específico momen-
to de tiempo es necesario utilizar una Autoridad de
Sellado (TSA - Time Stamp Authority) como terce-
ra parte de confianza. 

PROTOCOLO.

La TSA centraliza la emisión de certificados tem-
porales. El papel que jugará esta entidad será producir,
almacenar, verificar y renovar los certificados tem-
porales. La TSA será una tercera parte de confianza
(TTP), siendo su firma sobre el certificado temporal
suficiente para probar la validez de éste. 

Este protocolo permite el sellado de tiempo de cual-
quier tipo de información digital, y protege la con-
fidencialidad de los datos fechados.

El usuario del servicio de sellado de tiempo debe
ser poseedor de un certificado emitido por la Auto-
ridad de Certificación de esta FNMT y que deberá
ser solicitado por el usuario o parte autorizada. 

La TSA hace uso de un certificado exclusiva-
mente emitido para labores de sellado de tiempo, es
decir, en su certificado está presente críticamente la
extensión “extendedKeyUsage”, cuyo valor es id-kp-
timestamping. 

Solicitud de sellado de tiempo.

Una vez que el usuario dispone de un certificado
X.509 y su correspondiente clave privada podrá
realizar peticiones de sellado de tiempo. El proceso
para realizar una petición de sellado es el siguiente:

1. El usuario selecciona el fichero electrónico del
cual se solicitará el sellado a la TSA. 

2. La aplicación cliente compone un resumen
(hash) del contenido de ese fichero. 

3. El usuario selecciona la política de servicio que
desea, el número de referencia, la versión, ... 

4. La aplicación cliente compone una petición de
fechado digital y la envía vía HTTPS. 

Respuesta de sellado de tiempo.

Una vez que la TSAhaya recibido la solicitud de se-
llado y la haya aceptado, procederá a devolver a la apli-
cación cliente la respuesta de sellado o Response vía HTTPS.
Este Response es un objeto que contiene un campo
obligatorio que es el estado de la operación y en caso
de que se haya realizado satisfactoriamente contiene ade-
más un objeto CMS SignedData, que es la firma del ob-
jeto que contiene toda la información del certificado de
tiempo. El cliente podrá optar por almacenar directa-
mente ese Response, validándolo previamente o tam-
bién podrá optar por realizar la verificación del mismo,
en caso de que no haya habido errores. Para ello: 

1. La aplicación cliente recompone el objeto Res-
ponse, extrayendo el estado de la operación, y si és-
te es GRANTED se puede extraer también el obje-
to CMS SignedData. 

2. La aplicación cliente recompone el objeto CMS
SignedData, extrayendo los datos firmados y verifi-
cando que la firma es correcta, haciendo uso del cer-
tificado de la TSA incluido en el objeto CMS. 

3. Se obtienen los certificados incluidos en el ob-
jeto CMS y se hace “path validation”. 

4. Si el cliente lo ha seleccionado se realiza la ve-
rificación OCSP (On-line Certificate Status Protocol)
de los certificados, para así comprobar el estado de
revocación de esos certificados. 

5. La aplicación cliente obtendrá los datos de se-
llado del token. 

ESTÁNDARES APLICABLES.

La definición del servicio de Sellado de Tiempo es-
tá basada en las especificaciones del estándar IETF-
PKIX RFC-3161-“Internet X.509 Public Key Infras-
tructure Time-Stamp Protocol (TSP)” y la correspondiente
norma ISO 18014-2, en la cual la FNMT-RCM ha par-
ticipado como elaboradores de la misma.

A continuación se describen brevemente algunos
de los puntos del mencionado estándar que tienen ma-
yor impacto en la definición de la solución final del
servicio.

El estándar RFC3161 define, entre otros, el for-
mato de la solicitud de un sellado de tiempo y de la
respuesta generada por la TSA. También establece los
diferentes requerimientos de seguridad que debería
cumplir una TSA.
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Uno de estos requerimientos, es que todos los se-
llados de tiempo generados por la TSA deben estar
firmados digitalmente por ella con la clave privada
de un certificado digital válido emitido especial-
mente para este propósito. 

Por otro lado el mencionado estándar especifica
que los sellados de tiempo (tokens) generados por la
TSA no pueden incluir ninguna identificación del
cliente que ha solicitado la operación. Como conse-
cuencia, no es necesario que los mensajes de solici-
tud de sellado de tiempo que recibe la TSA conten-
gan algún tipo de autenticación del cliente.

El estándar enumera diferentes mecanismos de trans-
porte para mensajes de TSA. Ninguno de estos mé-
todos es obligatorio; todos ellos son opcionales e in-
cluso se contempla la posibilidad de soportar en un
futuro nuevos mecanismos. Los mecanismos que es-
pecifican el documento RFC3161 son:

• Protocolo utilizando correo electrónico.

• Protocolo basado en la utilización de FTP.

• Protocolo basado en sockets utilizando el puer-
to IP 318.

• Protocolo vía http/ssl.

También hay que recalcar que el estándar solamente
define la operación de solicitud de sellado de tiempo
y de la respuesta correspondiente, dejando otros tipos
de operaciones, como por ejemplo la validación del se-
llado, sin ninguna especificación, aunque se deba rea-
lizar la implementación de este tipo de operaciones.

El estándar RFC 2630 define el formato usado pa-
ra la encapsulación de datos firmados, cifrados, resu-
midos o para la autenticación de mensajes arbitrarios.
La RFC 2630 deriva del PKCS#7 versión 1.5 (RFC 2315).

Dentro de la iniciativa EESSI se ha recogido la an-
terior normativa a través de la ETSI TS 101 861, se-
gún se ha extraído en el presente texto.

ESTRUCTURAS DE DATOS.

Las estructuras de datos utilizadas en el protoco-
lo son las siguientes: 
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FUENTE DE TIEMPO.

La fuente de tiempo segura es un servicio que
proporciona el instante exacto en el momento en el
que se realiza la petición.

Las fuentes de tiempo utilizadas por la Autoridad
de Fechado Digital es el ROA. 

Una vez recibida la fuente de tiempo distribuye
la referencia temporal a la Autoridad de Fechado Di-
gital haciendo uso del protocolo NTP (Network Ti-

me Protocol) con una precisión de entre uno (1) y diez
(10) milisegundos.

ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA.

La FNMT someterá el servicio a la actualización
tecnológica constante que permita que la disponi-
bilidad del servicio y el acceso al mismo cumpla
en todo momento los criterios técnicos iniciales
así como aquellos que fruto de los avances tecno-
lógicos o del desarrollo normativo, le sean de apli-
cación.



Dicha actualización se realizará tratando de evi-
tar en la medida de lo posible el cambio en los pro-
cedimientos seguidos hasta la fecha de la actualiza-
ción por los titulares.

La FNMT notificará a los titulares con 2 meses de
antelación las actualizaciones que pudieran causar mo-
dificaciones en los procedimientos de acceso a la di-
rección o de consulta del contenido depositado.

PRÁCTICAS DEL SERVICIO.

La declaración detallada de prácticas del servicio
se publicará en la dirección electrónica de la FNMT
y podrá ser variada sin previo aviso. La variación no
limitará el servicio.

Certificados wildcard.

El certificado electrónico wildcard permite a las
organizaciones asegurar todos los sub-dominios aso-

ciados a un dominio determinado, sin necesidad de
adquirir y gestionar múltiples certificados electróni-
cos.

Nota sobre prestación de los servicios:

Los servicios contemplados en el presente anexo
I, que preste la Fábrica Nacional de Moneda y Tim-
bre-Real Casa de la Moneda, se realizarán de con-
formidad con lo establecido en la legislación aplica-
ble a los mismos y los acuerdos, convenios o contratos
que suscriba la FNMT-RCM con las diferentes ad-
ministraciones públicas o con personas o entidades
privadas. 

A N E X O  I I

Con expresión concreta de las Oficinas de Acre-
ditación, su relación, su denominación, la dirección
postal correspondiente, la dirección IP.
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A N E X O  I I I

DOCUMENTOS DE SOLICITUD DE EMISIÓN Y REVOCACIÓN DE CERTIFICADOS
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A N E X O  I V

SERVICIOS AVANZADOS PARA EL ENTORNO 
DE CERTIFICACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA ESPAÑOLA (APE)

Servicio de Validación del Certificado de la AC
APE.

Para comprobar la validez del certificado de la Au-
toridad de Certificación de la APE, se han dispues-
to dos mecanismos para la descarga de la CRL aso-
ciada a dicho certificado. Ambos se encuentran
disponibles en el propio certificado de la AC, como
CRLDistributionPoints y son, por este orden:

LDAP

Localización del servicio ldap para la descarga de
la CRL de la AC RAIZ de la FNMT-RCM:

ldap://ldapfnmt.cert.fnmt.es/CN=CRL,OU=AC
RAIZ FNMT-RCM, O=FNMT-RCM, C=ES ?aut-
horityRevocationList ?base ?objectclass=cRLDis-
tributionPoint 

Este servicio ldap se prestará en su versión 3, en
modo binario, estando disponible en el puerto estándar
para el servicio ldap (389), y sin requerir ningún ti-
po de autenticación. 

La prestación del servicio será de carácter universal,
gratuito, y sin control de acceso, teniendo única-
mente la restricción de poder descargarse una única
crl en cada conexión realizada que en este caso solo
existe una CRL, la ARL.

El acceso a este servicio estará disponible a tra-
vés e Internet así como a través de la Red SARA.

La CRL emitida para esta infraestructura tendrá
un período de validez de 3 meses y se publicará 10
días antes de su caducidad y, en cualquier caso, siem-
pre que se revoque algún certificado emitido por la
AC RAIZ de la FNMT-RCM.

La FNMT-RCM se reserva el derecho a bloquear
el acceso a aquellas direcciones IP para las que se ob-
serve un uso indebido o abusivo de este servicio.

HTTP

Localización del servicio http para la descarga de
la CRL de la AC RAIZ de la FNMT-RCM:

http://www.cert.fnmt.es/crls/ARLFNMTRCM.crl

La CRL emitida para esta infraestructura tendrá
un período de validez de 3 meses y se publicará 10
días antes de su caducidad y, en cualquier caso, siem-

pre que se revoque algún certificado emitido por la
AC RAIZ de la FNMT-RCM.

La prestación del servicio será de carácter universal,
gratuito, y sin control de acceso, teniendo única-
mente la restricción de poder descargarse una única
crl en cada conexión realizada.

El acceso a este servicio estará disponible a tra-
vés e Internet así como a través de la Red SARA.

La FNMT-RCM se reserva el derecho a bloquear
el acceso a aquellas direcciones IP para las que se ob-
serve un uso indebido o abusivo de este servicio.

Servicio de Validación de Certificados de Entidad
Final para APE.

El servicio de Validación de Certificados para la
infraestructura APE se prestará mediante los si-
guientes servicios:

- Servicio de descarga de CRLs de AC APE me-
diante protocolo LDAP.

- Servicio de descarga de CRLs de AC APE me-
diante protocolo http.

La disponibilidad de múltiples servicios para la va-
lidación de certificados proporciona compatibilidad
total con las distintas necesidades de las aplicacio-
nes en las que deberán integrarse los certificados de
Entidad Final emitidos por la infraestructura del APE.

Servicio de descarga de CRLs de AC APE mediante
protocolo LDAP.

Este servicio será de carácter universal, anónimo,
gratuito y sin ningún tipo de autenticación, de tal for-
ma que cualquier cliente podrá descargarse la CRL
para poder validar un certificado de Entidad Final emi-
tido por la AC APE.

Este servicio se prestará desde la siguiente URL
en el puerto estándar ldap 389: 

ldap://ldapape.cert.fnmt.es/CN=CRLnnn,OU=AC
APE, O=FNMT-RCM, C=ES ?certificateRevoca-
tionList ?base ?objectclass=cRLDistributionPoint

Este punto de distribución de CRLs irá insertado
en todos los certificados de Entidad Final emitidos por
la AC del APE, siendo en cada caso CRLnnn el nú-
mero de CRL que le corresponde a dicho certificado.

El acceso a este servicio estará disponible a tra-
vés e Internet así como a través de la Red SARA.

La FNMT-RCM se reserva el derecho a bloquear
el acceso a aquellas direcciones IP para las que se ob-
serve un uso indebido o abusivo de este servicio.
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Servicio de descarga de CRLs de AC APE mediante
protocolo HTTP.

Este servicio será de carácter universal, anónimo,
gratuito y sin ningún tipo de autenticación, de tal for-
ma que cualquier cliente podrá descargarse la CRL
para poder validar un certificado de Entidad Final emi-
tido por la AC APE.

Este servicio se prestará desde la siguiente URL
en el puerto estándar http 80: 

http://www.cert.fnmt.es/crlsape/CRLnnn.crl

Este punto de distribución de CRLs irá insertado
en todos los certificados de Entidad Final emitidos
por la AC del APE, siendo en cada caso CRLnnn el
número de CRL que le corresponde a dicho certifi-
cado al igual que el anteriormente descrito.

El acceso a este servicio estará disponible a tra-
vés e Internet así como a través de la Red SARA.

La FNMT-RCM se reserva el derecho a bloque-
ar el acceso a aquellas direcciones IP para las que se
observe un uso indebido o abusivo de este servicio.

Servicio Autoridad de Fechado Digital (TSA) pa-
ra APE.

El servicio de Sellado de Tiempo se prestará a tra-
vés de la URL:

http://tsaape.cert.fnmt.es/ TSS/HttpTspServer.

Este servicio no requerirá autenticación de clien-
te, pero sí será necesario que el organismo que de-
see utilizarlo, nos proporcione la IP con la que ac-
cederá a dicho servicio para tener control de su
actividad y será necesaria su autorización por parte
de la FNMT-RCM antes de poder realizar peticiones.

Este servicio es una Autoridad de Fechado Digi-
tal compatible con IETF RFC 3161, y las peticiones
realizadas serán del tipo “application/timestamp-
query” utilizando método POST.

La referencia temporal utilizada como fuente de
tiempo de dicha Autoridad de Fechado Digital, se ba-
sa en el Sistema de Sincronismo Real Observatorio
de la Armada instalado en el CPD de la Fábrica Na-
cional de Moneda. Este sistema tiene como objetivo
proporcionar una fuente de referencia temporal tra-
zable a la escala de tiempo UTC (ROA).

Las respuestas de la Autoridad de Fechado Digi-
tal, del tipo “application/timestamp-reply”, irán fir-
madas con un certificado emitido por la infraestruc-
tura APE, con un tamaño de claves RSA de 2048 y
algoritmo de firma SHA-256.

El certificado de firma de las respuestas de la Au-
toridad de Fechado Digital podrá validarse median-
te cualquiera de los métodos expuestos en el aparta-
do anterior.

El servicio está basado en el “appliance” Time Stamp
Server de la empresa nCipher.

El acceso a este servicio será universal y dispon-
drá de visibilidad a través de Internet así como a tra-
vés de la Red SARA con la única restricción co-
mentada del control de dirección IP.

La FNMT-RCM se reserva el derecho a bloque-
ar el acceso a aquellas direcciones IP para las que se
observe un uso indebido o abusivo de este servicio.

A N E X O  V

PRECIOS Y PLAN DE IMPLANTACIÓN

CAPÍTULO I

1. Precio anual de los servicios.

Se establece un precio fijo, de cuatrocientos se-
tenta y seis mil ochocientos treinta y seis euros con
setenta y tres céntimos al año (476.836,73 euros/año),
sin incluir ningún impuesto, cantidad que se incre-
mentará a partir de la primera anualidad, aplicando
la variación del I.P.C. publicado en los doce meses
anteriores de acuerdo con el índice aprobado por el
I.N.E., tomando como referencia el del año de la fir-
ma del contrato.

Este importe incluye la extensión del servicio a los
Cabildos Insulares, las Universidades Públicas de la
Comunidad Autónoma de Canarias, la Audiencia de
Cuentas, el Parlamento de Canarias, el Diputado del
Común, los Ayuntamientos de las ciudades con po-
blación de derecho mayor de 50.000 habitantes que
en la actualidad son las de Arona, San Cristóbal de
La Laguna, Santa Cruz de Tenerife, Telde, Santa Lu-
cía de Tirajana, Las Palmas de Gran Canaria y Arre-
cife y sus Ayuntamientos de menos de 50.000 habi-
tantes, siempre que se adhieran al Convenio.

La prestación de los servicios del ámbito de la Ley
11/2007 queda incluida en el anterior precio para los
servicios EIT, dado el ámbito del Convenio, expuesto
en su cláusula segunda.

2. Constitución de las oficinas de acreditación pa-
ra los servicios EIT.

Podrán implantarse cuantas oficinas de acredita-
ción se estime conveniente por parte del Gobierno de
Canarias, las cuales deberán hacerse públicas, indi-
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cando su dirección postal y horario de atención al pú-
blico, en la dirección www.___. 

El precio para la constitución de oficinas de acre-
ditación adicionales a la oficina central, se estable-
ce en:

- 32,75 euros por puesto de acreditación. Este pre-
cio incluye el software de acreditación. 

- 41,06 euros cada persona encargada de acredi-
tación autorizada. Este precio incluye la emisión de
una tarjeta por cada persona y su formación en las
instalaciones de la FNMT-RCM. 

En el caso en que la formación se preste en las ins-
talaciones del conviniente, a la tarifa anterior le se-
rán añadidos los gastos derivados de la estancia fi-
jados en 204,38 euros/día por persona, más los
derivados del desplazamiento.

En el caso de que fuese personal de la FNMT-RCM
quien se encargara del registro, sería necesario va-
lorar los recursos necesarios, en función de los re-
querimientos del Organismo solicitante.

3. Soporte Técnico.

El coste del soporte técnico realizado por parte de
personal de la FNMT-RCM será de 122,64 euros/hora.

En el caso en que el soporte técnico se preste en
las instalaciones del conviniente, a la tarifa anterior
le serán añadidos los gastos derivados de la estancia
fijados en 204,38 euros/día por persona, más los de-
rivados del desplazamiento y pernocta.

4. Réplica de Directorio para los servicios EIT.

Este concepto incluye una réplica diaria de las lis-
tas de certificados revocados desde la FNMT-RCM
a las instalaciones del conviniente por redes públi-
cas y una licencia de uso del directorio X.500 InJoin
Directory Server de Critical Path en las propias ins-
talaciones del cliente. 

Se establece un precio de 20.539,66 euros/año
por cada réplica suplementaria diaria de las listas de
certificados revocados desde la FNMT-RCM a las ins-
talaciones del conviniente por redes públicas. 

Este precio incluye la licencia de uso del directo-
rio X.500 InJoin Directory Server de Critical Path en
las propias instalaciones del cliente. 

Este servicio no incluye la instalación ni el man-
tenimiento, que serán por cuenta del conviniente.

El directorio y su contenido no podrá ser cedido
a terceros bajo ningún concepto, y deberá ser prote-

gido contra todo acceso por entidades ajenas al con-
viniente, incluyendo el acceso de consulta.

5. Condiciones.

Todas las cantidades anteriormente expuestas que
supongan pagos fijos anuales se incrementarán a par-
tir de la primera anualidad, aplicando la variación del
I.P.C. publicado en los doce meses anteriores, de
acuerdo con el índice aprobado por el I.N.E., to-
mando como referencia el del año de la firma del Con-
venio. 

Todas las cantidades expuestas anteriormente en
este capítulo I son sin incluir impuestos.

CAPÍTULO II

1. Certificados para servidor o componente y fir-
ma de código.

El precio anual de los servicios esenciales establecido
en el apartado 1 del cap.I del presente anexo de Pre-
cios incluye 4 certificados de servidor o componen-
te y 1 de firma de código. 

El precio de los certificados adicionales será de
817,59 euros por cada año de certificado de servidor
o componente y de certificado de firma de código sien-
do emitidos todos ellos por cuatro años. 

Certificado de servidor es aquel que permite iden-
tificar un servidor web o una URL.

Certificado de firma de código es aquel que per-
mite firmar código ejecutable como applets de Ja-
va.

2. Tarjetas criptográficas.

En el caso de que el certificado solicitado requiera
que el soporte del mismo sea una tarjeta criptográfi-
ca, el coste de las mismas será de 15,88 euros por ca-
da una de ellas. Este coste podrá variar dependien-
do de las características de las mismas y el número
de ellas solicitado. El coste estimado contempla el
plástico con su formato estándar y definido por la FNMT-
RCM, la personalización de la misma y su envío al
titular del certificado. Para estas variaciones de for-
mato o cantidad consultar la siguiente tabla.

A partir de 1.000 unidades se pueden solicitar va-
riaciones sobre el modelo original diseñado por la FNMT-
RCM . Para estas variaciones de formato o cantidad
consultar la siguiente tabla.
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- Precios unitarios en euros.

- La columna Tarjeta Base incluye tarjeta blanca
laminada, con banda magnética HICO y chip 32 KB
preparada para la carga de certificados.

- La columna Tarjeta 4+4 incluye los mismos ele-
mentos de la Tarjeta Base pero con impresión en
cuatricromía en anverso y reverso.

- La columna Tarjeta Genérica incluye tarjeta im-
presa con la imagen genérica de la FNMT-RCM,
banda magnética HICO, holograma FNMT, panel

de firma y chip 32 KB preparada para la carga de cer-
tificados.

- Si la tarjeta lleva panel de firma, se sumará la
columna Panel de firma.

- Si la tarjeta lleva PIN y Código de Desbloqueo
individual, incluyendo carrier genérico de FNMT-RCM
y sobre blanco, el precio se incrementará en 0,95 eu-
ros por unidad.

- Si un pedido estuviese entre dos cantidades,
siempre se aplicará el precio de la cantidad inme-
diatamente inferior.

 



- Transporte e impuestos no incluidos.

3. Fechado Digital para los servicios EIT.

El precio anual de los servicios esenciales establecido
en el apartado 1 del cap. I del presente anexo de Pre-
cios incluye el alta y mantenimiento de este servicio
en los términos que exactamente se indican en el si-
guiente párrafo y la realización de todos los sellados
de tiempo durante el primer año de vigencia del Con-
venio, transcurrido el cual sin haberse hecho uso de
los mismos, parcialmente o en su totalidad, no será
posible su convalidación para los sucesivos períodos
anuales.

El precio de este servicio, adquirido de forma in-
dependiente, se facturará por dos conceptos:

a) Por alta y mantenimiento del sistema: este con-
cepto es de 5.000 euros. Este precio incluye las li-
brerías necesarias para el uso de la aplicación (y el
mantenimiento de las mismas), pero no los posibles
desarrollos que haya que realizar y 50.000 sellados
anuales los cuales han de consumirse en el plazo
máximo de una anualidad lo que, de no hacerlo, no
los hace acumulables para los años posteriores. Su
abono es anual.

b) Por un coste variable que establece por el número
de los sellados realizados en el plazo de una anuali-
dad cuya cifra acumulada supere la cantidad de 50.000,
sin mayor límite, a razón de 0,05 euros/sellado.

4. Certificados wildcard.

Queda incluido en las condiciones económicas
del presente Convenio la emisión de hasta un máxi-
mo de 50 certificados wildcard sin coste adicional al-
guno.

5. Condiciones.

Todas las cantidades anteriormente expuestas que
supongan pagos fijos anuales se incrementarán a par-
tir de la primera anualidad, aplicando la variación del
I.P.C. publicado en los doce meses anteriores, de
acuerdo con el índice aprobado por el I.N.E., to-
mando como referencia el del año de la firma del Con-
venio. 

Todas las cantidades expuestas en el presente ca-
pítulo II son sin incluir impuestos.

CAPÍTULO III

1. Certificados de sede electrónica y de sello elec-
trónico para actuaciones automatizadas para los ser-
vicios del ámbito de la Ley 11/2007.

El precio anual de los servicios del ámbito de la
Ley 11/2007 establecido en el apartado 1 del cap. I

del presente anexo V de Precios incluye 1 certifica-
do de sede y 3 certificados de sello. 

El precio de los certificados adicionales tanto de
sede como de sello será de 900,00 euros por cada uni-
dad y año de certificado siendo emitidos todos ellos
por tres años. 

2. Servicio de autoridad de fechado digital (TSA)
para APE.

El precio anual de los servicios del ámbito de la
Ley 11/2007 establecido en el apartado 1 del cap. I
del presente anexo V de Precios incluye el servicio
de autoridad de fechado digital (TSA) para APE,
junto con un certificado de firma electrónica (emiti-
do por tres años) necesario para la suscripción de las
peticiones de sellados. La FNMT-RCM no aceptará
certificados de firma electrónica de Prestadores de
Servicios de Certificación no reconocidos por la pro-
pia FNMT-RCM.

3. Condiciones.

Todas las cantidades anteriormente expuestas que
supongan pagos fijos anuales se incrementarán a par-
tir de la primera anualidad, aplicando la variación del
I.P.C. publicado en los doce meses anteriores, de
acuerdo con el índice aprobado por el I.N.E., to-
mando como referencia el del año de la firma del Con-
venio. 

Todas las cantidades expuestas en el presente ca-
pítulo III son sin incluir impuestos.

Plan de Implantación (Tentativo)

Entrega de documentación y productos

- Aportación de manuales de uso e instalación de
los productos. 

- Aportación del software y documentación téc-
nica, incluyendo ejemplos de aplicación.

- Aportación del software de verificación de lis-
tas de revocación.

- Aportación del software de firma

Acreditación de encargados de acreditar.

- Relación de oficinas de acreditación, incluyen-
do su denominación y dirección postal completa y di-
rección IP.

- Relación del número de puestos por oficina de
acreditación.

- Selección de los encargados de acreditar.
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- Relación de encargados de acreditar por puesto,
incluyendo su nombre y apellidos, N.I.F., y dirección
postal completa.

- Calendario de implantación de las oficinas de acre-
ditación.

- Formación de los encargados de acreditar.

- Acreditación de encargados de acreditar, entre-
ga de tarjetas, equipo lógico (software), lectores y ma-
nuales.

- Constitución de las oficinas y comienzo de la acre-
ditación de usuarios.

Implantación de aplicativos

- Aportación de la documentación necesaria para
la emisión de los certificados de servidor o compo-
nente y las claves a firmar.

- Emisión de certificados de firma de código y de
servidor o componente necesarios. Definición de los
servicios a prestar.

- Calendario de puesta en marcha de las aplica-
ciones.

- Soporte técnico a la implantación por la FNMT.

- Evaluación de la conformidad de cumplimien-
to del punto 1.2 relativa a extensión de los servicios.

Comunicación a los usuarios de los nuevos ser-
vicios

- Envío de correo electrónico, comunicando los nue-
vos servicios disponibles, a los usuarios activos con
dirección de correo electrónico.

- Redacción conjunta de nota de prensa y envío a
los medios.

- Publicación de servicios en el apartado de Co-
laboraciones del web de la FNMT.

266 Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.- Resolución de 10 de
febrero de 2009, por la que se dispone la pu-
blicación del Convenio de Colaboración sus-
crito el 24 de noviembre de 2008 entre la Co-
munidad Autónoma de Canarias y la entidad
pública Red.Es para el desarrollo del pro-
grama “Registro Civil en Línea” incluido en
el Plan Avanza.

Firmado con fecha 24 de noviembre de 2008 el
Convenio suscrito entre la Comunidad Autónoma de
Canarias y la entidad pública Red.Es para el desarrollo
del Programa “Registro Civil en línea” incluido en
el Plan Avanza. 

Registrado dicho Convenio en la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Presidencia, Jus-
ticia y Seguridad.

Considerando lo dispuesto en el artículo 8.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

Publicar el Convenio suscrito el 24 de noviembre
de 2008 entre la Comunidad Autónoma de Canarias
y la entidad pública Red.Es para el desarrollo del Pro-
grama “Registro Civil en línea” incluido en el Plan
Avanza que figura como anexo a esta Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de febrero de 2009.-
La Directora General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia, María Dolores Alonso Álamo.

A N E X O 

CONVENIO BILATERAL DE COLABORACIÓN ENTRE
LA ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL RED.ES Y LA CO-
MUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS PARA EL DESA-
RROLLO DEL PROGRAMA“REGISTRO CIVIL EN LÍNEA”
INCLUIDO EN EL PLAN AVANZA.

Madrid, a 24 de noviembre de 2008.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. José Miguel Rua-
no León, actuando en calidad de Consejero de Pre-
sidencia, Justicia y Seguridad del Gobierno de Ca-
narias, según nombramiento efectuado por Decreto
208/2007, de 13 de julio, del Presidente de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en nombre y representación
de la Comunidad Autónoma de Canarias de confor-
midad con lo dispuesto en el artº. 29.1.k) de la Ley
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias y de acuer-
do con el Decreto 22/2008, de 19 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Presidencia, Justicia y Seguridad.

De otra parte, el Director General de la Entidad
Pública Empresarial Red.Es, D. Sebastián Muriel
Herrero, facultado para este acto en virtud de las fa-
cultades delegadas a su favor por el Consejo de Ad-
ministración de Red.Es de acuerdo con Real Decre-
to 164/2002, de 8 de febrero, por el que se aprueba
el Estatuto de la entidad pública empresarial Red.Es.
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La Comunidad Autónoma de Canarias y Red.Es
podrán ser denominadas, individualmente “la parte”
y, de forma conjunta “las partes”.

Ambas partes se reconocen la capacidad jurídica
necesaria para suscribir el presente Convenio y en su
virtud,

EXPONEN

Primero.- Que con fecha 17 de mayo de 2006 el
Ministerio de Justicia y la Entidad Pública Empre-
sarial Red.Es suscribieron el Convenio Marco de
Colaboración para la puesta en marcha del progra-
ma “Registro Civil en Línea” incluido en el Plan
Avanza (en adelante el “Convenio Marco de Cola-
boración”).

Segundo.- Que en la cláusula tercera del Conve-
nio Marco de Colaboración se establece que: “Las Co-
munidades Autónomas que así lo deseen podrán par-
ticipar en el desarrollo de las acciones previstas en
el presente Convenio asumiendo los derechos y obli-
gaciones que les correspondan en los términos y con-
diciones recogidos en el mismo mediante la sus-
cripción de Convenios específicos, que figurarán
como adendas a este Convenio Marco”.

Tercero.- Que la Comunidad Autónoma de Cana-
rias es consciente de la necesidad de continuar con
la implantación de las nuevas tecnologías de la in-
formación y comunicación en la administración de
justicia siendo especialmente necesaria esta actuación
en los Registros Civiles. En este proceso ya se ha avan-
zado con el uso de la aplicación informática INFOREG
en los registros civiles cabeza de partido pero, para
conseguir la prestación de un servicio eficaz y de ca-
lidad para los ciudadanos, es necesaria la plena in-
formatización de los Registros Civiles y de los Juz-
gados de Paz, así como garantizar el derecho a
relacionarse electrónicamente con las administra-
ciones públicas.

Con este objetivo, la Comunidad Autónoma de Ca-
narias está interesada en llevar a cabo las actuacio-
nes previstas en el presente Convenio.

Cuarto.- Que Red.Es, Entidad Pública Empresa-
rial, adscrita al Ministerio de Industria, Turismo y Co-
mercio a través de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la Información,
tiene encomendada la gestión de actuaciones enca-
minadas a la promoción y al desarrollo de la Socie-
dad de la Información en todos los ámbitos de la ac-
tividad económica y social, incluida la gestión de los
fondos comunitarios previstos para estos fines, bien
en el “Programa Operativo FEDER Sociedad de la
Información”, o bien, en los Programas Operativos
FEDER 2007-2013 que le corresponden, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 3 del Real Decre-

to 164/2002, de 8 de febrero, por el que se aprueba
el Estatuto de la Entidad Pública Empresarial Red.Es.

Las actuaciones que Red.Es realizará en ejecución
del presente Convenio serán cofinanciables median-
te los Programas Operativos citados anteriormente.

Quinto.- Que las partes entienden que la incorporación
de las Tecnologías de la Información y la Comuni-
cación (en adelante “TIC”) al Registro Civil es sin
duda indispensable para conseguir un Registro capaz
de satisfacer las necesidades de los ciudadanos de la
sociedad actual, que requieren la existencia de Re-
gistros Públicos accesibles que permitan acceder a
la información inscrita de una forma fácil y rápida.

Habida cuenta del proceso global de moderniza-
ción e informatización de los Registros Civiles, re-
sulta imprescindible para su efectiva implantación,
que todos los órganos registrales estén conectados y
que dispongan de la infraestructura y equipamiento
adecuados para posibilitar el uso generalizado de las
nuevas herramientas de gestión y sistemas desarro-
llados y para facilitar el intercambio de información.

Por tanto es necesario informatizar y conectar los
Juzgados de Paz, en tanto órganos con funciones re-
gistrales, al objeto de extender también a este tipo de
órganos el proyecto de informatización de los Registros
Civiles. 

Sexto.- Asimismo en este contexto se considera
necesario incrementar los esfuerzos dirigidos a me-
jorar e implantar el aplicativo INFOREG en los Juz-
gados de Paz, así como formar a su personal para que
incorpore el aplicativo en su trabajo habitual. 

Séptimo.- Por todo ello, se hace necesario que las
distintas Administraciones Públicas que desarrollan
sus funciones y competencias en la órbita del Registro
Civil y los Juzgados de Paz, realicen las actuaciones
necesarias para incorporar definitivamente dicho Re-
gistro a la sociedad de la información. 

En este sentido y conforme a lo establecido en la
cláusula quinta del Convenio Marco, el Ministerio de
Justicia colaborará con Red.Es en la implantación de
INFOREG y en la formación en su uso en los Juz-
gados de Paz, asumiendo la realización de estas ac-
tuaciones por un importe máximo de 1.981.083 euros. 

Octavo.- Para la consecución de este objetivo las
partes, con la colaboración del Ministerio de Justi-
cia, entienden que es necesario llevar a cabo actua-
ciones conjuntas, en el marco establecido en el pre-
sente Convenio de Colaboración, para definir,
desarrollar e implantar infraestructuras, aplicacio-
nes informáticas y herramientas de gestión en las
oficinas registrales y más concretamente en los Juz-
gados de Paz, así como colaborar estrechamente en
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la digitalización y grabación de los archivos y libros
registrales.

Noveno.- Que la Comunidad Autónoma de Canarias
ha llevado a cabo diferentes iniciativas para exten-
der e implantar el uso de las TIC en el ámbito de los
Registros Civiles y Juzgados de Paz, existentes en el
territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias.

La situación actual en relación con tales actuaciones,
se especifica en detalle en el documento que, bajo la
rúbrica “Situación de partida”, se aneja como anexo
I al presente Convenio de Colaboración (en adelan-
te “el Convenio Bilateral”). 

Décimo.- Que las actuaciones que las partes acuer-
dan poner en marcha en la Comunidad Autónoma de
Canarias tomando como punto de partida las soluciones
adoptadas en las iniciativas referidas en el Expositi-
vo Noveno anterior, aparecen descritas en el docu-
mento que se aneja al presente Convenio Bilateral co-
mo anexo II bajo la rúbrica “Actuaciones a realizar”.

Undécimo.- Que las actuaciones que es necesario
ejecutar en la Comunidad Autónoma de Canarias, van
encaminadas a la integración de las TIC en el ámbi-
to de los Juzgados de Paz y, en concreto, a cumplir
una serie de objetivos cuyos indicadores aparecen re-
feridos en el documento que se aneja al Convenio Bi-
lateral como anexo III bajo la rúbrica “Seguimiento
de las actuaciones”.

Duodécimo.- Igualmente, las partes consideran
imprescindible la digitalización y grabación de los
libros registrales a fin de garantizar que cualquier Re-
gistro Civil pueda consultar por medios telemáticos
los datos inscritos por otros órganos. En este senti-
do, podrán todos los medios a su alcance en la rea-
lización de este proyecto.

Decimotercero.- Que las partes coinciden en la ne-
cesidad de aunar esfuerzos para aumentar la efica-
cia de los servicios públicos aprovechando el poten-
cial que ofrecen las TIC y, a su vez, acelerar la
convergencia con Europa en este ámbito. En este
sentido, las actuaciones previstas en el presente Con-
venio Bilateral se enmarcan dentro del Plan Avanza
a través del cual se pretende, entre otros, impulsar la
puesta a disposición de nuevos servicios públicos
en línea más accesibles, eficientes y que favorezcan
la mejora de la calidad de vida.

Que en base a lo expuesto anteriormente, la Co-
munidad Autónoma de Canarias y Red.Es acuerdan
suscribir el presente Convenio Bilateral al objeto de
desarrollar las actuaciones referidas en el Expositi-
vo Décimo anterior.

En virtud de lo anterior, las partes 

ACUERDAN:

Primera.- Objeto del Convenio.

El objeto del presente Convenio es la ejecución
en la Comunidad Autónoma de Canarias de las ac-
tuaciones del Programa “Registro Civil en Línea” in-
cluido en el Plan Avanza, de acuerdo con lo estable-
cido en el Convenio Marco de Colaboración. 

Estas actuaciones están destinadas a incorporar de-
finitivamente el Registro Civil a la sociedad de la in-
formación y, en particular, a acelerar la efectiva in-
tegración de las TIC en los Registros Civiles y en los
Juzgados de Paz de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, en tanto órganos con funciones registrales, en
los términos y condiciones previstos en el Convenio
Marco de Colaboración.

Segunda.- Actuaciones a realizar.

Las actuaciones a realizar por las partes, tomarán
como punto de partida, la situación actual de los Juz-
gados de Paz en cuanto a equipamiento, conectivi-
dad a Internet de banda ancha e implantación de
INFOREG, que se recoge en el anexo I.

El presente Convenio Bilateral servirá para ins-
trumentalizar la ejecución en la Comunidad Autónoma
de Canarias de las siguientes actuaciones, conforme
a lo establecido en las cláusulas cuarta y quinta del
Convenio Marco de Colaboración: 

2.1. Dotar de conectividad, equipamiento informático
y soporte a los Juzgados de Paz de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias.

La Comunidad Autónoma de Canarias y Red.Es
desarrollarán las actuaciones encaminadas a dotar a
los Juzgados de Paz del equipamiento, conectividad
y soporte necesarios para la implantación de la apli-
cación INFOREG.

Entre otras, estas actuaciones comprenderán el
suministro e instalación de ordenadores personales,
impresoras específicas y conexión a Internet de ban-
da ancha.

La Comisión de Seguimiento determinará la con-
figuración del equipamiento informático que mejor
se adapte para cumplir con los objetivos del Conve-
nio.

Las actuaciones a realizar tendrán como finalidad
dar el soporte necesario a la actividad registral utili-
zando el aplicativo INFOREG en su versión 4.0 o su-
cesivas.

2.2. Implantar en los Juzgados de Paz de la Co-
munidad Autónoma de Canarias la aplicación infor-
mática INFOREG y formación para su uso.
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Red.Es, con la colaboración de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, implantará la aplicación IN-
FOREG en los Juzgados de Paz, y organizará y ges-
tionará la impartición de la formación que precise el
personal de los Juzgados de Paz para hacer uso de la
nueva aplicación INFOREG. 

La formación se proporcionará sobre la versión de
INFOREG determinada por el Ministerio de Justicia,
en los términos del apartado 2.1. 

El Ministerio de Justicia conforme a lo estableci-
do en la cláusula quinta del Convenio Marco de Co-
laboración realizará la formación de los formadores
y proporcionará los materiales necesarios.

La Comisión de Seguimiento determinará la es-
trategia de formación que se considere más eficaz pu-
diendo incorporar entre otros mecanismos, formación
telemática, formación in situ y jornadas formativas
centralizadas.

2.3. Ejecución del proyecto de grabación y digi-
talización de los libros registrales.

Red.Es ejecutará y financiará, conjuntamente con
el Ministerio de Justicia, las actuaciones necesarias
para la grabación y digitalización de los libros registrales,
en los términos previstos en la cláusula quinta del Con-
venio Marco de Colaboración. La Comunidad Autónoma
de Canarias apoyará a Red.Es en todo lo necesario
para que Red.Es pueda llevar a cabo el proyecto de
grabación y digitalización de los libros registrales.

Tercera.- Seguimiento de las actuaciones.

La Comunidad Autónoma de Canarias, el Minis-
terio de Justicia y Red.Es, conforme a lo acordado
en la cláusula duodécima del Convenio Marco de Co-
laboración, desarrollarán actividades de seguimien-
to que permitan conocer el estado y grado de avan-
ce de la implantación y uso de las TIC en los órganos
registrales ubicados en su ámbito territorial, llevan-
do a cabo los estudios cuantitativos y cualitativos ne-
cesarios para obtener dicha información. 

Como primera fase de realización de dichos es-
tudios, la Comunidad Autónoma de Canarias pro-
porcionará los datos de partida contemplados en el
anexo I y realizará las mediciones necesarias para el
cálculo de los indicadores comprendidos en el ane-
xo III del presente Convenio. La Comunidad Autó-
noma de Canarias actualizará los indicadores del
anexo III de forma periódica en la forma y plazos que
establezca la Comisión de Seguimiento. Mediante acuer-
do de la Comisión de Seguimiento, las partes podrán
establecer indicadores adicionales o diferentes que
resulten adecuados para medir el impacto de las ac-
tuaciones.

Asimismo, la Comunidad Autónoma de Canarias
proporcionará la colaboración e información nece-
sarias para la realización de las acciones que se em-
prendan a los efectos de realizar un seguimiento ex-
haustivo de la ejecución e impacto de las actuaciones
llevadas a cabo en ejecución del Convenio Bilateral,
tales como encuestas, visitas a los órganos registra-
les o herramientas de evaluación y seguimiento.

Cuarta.- Inversiones.

4.1. La inversión total a realizar en la Comunidad
Autónoma de Canarias en las actuaciones objeto del
presente Convenio Bilateral es de 340.822 euros. 

4.2. El importe que corresponde a Red.Es para de-
sarrollar las actuaciones referidas en los apartados 2.1
y 2.2 de la cláusula segunda asciende a 151.865 eu-
ros. La ejecución de dichas actuaciones por parte de
Red.Es estará condicionada a la existencia de dis-
ponibilidad presupuestaria de Red.Es.

4.3. Por su parte, el importe que corresponde a la
Comunidad Autónoma de Canarias para desarrollar
las actuaciones descritas en los apartados 2.1 y 2.2
de la cláusula segunda asciende a 170.411 euros. 

4.4. Las acciones formativas realizadas por el Mi-
nisterio de Justicia conforme a lo establecido en el
apartado 2.2, de acuerdo con lo dispuesto en el ane-
xo II del Convenio Marco ascienden a 18.546 euros.

4.5 Red.Es no invertirá un porcentaje superior al
75% de la cantidad prevista en el apartado 4.2 en tan-
to la Comunidad Autónoma de Canarias no certifi-
que al menos un 75% de su inversión prevista en el
apartado 4.3, de acuerdo a los mecanismos previs-
tos por la Comisión de Seguimiento, y no se verifi-
que que las acciones desarrolladas por ambas partes
hasta ese momento han tenido un impacto significa-
tivo en la mejora de la eficiencia de los trámites re-
gistrales efectuados por los Juzgados de Paz. Al ob-
jeto de verificar este extremo, las partes presentarán
a la Comisión de Seguimiento del programa un ba-
lance de las actuaciones realizadas, así como su im-
pacto en los indicadores de seguimiento previstos en
el anexo III. 

En ningún caso Red.Es realizará la totalidad de la
inversión prevista el apartado 4.2, sin que la Comu-
nidad Autónoma de Canarias previamente haya efec-
tuado la totalidad de la inversión que le correspon-
de realizar de conformidad con lo establecido en el
apartado 4.3. 

Quinta.- Certificación de las obligaciones de in-
versión.

5.1. Cumplimiento de la obligación de inversión
por la Comunidad Autónoma de Canarias.
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Aefectos del cumplimiento de la obligación de in-
versión prevista en el apartado 4.3, se computará co-
mo inversión realizada por la Comunidad Autónoma
de Canarias únicamente el importe de aquellas obli-
gaciones de contenido económico que cumplan los
siguientes requisitos:

a) Que se reconozcan con cargo a su presupuesto
o, en su caso, al de un Organismo Público o de una
sociedad participada por la Comunidad Autónoma de
Canarias.

b) Que tengan por causa bienes o servicios incluidos
en el presente Convenio Bilateral.

c) Que la fecha de reconocimiento de la obliga-
ción sea posterior a la fecha de la firma del presen-
te Convenio Bilateral.

La Comunidad Autónoma de Canarias justificará
la inversión realizada mediante certificación emiti-
da y firmada por las personas que señale la Comi-
sión de Seguimiento. La Comunidad Autónoma de
Canarias emitirá las certificaciones con la periodici-
dad que determine la Comisión de Seguimiento.

La Comisión de Seguimiento acordará los instru-
mentos destinados a certificar la efectiva prestación
de las actuaciones objeto del presente Convenio Bi-
lateral. 

No obstante lo señalado anteriormente, la certi-
ficación de la inversión recogida en el apartado 4.3
de la cláusula cuarta comprenderá el importe total de
las obligaciones de contenido económico reconoci-
das por los órganos competentes encargados de
desarrollar las actuaciones previstas en el presente Con-
venio Bilateral, y se acompañará de una relación in-
dividualizada de estas obligaciones, o bien de los do-
cumentos contables que las reflejen, debiendo coincidir
el total de la relación con el importe de la certifica-
ción firmada. En ambos casos deberá constar en la
relación, la fecha de reconocimiento de la obligación,
su cuantía, los bienes o servicios que la han genera-
do, el número de expediente que origina dicha obli-
gación y el órgano que la ha reconocido. 

5.2. Cumplimiento de los requisitos técnicos.

a) La Comunidad Autónoma de Canarias asegu-
ra a Red.Es que los Juzgados de Paz que se beneficien
de las actuaciones previstas en el presente Convenio,
bien directamente en el ámbito de sus competencias
o a través del órgano competente, cumplirán los re-
quisitos técnicos necesarios para que los bienes y ser-
vicios proporcionados por la Entidad resulten inme-
diatamente operativos.

Los juzgados que no cumplan dichos requisitos téc-
nicos no serán objeto de las actuaciones previstas en
este Convenio.

b) La Comunidad Autónoma de Canarias propor-
cionará un listado de direcciones y teléfonos de los
Juzgados de Paz en los que se vaya a actuar, así co-
mo los datos de la persona de contacto, que será el
encargado de firmar el acta de aceptación de la ac-
tuación. Asimismo, deberá incluir el detalle de la ac-
tuación.

c) La Comunidad Autónoma de Canarias, con la
colaboración del Ministerio de Justicia, habrá de ha-
bilitar los mecanismos necesarios para garantizar la
interoperabilidad de los sistemas informáticos del
Departamento competente en materia de Justicia con
los del Ministerio de Justicia, de manera que la im-
plantación de INFOREG, así como sus versiones
posteriores, permitan realizar la gestión telemática de
las inscripciones registrales y la gestión de datos re-
gistrales digitalizados.

d) La Comunidad Autónoma de Canarias realiza-
rá las actuaciones necesarias para garantizar, bien di-
rectamente, o a través de los organismos destinata-
rios de los bienes objeto del presente Convenio, la
reposición de consumibles en los Juzgados de Paz.

5.3. Puesta a disposición de bienes y servicios.

La puesta a disposición de los bienes y servicios
por parte de Red.Es en los Juzgados de Paz se pro-
ducirá en el momento en que se cumplan los requi-
sitos técnicos establecidos en el apartado 5.2.

Sexta.- Transmisión de la propiedad. 

La propiedad de todo el equipamiento suministrado
por Red.Es en cumplimiento de la obligación de in-
versión prevista en el apartado 4.2 se entenderá trans-
mitida a la Comunidad Autónoma de Canarias, en el
momento en que dichos equipos sean puestos a dis-
posición de los Juzgados de Paz beneficiarios o, en
su caso, en el momento en que dichos equipos sean
puestos a disposición de la Comunidad Autónoma de
Canarias en el lugar que ésta señale al efecto. 

En todo caso, dicho equipamiento será destinado
a los fines previstos en el presente Convenio Bilate-
ral.

Séptima.- Comisión de seguimiento del Convenio
Bilateral.

Se establece una Comisión de Seguimiento del pre-
sente Convenio Bilateral constituida por dos representantes
de la Comunidad Autónoma de Canarias y dos repre-
sentantes de Red.Es. Los miembros de la Comisión de
Seguimiento podrán ser sustituidos por las personas
que éstos designen. La sustitución, con carácter defi-
nitivo o temporal, de cualquiera de los miembros de
la Comisión de Seguimiento, será anunciada en la
convocatoria de la reunión correspondiente, y queda-
rá debidamente reflejada en el acta de la misma.
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La presidencia de la Comisión de Seguimiento ten-
drá carácter rotatorio. Corresponderá a Red.Es designar
un Secretario, que actuará con voz pero sin voto. 

A las reuniones de la Comisión de Seguimiento
se invitará a un representante del Ministerio de Jus-
ticia.

Las partes podrán invitar, asimismo, a las reu-
niones de la Comisión de Seguimiento a asesores ex-
ternos. 

Adicionalmente a las funciones previstas en el
presente Convenio Bilateral, la Comisión de Segui-
miento resolverá los problemas de interpretación y
cumplimiento que se deriven del Convenio, así co-
mo podrá modificar las actuaciones previstas, previo
consentimiento de las partes y siempre que no supongan
una alteración sustancial del objeto del presente Con-
venio Bilateral.

La Comisión de Seguimiento se reunirá como mí-
nimo dos veces al año y siempre que lo solicite al-
guno de los miembros que la componen.

Octava.- Derechos y obligaciones de las partes.

Las partes firmantes del presente Convenio Bila-
teral se comprometen a realizar cuantas actuaciones
sean necesarias para la total ejecución del presente
Convenio Bilateral.

Las partes deberán facilitar toda la información,
asistencia técnica y colaboración que se requiera pa-
ra la adecuada ejecución de las actuaciones que les
corresponden así como para elaborar los correspon-
dientes pliegos de cláusulas jurídicas y de cláusulas
técnicas de los procedimientos de licitación que se
realicen al efecto de cumplir las obligaciones asumidas
en el presente Convenio Bilateral. 

Concluidas las actuaciones objeto del presente
Convenio, la Comunidad Autónoma de Canarias,
bien directamente en el ámbito de sus competencias,
o a través del órgano competente, realizará las actuacio-
nes necesarias para que los organismos destinatarios
de los bienes y servicios objeto del presente Conve-
nio garanticen el adecuado mantenimiento y reposi-
ción del equipamiento, aplicaciones, contenidos y ser-
vicios objeto del mismo.

Novena.- Obligaciones derivadas de la cofinanciación
FEDER.

1) A efectos de que Red.Es pueda realizar las fun-
ciones que le corresponden como Organismo Gestor
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 y
concordantes del Reglamento (CE) nº 1083/2006, de
11 de julio de 2006, por el que se establecen las dis-
posiciones generales relativas al Fondo Europeo de
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al

Fondo de Cohesión y se deroga el Reglamento (CE)
nº 1260/1999, la Comunidad Autónoma de Canarias
como beneficiaria de las actuaciones realizadas por
Red.Es en los centros dependientes de la Comunidad
Autónoma de Canarias en ejecución de la obligación
de inversión asumida por Red.Es en el presente Con-
venio y cofinanciable con fondos FEDER, deberá co-
municar a Red.Es que los equipos suministrados y/o
las actuaciones realizadas se encuentran en funcio-
namiento incluyendo la localización concreta de los
dichos equipos -con indicación del número de serie
correspondiente- y/o de las actuaciones realizadas. A
estos efectos la Comunidad Autónoma de Canarias
deberá cumplimentar la tabla que figura en el anexo
IV del presente Convenio, y realizar dicha comuni-
cación en el plazo máximo de 60 días desde la en-
trega del equipamiento por parte de Red.

El retraso en dicha comunicación supondría un gra-
ve perjuicio para Red.Es, en tanto en cuanto, no po-
dría solicitar en tiempo la cofinanciación comunita-
ria correspondiente, lo cual podría poner en riesgo
la continuidad de las actuaciones.

En los dos primeros meses de cada ejercicio, du-
rante el plazo de cinco años referido en el apartado
5 siguiente, la Comunidad Autónoma de Canarias de-
berá remitir una relación actualizada sobre el estado
y situación de los equipos suministrados y/o las ac-
tuaciones realizadas.

2) La Comunidad Autónoma de Canarias, con ca-
rácter previo a la conclusión de las actuaciones ob-
jeto del presente Convenio, informará al público de
la participación de la Unión Europea, y en su caso,
del Fondo participante colocando una placa explicativa
permanente, visible, y de gran tamaño en la locali-
zación donde se realicen las actuaciones, en la que
se indicarán el tipo y el nombre de las referidas ac-
tuaciones, además de la información referida en las
letras a), b) y c) del apartado 3 de la presente cláu-
sula.

3) Las placas, carteles y cualquier documento (cua-
dernillos, folletos, notas informativas, certificados de
asistencia, o de cualquier otro tipo) que realice la Co-
munidad Autónoma de Canarias sobre las interven-
ciones cofinanciables por los fondos estructurales
deberán incluir:

- El emblema de la Unión Europea, de conformi-
dad con las normas gráficas establecidas en el ane-
xo I del Reglamento (CE) nº 1828/2006, de 8 de di-
ciembre, así como la referencia a la Unión Europea.

- La referencia “Fondo Europeo de Desarrollo
Regional”.

- Una declaración en la que se informe que el pro-
grama operativo ha sido cofinanciado por el FEDER
y en la que se destaque el valor añadido de la inter-
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vención de la Comunidad Europea, de preferencia:
“Una manera de hacer Europa”, o la declaración que,
en su caso, acuerde la Autoridad de Gestión. 

Con carácter general será Red.Es quien suminis-
tre a la Comunidad Autónoma de Canarias las pla-
cas a instalar, no obstante, la Comunidad Autónoma
se compromete a la instalación y mantenimiento de
las mismas durante todo el plazo de permanencia de
inversión que marca la legislación vigente.

4) La Comunidad Autónoma acepta ser incluida
en la lista de beneficiarios de las actuaciones reali-
zadas por Red.Es con financiación comunitaria.

5) La Comunidad Autónoma de Canarias benefi-
ciaria de las actuaciones realizadas por Red.Es en eje-
cución de la obligación de inversión asumida por
Red.Es en el presente Convenio y cofinanciable con
fondos FEDER garantiza, en relación con el cum-
plimiento de la normativa europea que regula las
ayudas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
57.1 del Reglamento (CE) nº 1083/2006, de 11 de ju-
lio de 2006, por el que se establecen las disposicio-
nes generales relativas al Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo
de Cohesión y se deroga el Reglamento (CE) nº
1260/1999, que la operación objeto del presente Con-
venio no sufrirá una modificación sustancial antes de
transcurridos cinco años de su término que afecte a
su naturaleza o a sus condiciones de ejecución o que
otorgue a una empresa o a un organismo público
ventajas indebidas, y que se derive de un cambio en
la naturaleza de la propiedad de una infraestructura
o del cese de una actividad productiva.

La Comunidad Autónoma de Canarias deberá co-
municar a Red.Es cualquier alteración importante
que se produzca en los equipos y licencias objeto del
presente acuerdo, en su uso y destino. En todo caso,
la Comunidad Autónoma de Canarias deberá repo-
ner los equipos y licencias en caso de pérdida o de-
terioro durante el plazo de cinco años referido en el
párrafo anterior, comunicando a Red.Es en todo ca-
so estas incidencias. 

6) Con carácter general la Comunidad Autónoma
de Canarias se obliga a cumplir cuantas disposicio-
nes comunitarias y nacionales le resulten aplicables
como destinataria de las actuaciones cofinanciables
con los fondos FEDER, así como a permitir y faci-
litar que Red.Es pueda realizar las auditorías y com-
probaciones necesarias para verificar el cumplimiento
de la normativa aplicable.

7) La Comunidad Autónoma de Canarias será res-
ponsable de los daños que se deriven para Red.Es del
incumplimiento por parte de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias de las obligaciones previstas en la pre-
sente cláusula.

Décima.- Resolución de conflictos.

La resolución de las controversias que pudieran
plantearse sobre la interpretación y ejecución del
presente Convenio, deberán solventarse de mutuo
acuerdo entre las partes, a través de la Comisión de
Seguimiento. Si no se pudiera alcanzar dicho acuer-
do, las posibles controversias deberán ser resueltas
ante el orden Jurisdiccional Contencioso-Adminis-
trativo. 

Undécima.- Naturaleza del presente Convenio Bi-
lateral.

El presente Convenio Bilateral queda fuera del ám-
bito de aplicación de la Ley 30/2007, de 30 de octu-
bre, de Contratos del Sector Público, conforme a lo
previsto en su artículo 4.1.c).

Duodécima.- Vigencia del presente Convenio Bi-
lateral.

El presente Convenio surtirá efecto desde el mo-
mento de su firma y tendrá vigencia hasta el 31 de
diciembre de 2008, pudiendo prorrogarse por acuer-
do de las partes a partir de ese momento por perío-
dos anuales sucesivos.

Decimotercera.- Resolución del Convenio.

El presente Convenio Bilateral podrá ser resuel-
to por acuerdo de ambas partes o por decisión uni-
lateral de una de ellas, motivada por el incumplimiento
de sus obligaciones por la otra parte, lo que deberá
comunicarse a la otra con tres meses de antelación.

Y en prueba de conformidad, firmamos este Con-
venio, por duplicado y a un solo efecto, en el lugar
y fecha antes indicados.- El Consejero de Presiden-
cia, Justicia y Seguridad, José Miguel Ruano León.-
El Director General de la Entidad Pública Empresa-
rial Red.Es, Sebastián Muriel Herrero.

A N E X O  I

SITUACIÓN DE PARTIDA

Este anexo recoge en detalle la situación en que
se encuentra la integración de las Tecnologías de la
Información y Comunicación en los órganos con
funciones de Registro Civil ubicados en la Comuni-
dad Autónoma de Canarias en cuanto a datos gene-
rales, equipamiento de los centros, servicios de sopor-
te y mantenimiento de las infraestructuras, conectividad,
disponibilidad y utilización de servicios públicos en
línea, grado de interoperabilidad con los sistemas
del Ministerio de Justicia, estado de desarrollo o im-
plantación de servicios así como el nivel de forma-
ción de los funcionarios y las actuaciones realizadas
para difundir entre la población el acceso a estos ser-
vicios.
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A N E X O  I I

ACTUACIONES A REALIZAR POR LA COMUNIDAD
AUTÓNOMADE CANARIAS Y RED.ES EN EL ÁMBITO DE
LOS JUZGADOS DE PAZ.

Con el objetivo de cumplir con lo establecido en
el Convenio Bilateral, las partes han acordado dis-
tribuirse las actuaciones a realizar, tal y como se de-
tallan a continuación.

En todo caso, la distribución es un marco general
de asignación de responsabilidades, que podrá ser pre-
cisado por la Comisión de Seguimiento. En este sen-
tido las actuaciones de cada parte podrán ser com-
pletadas por la otra si fuera necesario.

Asimismo, la Comisión de Seguimiento determi-
nará la configuración del equipamiento informático
que mejor se adapte para cumplir con los objetivos
del Convenio.

Las actuaciones a realizar por Red.Es (en coordi-
nación con la Comunidad Autónoma de Canarias) se-
rán las siguientes:

1. Suministro, entrega e instalación en todos los
Juzgados de Paz de impresoras láser homologadas por
el Ministerio de Justicia para su uso con Inforeg.
Además, en aquellos Juzgados de Paz con más de 5.000
habitantes se suministrarán impresoras específicas ma-
triciales homologadas por el Ministerio de Justicia
para su uso con Inforeg.

El equipamiento será entregado conforme al ca-
lendario que se acuerde al inicio de la ejecución del
presente Convenio Bilateral.

El equipamiento incluirá la opción de mantenimiento
in-situ para garantizar su correcto estado de funcio-
namiento durante el período de tres años.

2. Capacitación en el uso de la aplicación IN-
FOREG. La Comisión de Seguimiento determina-
rá la estrategia de formación que se considere más
eficaz pudiendo incorporar entre otros mecanis-
mos, formación telemática, in situ y jornadas cen-
tralizadas.

Las actuaciones a realizar por la Comunidad Au-
tónoma de Canarias (en coordinación con Red.Es) se-
rán las siguientes:

1. Dotar a los Juzgados de Paz de la conectividad
y servicios de red necesarios para que puedan hacer
pleno uso de la aplicación INFOREG en su versión
4.0 o sucesivas. 

2. Dotar a los Juzgados de Paz de ordenadores per-
sonales incluyendo software de sistema operativo, jun-
to con el correspondiente mantenimiento que garan-
tice su correcto funcionamiento. Los ordenadores
deberán cumplir los requisitos necesarios para el
funcionamiento de Inforeg en su versión 4.0 o suce-
sivas.

3. Atención y soporte de usuarios para la resolu-
ción de incidencias operativas. 

Cuando las incidencias sean relativas a INFOREG,
serán redirigidas a quien designe el Ministerio de Jus-
ticia.

4. Instalación y puesta en funcionamiento de la apli-
cación INFOREG en coordinación con el Ministe-
rio de Justicia.

A N E X O  I I I

SEGUIMIENTO DE LAS ACTUACIONES

Este anexo tiene como objeto contribuir al segui-
miento de las actuaciones contempladas, con el ob-
jetivo de tener información que permita valorar el al-
cance y los beneficios sociales conseguidos por el
proyecto. 

Se debe proporcionar una serie de indicadores bá-
sicos en las diferentes áreas de actuación y se debe
reflejar su valor objetivo antes del inicio del proyecto
y a la finalización del mismo. Estos indicadores per-
miten tener una herramienta de seguimiento de la evo-
lución del proyecto.

La lista de indicadores propuesta a continuación,
así como el valor objetivo fijado, podrán ser modi-
ficados en Comisión de Seguimiento en función de
la situación de partida y de la naturaleza de las ac-
tuaciones finalmente planificadas de acuerdo al pre-
supuesto disponible.
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267 Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.- Resolución de 10 de
febrero de 2009, por la que se dispone la pu-
blicación de la Adenda al Convenio de Cola-
boración suscrito el 24 de noviembre de 2008
entre la Comunidad Autónoma de Canarias y
la entidad pública Red.Es para el desarrollo
del programa “Registro Civil en línea” in-
cluido en el Plan Avanza.

Firmado con fecha 30 de diciembre de 2008 la Aden-
da al Convenio suscrito el 24 de noviembre de 2008,
entre la Comunidad Autónoma de Canarias y la en-
tidad pública Red.Es para el desarrollo del Progra-
ma “Registro Civil en línea” incluido en el Plan
Avanza. 

Registrada dicha Adenda al Convenio en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Presidencia,
Justicia y Seguridad.

Considerando lo dispuesto en el artículo 8.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

Publicar la Adenda al Convenio suscrito el 24 de
noviembre de 2008 entre la Comunidad Autónoma
de Canarias y la entidad pública Red.Es para el de-
sarrollo del Programa “Registro Civil en línea” in-
cluido en el Plan Avanza que figura como anexo a
esta Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de febrero de 2009.-
La Directora General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia, María Dolores Alonso Álamo.

A N E X O

ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN-
TRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS Y LA
ENTIDAD PÚBLICAEMPRESARIAL RED.ES PARAEL DE-
SARROLLO DEL PROGRAMA “REGISTRO CIVIL EN LÍ-
NEA” INCLUIDO EN EL PLAN AVANZA.

Madrid, a 30 de diciembre de 2008.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. José Miguel Rua-
no León, actuando en calidad de Consejero de Pre-
sidencia, Justicia y Seguridad del Gobierno de Ca-
narias, según nombramiento efectuado por Decreto
208/2007, de 13 de julio, del Presidente de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en nombre y representación
de la Comunidad Autónoma de Canarias de confor-
midad con lo dispuesto en el artº. 29.1.k) de la Ley
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias y de acuer-

do con el Decreto 22/2008, de 19 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Presidencia, Justicia y Seguridad.

De otra parte, el Director General de la Entidad
Pública Empresarial Red.Es, D. Sebastián Muriel
Herrero, facultado para este acto en virtud de las fa-
cultades delegadas a su favor por el Consejo de Ad-
ministración de Red.Es de acuerdo con el Real De-
creto 164/2002, de 8 de febrero, por el que se aprueba
el Estatuto de la Entidad Pública Empresarial Red.Es.

La Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias y Red.Es podrán ser denominadas, indivi-
dualmente “la parte” y de forma conjunta “las par-
tes”.

Ambas partes se reconocen la capacidad jurídica
necesaria para suscribir la presente Adenda y en su
virtud,

EXPONEN:

Primero.- Que con fecha 17 de mayo de 2006 el
Ministerio de Justicia y la Entidad Pública Empre-
sarial Red.Es suscribieron el Convenio Marco de co-
laboración para la puesta en marcha del programa “Re-
gistro Civil en línea” incluido en el Plan Avanza (en
adelante “Convenio Marco de colaboración”).

Segundo.- Que en relación con lo anterior, con fe-
cha 24 de noviembre de 2008 las partes suscribieron
el Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de Canarias y la Entidad Pública Empre-
sarial Red.Es para el desarrollo del Programa “Re-
gistro Civil en Línea” incluido en el Plan Avanza (en
adelante “Convenio Bilateral de colaboración”).

Tercero.- Que la cláusula decimosegunda del Con-
venio Bilateral de colaboración bajo la rúbrica “Vi-
gencia del presente Convenio Bilateral” establece
que:

“El presente Convenio surtirá efecto desde el mo-
mento de su firma y tendrá vigencia hasta el 31 de
diciembre de 2008, pudiendo prorrogarse por acuer-
do de las partes a partir de ese momento por perío-
dos anuales sucesivos.”

Cuarto.- Que por motivos no imputables a las par-
tes, la ejecución de las actuaciones objeto del Con-
venio no han finalizado, por lo que se considera con-
veniente prorrogar la vigencia del mismo hasta el 31
de diciembre de 2009. 

Quinto.- Que la ejecución de las inversiones pre-
vistas a realizar las partes durante el período tempo-
ral comprendido en la presente Adenda, quedarán su-
jetas a la disponibilidad presupuestaria de las partes.

Por todo lo expuesto, ambas partes 
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ACUERDAN:

Único.- Modificar el Convenio Bilateral de Co-
laboración, en los siguientes términos:

1. Se modifica la cláusula decimosegunda de “Vi-
gencia del presente Convenio” que queda redactada
en los siguientes términos:

“El Convenio surtirá efecto desde el momento de
su firma y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre
de 2009.

Sin perjuicio de lo anterior, el Convenio manten-
drá su vigencia hasta la finalización de aquellas ac-
tuaciones que hubieran sido licitadas antes de la fe-
cha de finalización del plazo estipulado en el párrafo
anterior.”

2. Se introduce la cláusula decimocuarta de “Eje-
cución Presupuestaria” que queda redactada en los
siguientes términos:

“La ejecución de las inversiones previstas a rea-
lizar por las partes durante el período temporal com-
prendido en la presente Adenda, quedarán sujetas a
la disponibilidad presupuestaria de las partes.”

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben
la presente Adenda por duplicado, y a un solo efecto,
en el lugar y fecha antes indicados.- El Director Ge-
neral de la Entidad Pública Empresarial Red.Es, D.
Sebastián Muriel Herrero.- El Consejero de Presidencia,
Justicia y Seguridad, D. José Miguel Ruano León.

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

268 DECRETO 20/2009, de 17 de febrero, por el
que se delega la competencia para la adop-
ción de medidas provisionales en el procedi-
miento de creación de Escuelas Infantiles de
titularidad municipal en el titular de la Con-
sejería competente en materia de educación.

La aprobación del Decreto 201/2008, de 30 de sep-
tiembre, por el que se establecen los contenidos edu-
cativos y los requisitos de los centros que imparten
el primer ciclo de Educación Infantil en la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, supuso que las guarde-
rías que atienden a niños y niñas de cero a tres años
puedan adquirir la condición de centros docentes.

El artículo 13 de citado Decreto determina que las
Corporaciones Locales podrán proponer la creación
de las Escuelas Infantiles con arreglo a la normativa
aplicable para la creación de centros escolares.

El artículo 2 del Reglamento Orgánico de las es-
cuelas de educación infantil y de los colegios de edu-
cación primaria, aprobado por Decreto 128/1998, de
6 de agosto, atribuye al Gobierno de Canarias la
creación y supresión de tales centros, mediante De-
creto, a propuesta del Consejero competente en ma-
teria de educación.

Teniendo en cuenta que algunos municipios han
solicitado la creación de los centros educativos y
que el Departamento cuenta ya con los correspondientes
informes técnicos que permiten conocer la situación
de sus instalaciones, resulta conveniente agilizar su
puesta en funcionamiento, puesto que para dar res-
puesta educativa es preciso adoptar medidas antes del
proceso de admisión para el curso 2009/2010 que se
iniciará en breve y que antecede necesariamente a la
escolarización de los alumnos para el citado curso que
se inicia en el mes de septiembre del presente año.

A estos efectos se propone la delegación de la
competencia prevista en el artículo 72.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, con el fin de permitir que ta-
les centros puedan ofrecer plazas para esta etapa en
el plazo más corto posible, asegurando así la efica-
cia de la resolución del proceso de creación, que
quedaría afectada si se produjera en momento pos-
terior al procedimiento de admisión de alumnos.

Visto lo dispuesto en el artículo 13 de la citada Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el 31.3 de la Ley territo-
rial 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas de Canarias, en ma-
teria de delegación de competencias.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Edu-
cación, Universidades, Cultura y Deportes, y previa
deliberación del Gobierno en su reunión celebrada
el día 17 de febrero de 2009,

D I S P O N G O:

Primero.- Delegar la competencia para la adopción
de medidas provisionales en el procedimiento de
creación de las Escuelas Infantiles de titularidad mu-
nicipal, en el titular de la Consejería competente en
materia de educación, sin perjuicio de las facultades
de revocación y avocación que corresponden al Go-
bierno de Canarias.

Segundo.- Las Órdenes que se adopten en ejer-
cicio de esta competencia harán constar expresa-
mente las circunstancias de la delegación y se con-
sideran dictadas a todos los efectos por el órgano
delegante.
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Tercero.- El presente Decreto surtirá efectos des-
de el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de fe-
brero de 2009.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

269 ORDEN de 30 de enero de 2009, por la que
se resuelve la renovación en el ejercicio de la
función inspectora de D. Jacinto Quevedo
Sarmiento, según convocatoria hecha públi-
ca por Orden de esta Consejería de 3 de julio
de 2002 (B.O.C. nº 95, de 12.7.02).

Visto el expediente administrativo de D. Jacinto
Quevedo Sarmiento.

Teniendo en cuenta los siguientes antecedentes y
consideraciones jurídicas: 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- D. Jacinto Quevedo Sarmiento partici-
pó en el concurso para acceder a puestos de la fun-
ción inspectora convocado por Orden de 15 de mar-
zo de 1993, de la Consejería de Trabajo y Función
Pública (B.O.C. nº 40, de 31.3.93).

Por Orden de 24 de mayo de 1993, de la Conse-
jería de Trabajo y Función Pública, se declaró nula
y sin efecto la Orden de 15 de marzo de 1993, que
convocó concurso para acceder a puestos de función
inspectora entre funcionarios de Cuerpos docentes
(B.O.C. nº 69, de 28.5.93). 

Segundo.- Por Orden de 29 de junio de 1993
(B.O.C. nº 85, de 2.7.93), se publica nueva convo-
catoria, en la que se establecía primero un concurso
de plazas a las que podían concursar, además de los
funcionarios del extinto Cuerpo de Inspectores, los
docentes que ya venían realizando funciones de ins-
pección en virtud de concursos anteriores, y a con-
tinuación se practicaría el concurso de méritos para
el acceso a la función inspectora en relación con las
plazas que hubiesen quedado vacantes. D. Jacinto par-
ticipó en este procedimiento el cual fue resuelto por
Orden de 13 de septiembre de 1993, en base a lo cual
a D. Jacinto fue nombrado para desempeñar un pues-

to de Inspector Educativo en Gran Canaria, toman-
do posesión del mismo el 14 de septiembre de 1993.

Tercero.- Por sentencia nº 684, de 8 de septiem-
bre de 1995, de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Santa Cruz de Tenerife, del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias, se declara nula la
Orden de 29 de junio de 1993, anulándose, a su vez,
la Resolución de 13 de septiembre de 1993 y, por tan-
to, el nombramiento del citado funcionario como
Inspector Educativo por concurso de méritos. Ala vis-
ta de lo cual, se le adscribió provisionalmente a la pla-
za vacante nº 1801030007/95 incluida en la R.P.T.
de la Inspección Educativa de Gran Canaria, con
efectos 14 de septiembre de 1993. 

Cuarto.- Dado que en la anulación de las bases del
concurso hecho público por Orden de 15 de marzo
de 1993 no se había seguido el procedimiento pre-
visto al efecto para la revisión de los actos declara-
tivos de derechos, se interpuso el correspondiente re-
curso contencioso-administrativo, en el que recayó
Sentencia con fecha 8 de septiembre de 1995, anu-
lando las Órdenes de anulación y de nueva convo-
catoria, con declaración del derecho de los actores a
ser valorados en el concurso promovido por la Or-
den de 15 de marzo de 1993. 

Quinto.- Al entender la Administración que seguían
concurriendo en dicha Orden vicios de ilegalidad, ini-
ció el procedimiento de revisión de oficio previsto
en el artículo 102.1 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, para los actos nulos de ple-
no derecho, y dictó la Orden de fecha 4 de diciem-
bre de 1996 de la Consejería de Presidencia y Rela-
ciones Institucionales (B.O.C. nº 160, de 13.12.96),
anulando nuevamente la de 15 de marzo de 1993. 

Sexto.- Contra la Orden anterior de 4 de diciem-
bre de 1996, se interpuso por Dña. Carmen Nieves
Crespo de las Casas y otros el recurso contencioso-
administrativo nº 181/1997, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias de Santa Cruz de Tenerife, so-
licitando se declarara nula desde el inicio y no con-
forme a Derecho dicha Orden y, consecuentemente,
quedara validada la Orden de 15 de marzo de 1993. 

En este recurso recayó Sentencia 1.210/1998, de
6 de noviembre de 1998, en la que se estimó dicho
recurso y se anuló el acto impugnado.

Séptimo.- Por Orden de 2 de marzo de 1999
(B.O.C. nº 37, de 26.3.99), de la Consejería de Pre-
sidencia y Relaciones Institucionales, se dispone la
ejecución de la sentencia 1.210/1998, de 6 de noviembre,
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, por la que se
estima el recurso contencioso nº 181/97, promovido
por Dña. Carmen Nieves Crespo de las Casas y otros,
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contra la Orden de 4 de diciembre de 1996, que re-
suelve el expediente de revisión de oficio de la Or-
den de la Consejería de Trabajo y Función Pública
de 15 de marzo de 1993, anulando el acto impugna-
do por ser contrario a Derecho.

La ejecución de la referida sentencia supone efec-
tuar el concurso para acceder a puestos de función
inspectora entre funcionarios de Cuerpos docentes he-
cho público por la citada Orden de 15 de marzo de
1993. 

Octavo.- Finalmente, por Orden de 24 de agosto
de 1999, se resuelve el concurso para acceder a pues-
tos de función inspectora entre funcionarios de Cuer-
pos docentes, convocado por Orden de la Conseje-
ría de Trabajo y Función Pública de 15 de marzo de
1993 (B.O.C. nº 122, de 10.9.99), adjudicándosele
destino a D. Jacinto Quevedo Sarmiento en una pla-
za tipo II de la Inspección Educativa de Gran Cana-
ria.

Noveno.- Por Orden de 3 de julio de 2002 (B.O.C.
nº 95, de 12.7.02), se hace pública la convocatoria
para la renovación en el ejercicio de la función ins-
pectora de los funcionarios docentes nombrados por
Orden de 24 de agosto de 1999. 

En la misma se acuerda convocar a los funciona-
rios de carrera docentes que accedieron a la función
inspectora por concurso de méritos, resuelto por Or-
den de 24 de agosto de 1999 y que han ejercido la
misma de forma continuada durante tres años, para
que soliciten la renovación en el desempeño de pues-
tos de la función inspectora, previa la valoración po-
sitiva del trabajo realizado. 

En las bases quinta y sexta de esta Orden, está pre-
visto que si algún aspirante resultara pendiente de va-
lorar en el momento de la elevación de la propuesta
por parte de la Comisión nombrada al efecto, por ha-
bérsele concedido comisión de servicios, la propia Co-
misión se constituirá, para elevar propuesta de su va-
loración, en la fecha en que dicho aspirante cumpla
el requisito de haber ejercido efectivamente como Ins-
pector Educativo por período de un año. La valora-
ción positiva del trabajo desarrollado permitirá la
renovación en el puesto de la función inspectora.

D. Jacinto se acogió a lo dispuesto en la base
quinta de la Orden de 3 de julio de 2002, pues en el
momento de la publicación de la mencionada Orden,
estaba destinado en comisión de servicios en la Fun-
dación Museo Elder de la Ciencia y la Tecnología,
en la que cesó el 30 de junio de 2007. Con fecha 1
de julio de 2007 se incorporó a la Inspección Edu-
cativa de Gran Canaria, a efectos de ser valorado pa-
ra la renovación en el ejercicio de la función inspectora.

Décimo.- Por Acta de fecha 23 de julio de 2008,
la Comisión de Valoración realiza la valoración del

trabajo realizado por D. Jacinto Quevedo Sarmien-
to, elevándose por su Presidente a esta Dirección
General la propuesta favorable de su renovación co-
mo Inspector de Educación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Orden de la Consejería de Trabajo y Fun-
ción Pública de 15 de marzo de 1993, por la que se
convoca concurso para acceder a puestos de función
inspectora entre funcionarios de Cuerpos docentes
(B.O.C. nº 40, de 31.3.93).

Segundo.- Orden de la Consejería de Presidencia
y Relaciones Institucionales de 4 de diciembre de 1996,
por la que se resuelve el expediente de revisión de
oficio de la Orden de la Consejería de Trabajo y Fun-
ción Pública de 15 de marzo de 1993, de convoca-
toria de concurso de méritos para acceder a puestos
de función inspectora entre funcionarios de Cuerpos
docentes, iniciado por Orden de la Consejería de
Presidencia y Relaciones Institucionales de 7 de fe-
brero de 1996 (B.O.C nº 160, de 13.12.96).

Tercero.- Orden de la Consejería de Presidencia
y Relaciones Institucionales de 2 de marzo de 1999,
por la que se dispone el cumplimiento de la senten-
cia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, dictada en
el recurso contencioso nº 181/97, promovido por
Dña. Carmen Nieves Crespo de las Casas y otros (B.O.C.
nº 37, de 26.3.99).

Cuarto.- Orden de 10 de mayo de 1999, por la que
se incorporan determinadas plazas a la plantilla de
la Inspección de Educación, configurada por Orden
de 31 de julio de 1997 (B.O.C. de 27 de agosto), a
los exclusivos efectos del cumplimiento de la Sen-
tencia nº 1.210/1998, de 6 de noviembre, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias, recaída en recurso nº
181/1997 (B.O.C. nº 61, de 14.5.99).

Quinto.- Orden de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes de 24 de agosto de 1999, por la que
se resuelve el concurso para acceder a puestos de fun-
ción inspectora entre funcionarios de Cuerpos docentes,
convocado por Orden de la Consejería de Trabajo y
Función Pública de 15 de marzo de 1993 (B.O.C. nº
122, de 10.9.99).

Sexto.- Orden de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes de 3 de julio de 2002, por la que se
hace pública la convocatoria para la renovación en
el ejercicio de la función inspectora de los funcionarios
docentes nombrados por Orden de 24 de agosto de
1999 (B.O.C. nº 95, de 12.7.02).

En su base quinta, se dispone: “Aquellos aspirantes
a los que, con destino por concurso de méritos en la
función inspectora, se les haya concedido comisión
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de servicios, servicios especiales, o hayan disfruta-
do de licencia de estudios, tendrán que haber ejerci-
do efectivamente como Inspector Educativo un pe-
ríodo mínimo, para ser valorados, de un año académico
o la tercera parte del período para el que fueron nom-
brados como inspectores. Lo mismo se exigirá a
quienes hayan causado baja por enfermedad. Si co-
mo consecuencia de ello en la fecha prevista para ele-
var la propuesta general resultare pendiente de va-
loración algún aspirante, la misma Comisión se
constituirá en la fecha en que se cumpla el requisito
señalado elevando propuesta al efecto”. 

En su base sexta, se dispone: “La valoración
positiva del trabajo realizado permitirá la renova-
ción en el puesto de la función inspectora, conse-
cuencia de la especial capacidad y adecuación a la
función inspectora del aspirante, que no se estima
así en quienes reciban una valoración negativa, por
lo que ello no necesariamente implica la actuación
negligente como funcionario de carrera, sujeta a res-
ponsabilidad disciplinaria, asunto independiente
de esta valoración”.

Décima.- “La Comisión emitirá una propuesta de
valoración positiva, que permitirá la renovación del
puesto de la función inspectora o negativa, que mo-
tivará el reingreso en el puesto docente, en su caso. 

La renovación se efectúa como Inspector de Edu-
cación y no en el cargo que se ocupe en la Inspec-
ción Educativa, si tal circunstancia se produjere”. 

Undécima.- “Por Orden de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes, se hará pública la reso-
lución de esta convocatoria, conforme a la propues-
ta señalada en la base anterior, debiendo solicitar el
reingreso provisional en el puesto docente quienes
hayan sido valorados negativamente, en el plazo de
diez días, contados a partir de la publicación de di-
cha Orden, asignándoseles destino de oficio, en ca-
so contrario, y debiendo participar, asimismo, en el
primer concurso general de traslados que se celebre
para la obtención de destino definitivo, respetándo-
se, en ambos casos, el derecho preferente a la loca-
lidad de su último destino como docente”.

De acuerdo con todo lo anterior y en virtud de las
competencias que me otorga el artículo 29 de la Ley
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias (B.O.C. nº 96,
de 1.8.90), artículo 32 de la Ley 1/1983, de 14 de abril,
del Gobierno y de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 11, de
30.4.83), y los artículos 4 y 5 del Decreto 113/2006,
de 26 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes (B.O.C. nº 148, de 1.8.06), y modificacio-
nes posteriores,

D I S P O N G O:

Primero.- Renovar en el ejercicio de la función ins-
pectora a D. Jacinto Quevedo Sarmiento, con efec-
tos de 1 de septiembre de 2008, según convocatoria
hecha pública por Orden de la Consejería de Educa-
ción, Cultura y Deportes de 3 de julio de 2002 (B.O.C.
nº 95, de 12.7.02).

Contra esta Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de repo-
sición, en el plazo de un mes, ante la Consejería de
Educación, Universidades, Cultura y Deportes, o
bien directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse. Dichos plazos comenzarán
a contar a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de Cana-
rias. En el caso de presentarse recurso de reposición
no se podrá interponer el recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que se resuelva expresamente el de
reposición o se produzca su desestimación presun-
ta. 

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de enero de 2009.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

Consejería de Turismo

270 Dirección General de Infraestructura Turísti-
ca.- Resolución de 4 de febrero de 2009, por
la que se dispone la publicación del convenio
de colaboración suscrito el 3 de noviembre de
2008 entre el Instituto de Turismo de España
(TURESPAÑA), la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, el Cabildo Insular de Gran Canaria y
el Ayuntamiento de San Bartolomé de Tiraja-
na para la rehabilitación de las infraestructuras
turísticas de San Agustín, Playa del Inglés y
Maspalomas.

Resolución de la Dirección General de Infraestructura
Turística, de 4 de febrero de 2009, por la que se dis-
pone la publicación del convenio de colaboración sus-
crito en fecha 3 de noviembre de 2008 entre el Ins-
tituto de Turismo de España (TURESPAÑA), la Comunidad
Autónoma de Canarias, el Cabildo Insular de Gran
Canaria y el Ayuntamiento de San Bartolomé de Ti-
rajana para la rehabilitación de las infraestructuras
turísticas de San Agustín, Playa del Inglés y Maspa-
lomas.
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De acuerdo con lo previsto en apartado 2º del
artº. 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias del convenio de colaboración suscrito en fe-
cha 3 de noviembre de 2008, entre el Instituto de Tu-
rismo de España (TURESPAÑA), la Comunidad
Autónoma de Canarias, el Cabildo Insular de Gran
Canaria y el Ayuntamiento de San Bartolomé de Ti-
rajana para la rehabilitación de las infraestructuras
turísticas de San Agustín, Playa del Inglés y Maspa-
lomas, que figura como anexo a la presente Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de febrero de 2009.-
El Director General de Infraestructura Turística, Se-
bastián Ledesma Martín.

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTI-
TUTO DE TURISMO DE ESPAÑA (TURESPAÑA), LA CO-
MUNIDAD AUTÓNOMADE CANARIAS, EL CABILDO IN-
SULAR DE GRAN CANARIA Y EL AYUNTAMIENTO DE
SAN BARTOLOME DE TIRAJANA PARA LA REHABILI-
TACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS TURÍSTICAS DE
SAN AGUSTÍN, PLAYA DEL INGLÉS Y MASPALOMAS. 

3 de noviembre de 2008.

REUNIDOS

El Secretario de Estado de Turismo y Presidente del
Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA), D. Joan
Mesquida Ferrando, nombrado por Real Decreto
560/2008, de 21 de abril (B.O.E. de 22), y según lo pre-
visto en la Disposición Adicional 13ª de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero), de conformidad con las previsiones contenidas
en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de marzo
de 1990 (modificado por el de 3 de julio de 1998, B.O.E.
de 16.3.90 y 16 .7.98, respectivamente) y previa auto-
rización de la Comisión Delegada del Gobierno para Po-
lítica Autonómica en fecha 27 de octubre de 2008.

La Consejera de Turismo del Gobierno de Cana-
rias, Dña. Rita María Martín Pérez, nombrada por De-
creto del Presidente del Gobierno 208/2007, de 13
de julio, en el ejercicio de la competencia atribuida
por el artículo 29.1.k) de la Ley 14/1990, de 26 de
julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias, y el Viceconsejero de la Pre-
sidencia del Gobierno de Canarias, D. Javier Gon-
zález Ortiz, nombrado por Decreto del Presidente del
Gobierno 207/2007, de 17 de julio, previa autoriza-

ción del Gobierno conferida en la sesión celebrada
el 21 de octubre de 2008.

El Presidente del Cabildo Insular de Gran Cana-
ria, D. José Miguel Pérez García, cargo para el que
fue nombrado por Acuerdo Plenario del día 9 de ju-
lio de 2007, actuando en nombre y representación de
esa Administración, en el ejercicio de la competen-
cia atribuida por el artículo 16.3 la Ley 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas de Canarias, previa autorización otor-
gada por el Pleno de la Corporación, en sesión cele-
brada el 31 de octubre de 2008.

La Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de San
Bartolomé de Tirajana, Dña. María de Pino Torres,
cargo para el que fue nombrada por Acuerdo Plena-
rio del día 17 de junio de 2007, actuando en nombre
y representación de esa Administración, en el ejer-
cicio de la competencia atribuida por el artículo 16.3
de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas de Canarias,
previa autorización otorgada por el Pleno de la Cor-
poración, en sesión celebrada el 31 de octubre de 2008. 

EXPONEN

Primero.- Que, en el marco de lo previsto en el ar-
tículo 149.1.13ª de la Constitución, el “Plan de Tu-
rismo Español Horizonte 2020-Plan del Turismo Es-
pañol 2008-2012” fue aprobado por la Conferencia
Sectorial de Turismo el día 7 de noviembre de 2007
y por el Consejo de Ministros el 8 de noviembre de
2007, cuyo objetivo es lograr que el sistema turísti-
co español sea el más competitivo y sostenible, apor-
tando el máximo bienestar posible. Para ello, uno de
los cinco ejes de actuación que el Plan aborda es el
de la sostenibilidad del modelo turístico español, a
través de diversas estrategias entre las que destaca la
definición de un programa de recualificación de des-
tinos turísticos maduros. Se persigue con él impul-
sar la transformación de este tipo de destinos, para
adaptarlos a los nuevos requerimientos de demanda
y a la generación de un mayor beneficio económico,
social y medioambiental.

Conforme a lo previsto en el artículo 2.1.b) del Real
Decreto 723/2005, de 20 de junio, por el que se
aprueba el Estatuto del Instituto de Turismo de Es-
paña, en la redacción dada por la Disposición Final
Cuarta del Real Decreto 1.182/2008, por el que se de-
sarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio
de Industria, Turismo y Comercio, TURESPAÑA tie-
ne competencia para el desarrollo de los planes y pro-
gramas que promuevan la innovación, la calidad, la
sostenibilidad y la competividad de los productos y
destinos turísticos [artículo 2.1.b)]. 

Segundo.- Que el pasado 28 de enero de 2008 fue
suscrito el “Acuerdo por la competitividad y la cali-
dad del turismo en Canarias 2008-2020”, por parte
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del Gobierno de Canarias, los Cabildos Insulares, la
Federación Canaria de Municipios (FECAM), las
organizaciones empresariales y las Cámaras de Co-
mercio. El Acuerdo persigue lograr un modelo de
desarrollo más sostenible y duradero para el archi-
piélago, especialmente respetuoso con el medio am-
biente, cuidadoso de los recursos naturales, con su
destacado patrimonio cultural y, al mismo tiempo, so-
cialmente equilibrado y justo, generador de riqueza
económica. Todo ello exige, indudablemente, la de-
cidida adopción de un conjunto de actuaciones im-
pulsadas desde las instituciones públicas y privadas
que obtengan el mayor respaldo y consenso social po-
sible.

Tercero.- Que las zonas turísticas de San Agustín,
Playa del Inglés y Maspalomas (municipio de San Bar-
tolomé de Tirajana), constituyen un referente in-
cuestionable dentro de la oferta turística de las Islas
Canarias.

Se trata de destinos turísticos maduros que preci-
san un proceso de reforma y modernización que ase-
gure su competitividad y sostenibilidad, en un entorno
de creciente competencia a nivel internacional.

Cuarto.- El objeto del convenio es llevar a cabo
un conjunto de actuaciones, en régimen de coopera-
ción interadministrativa, necesarias para el desarro-
llo turístico de San Agustín, Playa del Inglés y Mas-
palomas y la dotación de infraestructuras necesarias
para ello, mediante los instrumentos previstos en las
leyes, incluidos los propios de la ordenación y pla-
nificación de los recursos naturales, territorial y ur-
banística, todo ello al amparo de lo previsto en los
artículos 6 y 9 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
así como en los artículos 57 y 58 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, el artículo 110 del Texto Refundido de las
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régi-
men Local, aprobado por Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, y los artículos 37 y si-
guientes del Reglamento de Servicios de las Corpo-
raciones Locales, aprobado por Decreto de 17 de ju-
nio de 1955, y el artículo 93 del Decreto Legislativo
canario 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias.

Quinto.- La renovación y rehabilitación de
infraestructuras de San Agustín, Playa del Inglés y
Maspalomas exige la adopción de medidas que afec-
tan a la ordenación y planificación de los recursos na-
turales, territorial y urbanística por lo que se estima
conveniente la creación de un consorcio urbanístico
integrado por las Administraciones competentes en
la materia reseñada, que integre las políticas turísti-
cas y territorial-urbanística, con facultades para for-

mular la nueva ordenación del ámbito afectado y pa-
ra ejecutar o promover las actuaciones urbanísticas
y las obras de infraestructura y nuevos equipamien-
tos y, en su caso, su gestión, que hayan sido o deban
ser necesariamente aprobadas por parte de las Ad-
ministraciones que forman parte del convenio. Esta
estructura organizativa podrá, en su día, servir de ba-
se a la que puedan prever los mismos instrumentos
de planificación y ordenación de los recursos natu-
rales, territorial y urbanística al amparo de lo que pre-
vé el artículo 144 del Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias (aprobado
por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo).

Sexto.- Los recursos con los que se cuenta para
llevar a cabo el referido conjunto de actuaciones e
infraestructuras serán las aportaciones de las Admi-
nistraciones firmantes al consorcio que se crea para
su ejecución, los rendimientos de la actividad de es-
te, las subvenciones y ayudas, las participaciones o
ingresos provenientes de convenios o conciertos con
organismos, entidades o empresas públicas o priva-
das, y cualesquiera otras no incluidas entre las ante-
riores. 

Que siendo jurídicamente procedente, las partes
firmantes han decidido suscribir el presente Conve-
nio, con sujeción a las cláusulas que a continuación
se exponen:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto del convenio. 

El presente convenio tiene por objeto establecer
el régimen de colaboración entre las Administracio-
nes participantes para la rehabilitación de las infra-
estructuras turísticas de San Agustín, Playa del In-
glés y Maspalomas, en el término municipal de San
Bartolomé de Tirajana. 

Segunda.- Compromisos.

Las Administraciones que suscriben el presente con-
venio se comprometen a: 

1º.- La aprobación, por unanimidad, en el plazo
de seis meses de un Plan para la rehabilitación de las
infraestructuras turísticas de San Agustín, Playa del
Inglés y Maspalomas, que incluirá necesariamente: 

a) Las actuaciones a ejecutar.

b) La planificación temporal de las actuaciones a
desarrollar, de conformidad con lo establecido en la
cláusula siguiente.

c) La cuantificación de cada actuación con espe-
cificación de las anualidades de ejecución y de sus
importes máximos.
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Las aportaciones de fondos que se deriven del
Plan de rehabilitación aprobado, están sometidas a
fiscalización previa por parte de los órganos de fis-
calización y control de cada una de las administra-
ciones.

2º.- La constitución de un Consorcio urbanístico
para la rehabilitación de las zonas turísticas de San
Agustín, Playa del Inglés y Maspalomas que tendrá
por objeto dar cumplimiento de todas aquellas deci-
siones de naturaleza territorial-urbanística que pre-
cise la ejecución del Plan para la rehabilitación de las
infraestructuras turísticas de San Agustín, Playa del
Inglés y Maspalomas, incluidas las relativas a la for-
mulación de la nueva ordenación del ámbito afecta-
do y la ejecución y promoción de actuaciones urba-
nísticas y las obras de infraestructura y nuevos
equipamientos y, en su caso, su gestión.

En todo caso, se contemplará la posibilidad de asu-
mir las competencias que se deriven a la delimitación
de San Agustín, Playa del Inglés y Maspalomas co-
mo áreas de rehabilitación integral al amparo de lo
que dispone el artículo 144 del Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias. 

Tercera.- Plan para la rehabilitación de las
infraestructuras turísticas.

1. En la elaboración del Plan para la rehabilitación
de las infraestructuras turísticas de San Agustín, Pla-
ya del Inglés y Maspalomas será oído el sector pri-
vado en estas zonas turísticas, representado por las
asociaciones empresariales más significativas en los
sectores turístico y comercial, a los efectos de acom-
pasar la ejecución de las actuaciones previstas en el
Plan a la materialización de la inversión privada di-
rigida a la renovación de establecimientos alojativos
y áreas comerciales y la implantación o renovación
de oferta turística complementaria de ocio.

2. Las actuaciones que se incluyan en el Plan de-
berán perseguir alguno de los siguientes objetivos: 

a) La mejora y renovación de los equipamientos
y dotaciones que redunden en una mayor calidad del
espacio turístico urbano.

b) La potenciación de los recursos turísticos, tan-
to naturales, culturales, comerciales e histórico-artísticos,
de la zona.

c) La diversificación de la oferta alojativa y com-
plementaria de ocio.

d) La implantación de servicios de información tu-
rística.

e) La valorización de la inversión privada en la re-
novación edificatoria y comercial y en la renova-

ción o implantación de actividades complementa-
rias.

3. Una vez aprobado por unanimidad de las par-
tes, el Plan y el acuerdo de aprobación del mismo que-
darán incorporados como anexos al presente conve-
nio.

Cuarta.- Consorcio para la rehabilitación de las zo-
nas turísticas de San Agustín, Playa del Inglés y Mas-
palomas.

1. Para el cumplimiento de su objeto, al Consor-
cio le corresponderán todas las facultades urbanísti-
cas de planeamiento y ejecución de las Administra-
ciones firmantes que no tengan carácter intransferible
de acuerdo con las Leyes y aquellas inherentes y ne-
cesarias para el cumplimiento del Plan para la reha-
bilitación de las infraestructuras turísticas de San
Agustín, Playa del Inglés y Maspalomas. 

2. En general, el Consorcio estará facultado para: 

a) En los casos que legalmente sea posible, redactar,
tramitar y aprobar, así como modificar o revisar, los
instrumentos de planeamiento y de gestión necesa-
rios para el desarrollo y ejecución de la ordenación
urbanística para el ámbito al que se circunscriben las
actuaciones contempladas en el Plan. 

b) Instar al Ayuntamiento de San Bartolomé de Ti-
rajana, y en su caso, al Cabildo Insular de Gran Ca-
naria, la revisión de los correspondientes instru-
mentos de ordenación de los recursos naturales,
territorial y urbanística si fuere necesario para el
cumplimiento de los fines del Consorcio. 

c) Redactar y aprobar los proyectos de obras,
construcciones, instalaciones y servicios en relación
con las actuaciones contenidas en el Plan. 

d) Licitar y contratar las obras, servicios y sumi-
nistros precisos.

e) Formular propuestas de gestión urbanística, en
especial de delimitación de Unidades de Actuación
en orden a la ejecución del planeamiento urbanísti-
co e impulsar la gestión de las mismas. 

f) Suscribir convenios urbanísticos de planea-
miento o de gestión con propietarios de terrenos in-
cluidos en el ámbito de actuación del Consorcio y con
empresas urbanizadoras que requerirán la previa
aprobación del organismo municipal correspondiente. 

g) Otorgar por delegación municipal licencias ur-
banísticas de obras y actividades en el ámbito obje-
to de actuación por el Consorcio.

h) Formalizar operaciones de crédito para obtener
recursos económicos con los que atender el cumpli-
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miento del objeto del Consorcio que requerirá la pre-
via aprobación de los órganos competentes. 

i) Adjudicar la titularidad de las parcelas resultantes
de la actuación urbanística por medio de los instru-
mentos de gestión pertinentes (compensación o re-
parcelación), estos instrumentos de gestión contem-
plarán la autorización de la cesión del 10% del
aprovechamiento medio a favor del Consorcio su-
peditándolo al cumplimiento de la finalidad para la
cual hubiera sido cedido dicho aprovechamiento, así
como el otorgamiento de los documentos públicos ade-
cuados. 

j) Ejercer facultades fiduciarias de disposición
sobre los bienes de los miembros del Consorcio afec-
tados a la actuación urbanística, disponiendo de las
parcelas resultantes de la actuación y pudiendo ena-
jenarlos o, en su caso, asignarlos a los miembros del
Consorcio de acuerdo con su destino urbanístico y
de conformidad con los acuerdos que al respecto se
adopten. 

k) Colaborar con miembros del Consorcio en la
agilización de los trámites internos y en la adopción
de decisiones por éstos. 

l) Asumir la gestión de los intereses comunes de
los miembros del Consorcio ante cualesquiera Au-
toridades y Organismos de la Administración del Es-
tado, local y autonómica, así como ante los Tribunales
y Jueces, en todos sus grados y jurisprudencia, y
frente a los particulares. 

m) Crear o gestionar servicios complementarios
para el adecuado cumplimiento del objeto del Con-
sorcio. 

n) Actuar por delegación de los miembros del
Consorcio en aquellas materias que le sean enco-
mendadas, dentro de la esfera de sus respectivas
competencias. 

o) Adquirir, poseer, enajenar, gravar o ejercer cua-
lesquiera otros actos de dominio o administración de
los bienes constitutivos del patrimonio del Consor-
cio con la obligación de reinvertir dichos ingresos en
la gestión urbanística y en la atención de los gastos
de la entidad para el cumplimiento de su objeto sin
perjuicio de lo establecido en la letra h). 

p) Vigilar la conservación de las obras de
infraestructura urbanística, así como de los equipa-
mientos, dotaciones e instalaciones ejecutadas has-
ta su recepción por el Ayuntamiento de San Barto-
lomé de Tirajana, exigiendo de quienes estuvieren
obligados a atender a tal conservación las prestacio-
nes pertinentes. 

q) Asesorar y hacer recomendaciones y sugeren-
cias a los miembros del Consorcio. 

r) Promover, en su caso, la incorporación al Con-
sorcio de otras Administraciones y Entidades Públi-
cas y de particulares. 

s) Gestionar, directamente o mediante concesión
otorgada a favor del consorcio por el ayuntamiento
correspondiente, dotaciones o servicios públicos mu-
nicipales previstos por el planeamiento. 

t) En general, el ejercicio de cuantos derechos y
actividades le correspondan según las normas lega-
les vigentes, así como todas aquellas que no hayan
sido específicamente asignadas y supongan la ges-
tión y desarrollo de los intereses comunes para la con-
secución de los objetivos del presente Consorcio. 

En el supuesto de que hubiera de procederse a al-
guna actuación expropiatoria por la ejecución del
planeamiento, la gestión corresponderá al Consorcio
que tendrá la naturaleza de beneficiario de la misma. 

Quinta.- Financiación.

1. El importe del Plan para la rehabilitación de las
infraestructuras turísticas de San Agustín, Playa del
Inglés y Maspalomas, así como los gastos de man-
tenimiento del Consorcio urbanístico para la rehabi-
litación de las zonas turísticas de San Agustín, Pla-
ya del Inglés y Maspalomas, asciende a 5.800.000,00
euros y será financiado por las Administraciones fir-
mantes con cargo a sus aplicaciones presupuestarias
correspondientes, con los importes siguientes: 

• TURESPAÑA (Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio): 2.000.000,00 de euros.

• Gobierno de Canarias: 2.000.000,00 de euros.

• Cabildo de Gran Canaria: 1.500.000,00 euros.

• Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana:
300.000,00 de euros.

Dichos importes serán transferidos al Consorcio
una vez que éste haya sido constituido. 

2. La aportación de TURESPAÑA se hará con car-
go a la aplicación presupuestaria 20.04.432A.742
del presupuesto de gastos de la Secretaría de Estado
de Turismo para 2008.

3. La aportación correspondiente a la Consejería
de Turismo del Gobierno de Canarias tiene la consi-
deración de transferencia de capital (Capítulo VII del
Presupuesto de Gastos), lo que se señala a los efec-
tos de imputación en el estado de gastos del citado
Departamento Autonómico. 

Dicha aportación se contemplará en el Presu-
puesto de Gastos de la Consejería de Turismo, incluido
en los Generales de la Comunidad Autónoma de Ca-
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narias para 2009, con cargo a la aplicación presupuestaria
16.05.516C.760.00. Esta aportación está condicionada
a la existencia de crédito suficiente y adecuado en los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para el mencionado ejercicio.

4. La aportación del Cabildo de Gran Canaria se
efectuará con cargo a las partidas presupuestarias
04850/751/41000058 y 04850/751/710000508, am-
bas denominadas “Al Patronato de Turismo para el
Consorcio de Rehabilitación del Sur de Gran Cana-
ria”.

Y la aportación del Ayuntamiento de San Barto-
lomé de Tirajana se efectuará con cargo a la partida
presupuestaria 1110.7670000, denominada “Aportación
municipal creación consorcio urbanístico para reno-
vación de infraestructura turística sur.”

5. Las aportaciones correspondientes a TURES-
PAÑA y a la Consejería de Turismo del Gobierno de
Canarias estarán destinadas íntegramente a la finan-
ciación parcial de los gastos de las inversiones que
se deriven de la ejecución del Plan para la rehabili-
tación de las infraestructuras turísticas de San Agus-
tín, Playa del Inglés y Maspalomas. Las aportacio-
nes correspondientes al Cabildo de Gran Canaria y
al Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana esta-
rán destinadas tanto a cubrir el resto de los gastos que
se deriven de la ejecución del mencionado Plan, co-
mo la totalidad de los gastos de funcionamiento del
Consorcio.

Sexta.- Recursos económicos del Consorcio.

1. El Consorcio dispondrá de los siguientes recursos
económicos: 

a) Las aportaciones de sus miembros.

b) El rendimiento de las actividades del Consor-
cio incluidos los cánones percibidos por el otorga-
miento de concesiones para la gestión de dotaciones
y servicios públicos de acuerdo con el planeamien-
to. 

c) Las ventas o productos obtenidos por la gestión
de su patrimonio. 

d) Las enajenaciones de bienes del patrimonio
del Consorcio o de los bienes de sus miembros ads-
critos al consorcio para el cumplimiento de sus fines
y sobre los que ejercerá facultades de disposición o
gravamen con la obligación de reinvertir dichos in-
gresos en la gestión urbanística y en la atención de
los gastos de la entidad para el cumplimiento de su
objeto. 

e) Las participaciones o los ingresos que proce-
dan de convenios o conciertos con Administraciones,
empresas y Entidades Públicas o con particulares, pro-

pietarios de terrenos y edificaciones y empresas pri-
vadas en general. 

f) Las subvenciones, ayudas o créditos que se ob-
tengan.

g) Los provenientes de tasas e impuestos por li-
cencias delegadas por el Ayuntamiento u otras insti-
tuciones en el área de actuación conforme a lo pre-
visto en la legislación y los Estatutos del Consorcio.

h) Cualesquiera otros ingresos no previstos en los
apartados anteriores. 

2. Los terrenos de titularidad municipal existen-
tes en el ámbito de actuación del Consorcio queda-
rán adscritos a éste para ser destinados a los fines pre-
vistos en el planeamiento urbanístico, conforme a lo
dispuesto en los artículos 74 y siguientes del Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territo-
rio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias
y a lo que la ley autonómica pudiera determinar.

3. Las cesiones de terrenos, con su aprovechamiento
lucrativo, que realicen los particulares en cumplimiento
de sus deberes legales, o acordados por convenio, y,
en su caso, los excesos de aprovechamiento, o, en su
lugar su equivalencia en metálico en caso de susti-
tución y monetarización de aquellas cesiones, se ads-
criben por el Ayuntamiento de San Bartolomé de Ti-
rajana al Consorcio para el cumplimiento de sus
fines. 

Séptima.- Vigencia del Convenio. 

1. El presente Convenio estará en vigor hasta la
conclusión de las actuaciones contenidas en el Plan
para la rehabilitación de las infraestructuras turísti-
cas de San Agustín, Playa del Inglés y Maspalomas,
o en todo caso, hasta el 31 de diciembre de 2011 con
independencia de la continuidad del Consorcio, y
sin perjuicio de las posibles prórrogas que puedan acor-
dar las partes firmantes.

2. La participación de la Administración Turísti-
ca del Estado y de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias tendrá una duración, a partir de su firma, de-
terminada por la ejecución total de las actuaciones
pactadas y financiadas en los términos previstos en
la cláusula quinta, con independencia de que la co-
laboración entre el resto de Administraciones se pro-
longue por tiempo superior.

Octava.- Comisión de Seguimiento.

1. Para el seguimiento del presente convenio de
colaboración y de la ejecución del Plan para la re-
habilitación de las infraestructuras turísticas de San
Agustín, Playa del Inglés y Maspalomas, se crea una
Comisión de Seguimiento integrada por: 
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- El Director General de TURESPAÑA, o persona
en quien delegue, en representación de la Adminis-
tración General del Estado, que podrá asistir a las se-
siones acompañado de personal técnico.

- La Consejera de Turismo o persona en quien de-
legue, en representación de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, que podrá
asistir a las sesiones acompañada de personal técni-
co.

- El Presidente del Cabildo o persona en quien de-
legue, en representación del Cabildo Insular de Gran
Canaria, que podrá asistir a las sesiones acompaña-
da de personal técnico.

- La Alcaldesa o persona en quien delegue, en re-
presentación del Ayuntamiento de San Bartolomé de
Tirajana, que podrá asistir a las sesiones acompaña-
da de personal técnico.

El/la Gerente del Consorcio actuará, con voz pe-
ro sin voto, como secretario.

2. La Comisión de Seguimiento designará a su pre-
sidente entre sus miembros.

3. Asimismo, celebrará reuniones ordinarias, con
una periodicidad trimestral, y extraordinarias cuan-
do la importancia del asunto lo requiera y muestren
su conformidad al menos dos de sus miembros.

4. La Comisión se entenderá válidamente consti-
tuida cuando estén representadas las entidades que
la integran.

5. Los acuerdos serán adoptados por unanimidad.

6. Corresponde a la Comisión de Seguimiento: 

a) Realizar el seguimiento de la ejecución del
convenio y de las actuaciones contenidas en el Plan
para la rehabilitación de las zonas turísticas de San
Agustín, Playa del Inglés y Maspalomas. En parti-
cular le corresponde: 

a.1.- Evaluar el grado de cumplimiento del Plan,
estudiar y acordar medidas correctoras.

a.2.- Conocer el estado financiero de las actuaciones.

b) Estudiar y proponer a la Junta Rectora la sus-
titución de las actuaciones inicialmente previstas en
el Plan, así como la incorporación de otras con car-
go a los importes resultantes de las bajas producidas
en las licitaciones. 

c) Garantizar el intercambio de información en-
tre las partes. 

d) Elaborar anualmente un informe sobre la eje-
cución del Plan.

e) Resolver las cuestiones que susciten la inter-
pretación y ejecución del Convenio y del Plan.

f) Estudiar y ejecutar cualquier clase de medida
que, por decisión de la Junta Rectora, redunde en be-
neficio del convenio y del Plan.

Novena.- Naturaleza del convenio y jurisdicción. 

El presente convenio tiene naturaleza adminis-
trativa y se suscribe al amparo de los artículos 57 y
87 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local y del artículo 6 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

La jurisdicción contencioso-administrativa será
la competente para conocer de las discrepancias que
pudieran surgir en la interpretación y aplicación del
convenio siempre que tales discrepancias no pudie-
ran resolverse por mutuo acuerdo de las partes.

Décima.- Régimen presupuestario, financiero,
contable y de control. 

1. El régimen presupuestario, financiero, contable
y de control que regirá la actividad del Consorcio se-
rá el regulado en la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del Régimen Local y el Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

2. A todos los efectos, incluyendo el de su clasi-
ficación de entidades dentro del sector administra-
ciones públicas en el Sistema Europeo de Cuentas Na-
cionales y Regionales (SEC 95), el consorcio a
constituir no es clasificable dentro del sector públi-
co estatal o autonómico.

Undécima.- Modificación del Convenio.

El presente convenio podrá ser modificado por acuer-
do expreso y escrito de las partes firmantes y de
acuerdo con los trámites que exija la normativa vi-
gente.

Duodécima.- Extinción del Convenio.

1. Son causas de resolución del Convenio el mu-
tuo acuerdo y el incumplimiento de alguno de los com-
promisos adquiridos, previa denuncia del incumpli-
miento con una antelación de tres meses.

2. En caso de resolución del Convenio por mutuo
acuerdo, se entenderán subsistentes los compromi-
sos adquiridos con terceros con anterioridad, hasta
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tanto se concluyan las actuaciones cuya ejecución se
encontrara en curso. 

Si la resolución fuera por incumplimiento de al-
guna de las partes, la parte incumplidora será responsable
frente a las demás de los daños y perjuicios que por
efecto de dicho incumplimiento les hubiera podido
causar.

Decimotercera.- Publicidad del Convenio.

El presente Convenio será publicado en el Bole-
tín Oficial del Estado, en el Boletín Oficial de Ca-
narias y en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas. 

Y, en prueba de conformidad las partes suscri-
ben, por sextuplicado ejemplar, el presente convenio
en el lugar y fecha antes indicados. 

IV. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

628 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 10 de fe-
brero de 2009, relativo a notificación de car-
tas de pago para hacer efectivos los importes
de las sanciones impuestas en expedientes
sancionadores, incoados por la Comisión de
Infracción Administrativa en materia de Or-
denación del Sector Pesquero y de Comer-
cialización de Productos Pesqueros. 

No pudiéndose practicar la notificación de las
cartas de pago para hacer efectivos los importes de
las sanciones impuestas en los expedientes sancio-
nadores por infracciones en materia de pesca o ma-
risqueo a los denunciados relacionados en el anexo,
se procede, conforme al artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
a la notificación de las correspondientes cartas de pa-
go para hacer efectivo el importe de la sanción im-
puesta, a través de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, cuyo tenor literal es el siguiente:

De conformidad con lo previsto en la Orden del
Consejero de Hacienda de 12 de julio de 2006, por
la que se regulan determinadas actuaciones en rela-
ción a la recaudación de los derechos económicos de
naturaleza pública exigidos por las diferentes Con-
sejerías integrantes de la Administración Pública de

la Comunidad Autónoma de Canarias, se han contraído
obligaciones pecuniarias relativas a sanciones ad-
ministrativas por infracciones en materia de pesca o
marisqueo, las cuales no han podido ser notificadas
a los denunciados que se relacionan en el anexo.

El abono de dicha sanción podrá llevarse a cabo
conforme a lo siguiente:

LUGAR Y FORMA DE INGRESO:

a) En el Servicio de Caja de los Órganos de re-
caudación de la Consejería de Economía y Hacien-
da, en metálico o cheque conformado a nombre de
la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias.

b) A través de Bancos o Cajas de Ahorros, en los
que no se precisa tener cuenta abierta.

c) Por Internet a través del dominio: http://www.go-
biernodecanarias.org/tributos.

PLAZOS DE INGRESO: 

(Artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, aplicable conforme al artículo
11.3 de la Ley 11/2006, de la Hacienda Pública Ca-
naria, y al artículo 11 de la Ley 47/2003, de 26 de
noviembre, General Presupuestaria):

a) Si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de re-
cepción de la notificación hasta el día 20 del mes pos-
terior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha
de recepción de la notificación hasta el día 5 del se-
gundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

Si vencidos dichos plazos de ingreso, no se hubiera
satisfecho la deuda, se iniciará el período ejecutivo
y la Administración Tributaria Canaria efectuará la
recaudación de las deudas por el procedimiento de
apremio sobre el patrimonio del obligado al pago. El
inicio del período ejecutivo determinará la exigen-
cia de los intereses de demora y de los recargos del
período ejecutivo en los términos previstos en los ar-
tículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, y, en su caso, de las costas
del procedimiento de apremio.

El pago de la deuda podrá aplazarse o fraccionarse
previa solicitud del obligado al pago que deberá pre-
sentarse en el Servicio de Recaudación de la Admi-
nistración Tributaria Canaria sito en Las Palmas de
Gran Canaria, calle José Franchy Roca, 12, planta 1ª.

Boletín Oficial de Canarias núm. 38, miércoles 25 de febrero de 2009 3853



RECURSOS: 

Contra los actos de recaudación, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a su notificación,
el interesado podrá interponer indistinta pero no si-
multáneamente:

- Recurso de reposición: ante el órgano que dictó
el acto recaudatorio (Servicio de Recaudación).

- Reclamación económico-administrativa: ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias. El escrito de interposición de
la reclamación económico-administrativa deberá pre-
sentarse ante el órgano que dictó el acto (artículo 235.3
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria). 

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de febrero de
2009.- El Viceconsejero de Pesca, Francisco Anto-
nio López Sánchez.

A N E X O

Nº LIQUIDACIÓN: 357442009210000066.
EXPTE.: PV-57/08LP.
N.I.F.: B35824762.
SUJETO PASIVO: Franjon, S.L.
SANCIÓN: 301 euros.

629 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 10 de fe-
brero de 2009, sobre notificación de la Reso-
lución de 4 de diciembre de 2008, por la que
se acuerda el inicio del procedimiento san-
cionador a D. Carlos Hernández Quintero por
infracción administrativa en materia de pes-
ca marítima en aguas interiores.- Expte. 416/08.

Habiendo sido intentada y no pudiéndose practi-
car la notificación de la referida Resolución al inte-
resado se procede, de conformidad con lo previsto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, a su notificación
a través de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, cuyo tenor literal es el siguiente:

DENUNCIADO: D. Carlos Hernández Quintero.
AYUNTAMIENTO: Teguise.
ASUNTO: Resolución por la que se inicia procedimiento san-
cionador por infracción administrativa en materia de pesca ma-
rítima en aguas interiores. Expediente nº 416/08.

Resolución del Viceconsejero de Pesca por la que
se acuerda el inicio de procedimiento sancionador por
infracción administrativa en materia de pesca marí-
tima en aguas interiores. 

Desde la Dirección General de la Policía y la
Guardia Civil, Seprona Lanzarote, se ha dado tras-
lado a esta Viceconsejería de la denuncia formulada
por los agentes distinguidos con número de identi-
dad profesional P-79926-V, L-61325-A y E-06205-
Y relativa al desarrollo de actividad presuntamente
constitutiva de infracción administrativa en materia
de pesca marítima en aguas interiores con base a los
siguientes

HECHOS

Primero.- Que según consta en la denuncia, for-
mulada el día 11 de febrero de 2008 a las 11,50 ho-
ras, los agentes actuantes pudieron comprobar cómo
el denunciado, identificado como D. Carlos Her-
nández Quintero, con D.N.I. 42.608.413-Q, estaba prac-
ticando la pesca recreativa desde embarcación en
zona protegida o vedada.

Segundo.- Que los hechos tuvieron lugar en la fran-
ja marina situada entre las islas de La Graciosa y Lan-
zarote dentro de la Reserva Marina de La Graciosa
e Islotes del Norte de Lanzarote, término municipal
de Teguise, isla de Lanzarote. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Competencia.

El artº. 79 de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de
Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de abril), es-
tablece que la competencia para la iniciación del
procedimiento administrativo sancionador en mate-
ria de pesca marítima en aguas interiores y marisqueo
corresponderá a la consejería competente en mate-
ria de pesca, correspondiendo así mismo, a esta Con-
sejería la imposición de sanciones en los supuestos
de infracciones leves, graves y muy graves estas úl-
timas sólo cuando el importe de la sanción no exce-
da de 150.000 euros. El artº. 11.2, apartado j) del De-
creto 31/2007, de 5 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación (B.O.C. nº 32, de
13 de febrero), atribuye al Viceconsejero de Pesca el
ejercicio de las potestades de inspección y vigilan-
cia de las actividades pesqueras y, en su caso, la de
imposición de sanciones calificadas como leves o gra-
ves.

Segundo.- Normas infringidas.

El artículo 4.1 del Decreto 62/1995, de 24 de mar-
zo, por el que se establece una Reserva Marina de in-
terés pesquero en el entorno de la isla de La Gracio-
sa y de los islotes del Norte de Lanzarote, establecen
la prohibición de practicar toda clase de pesca marí-
tima, extracción de fauna y flora con las excepcio-
nes que en el mismo se establece y entre las cuales
no está incluida el ejercicio de la pesca recreativa des-
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de embarcación, no resultando por tanto autorizado
la misma.

Tercero.- Infracción y calificación.

El artº. 70.3, apartado h), de la Ley 17/2003, de
10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de
23 de abril), considera infracción grave en lo relati-
vo al ejercicio de la actividad “El ejercicio de la pes-
ca o marisqueo recreativo en zonas protegidas o ve-
dadas”.

Cuarto.- Cuantía de la sanción.

El artº. 76 de la misma Ley establece que en ma-
teria de pesca marítima en aguas interiores, maris-
queo y acuicultura las infracciones graves serán san-
cionadas con multa de 301 a 60.000 euros. En el
presente caso, sin perjuicio de lo que pudiera resul-
tar de la instrucción y a tenor de las circunstancias
descritas en la denuncia, la sanción que pudiera im-
ponerse asciende a seiscientos (600) euros.

Quinto.- Duración del procedimiento.

Conforme a lo previsto en el artículo 44.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de
enero), en relación con lo dispuesto en el artº. 20.6
del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, el pla-
zo máximo para resolver este procedimiento es de 6
meses desde el inicio del procedimiento siendo los
efectos de falta de resolución expresa el archivo de
las actuaciones por caducidad.

De conformidad con lo señalado, 

R E S U E L V O:

I. Incoar procedimiento sancionador a D. Carlos
Hernández Quintero, con D.N.I. 42.608.413-Q, por
la presunta comisión de la infracción administrativa
grave en materia de pesca marítima en aguas interiores
prevista en el 70.3, apartado h), de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias: ejercicio de la
pesca o marisqueo recreativo en zonas protegidas o
vedadas. 

II. Nombrar Instructor del procedimiento al fun-
cionario D. Óscar Salvador López Hernández ha-
ciendo debida indicación en cuanto a la posibilidad
de ejercicio del régimen de recusación previsto en el
artº. 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27 de noviembre).

III. Que se notifique, conforme con lo previsto en
el artículo 13.2 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de

agosto, por el que se aprueba el Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
esta resolución al interesado haciéndole saber que dis-
pone de un plazo de 15 días hábiles contados a par-
tir del siguiente a la recepción del presente acuerdo
para aportar cuantas alegaciones, documentos o in-
formaciones estime conveniente y en su caso, pro-
poner prueba concretando los medios de que pretenda
valerse. Transcurrido dicho plazo sin tener constan-
cia del ejercicio de estos derechos, este acuerdo po-
drá ser considerado como Propuesta de Resolución
con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del
citado Real Decreto, resolviéndose lo procedente sin
más trámites.

En caso de reconocer voluntariamente su respon-
sabilidad y querer proceder al abono del importe de
la sanción, su ingreso podrá hacerse efectivo en la c/c
0049/1848/78/2710196066 del Banco Santander Cen-
tral Hispano, debiendo remitir a esta Viceconsejería
de Pesca (Servicio de Inspección Pesquera, calle
Profesor Agustín Millares Carlo, 10, 1º, 35071-Las
Palmas de Gran Canaria), el resguardo justificativo
del ingreso emitido por la citada entidad bancaria o
copia del mismo debidamente compulsada para su in-
corporación al presente expediente sancionador.

El abono de la sanción pecuniaria conforme con
lo previsto en el artº. 8.2 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, dará lugar a la terminación del pro-
cedimiento previa resolución dictada al respecto y sin
perjuicio de la posibilidad de imponer los recursos
procedentes.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de febrero de
2009.- El Viceconsejero de Pesca, Francisco Anto-
nio López Sánchez.

630 Dirección General de Desarrollo Rural.- Anun-
cio de 9 de febrero de 2009, que da publici-
dad al inicio del expediente de reintegro de la
ayuda otorgada en virtud de la Orden de es-
ta Consejería de 29 de diciembre de 2005, en
relación a determinados interesados.

Habiéndose intentado la notificación de Resolu-
ción del Director General de Desarrollo Rural, de 29
de septiembre de 2008, por la que se acordaba el ini-
cio del expediente de reintegro de las ayudas otor-
gadas en virtud de la Orden de esta Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de 29 de
diciembre de 2005, por la que se convocan anticipa-
damente para el ejercicio 2006, ayudas a los daños
producidos en las producciones e infraestructura en
el sector agrario, previstas en el Decreto Territorial
227/2005, de 13 de diciembre, de ayudas, subvenciones
y medidas de carácter excepcional por el paso de la
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tormenta tropical “Delta”, sin que haya sido recibi-
da por los interesados que se relacionan en el anexo,
es por lo que, conforme a lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en su re-
dacción de la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace sa-
ber la mencionada notificación del siguiente tenor li-
teral:

“Resolución de 29 de septiembre de 2008, de la
Dirección General de Desarrollo Rural, por la que se
determina el inicio del expediente de reintegro de una
ayuda otorgada en virtud de la Orden de esta Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación de 29 de diciembre de 2005, por la que se con-
vocan anticipadamente para el ejercicio 2006, ayudas
a los daños producidos en las producciones e infra-
estructura en el sector agrario, previstas en el Decreto
Territorial 227/2005, de 13 de diciembre, de ayudas,
subvenciones y medidas de carácter excepcional por
el paso de la tormenta tropical “Delta” (B.O.C. nº 255,
de 30.12.05).

Visto el expediente de concesión de ayudas a fa-
vor de las personas que se relacionan en el anexo, en
virtud de la Orden de esta Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería, Pesca y Alimentación de 29 de diciembre
de 2005, por la que se convocan anticipadamente pa-
ra el ejercicio 2006, ayudas a los daños producidos
en las producciones e infraestructura en el sector
agrario, previstas en el Decreto Territorial 227/2005,
de 13 de diciembre, de ayudas, subvenciones y me-
didas de carácter excepcional por el paso de la tor-
menta tropical “Delta” (B.O.C. nº 255, de 30.12.05)
y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Orden de 29 de diciembre de 2005,
por la que se convocan anticipadamente para el ejer-
cicio 2006, ayudas a los daños producidos en las
producciones e infraestructura en el sector agrario,
previstas en el Decreto Territorial 227/2005, de 13
de diciembre, de ayudas, subvenciones y medidas de
carácter excepcional por el paso de la tormenta tro-
pical “Delta” (B.O.C. nº 255, de 30.12.05), se anun-
ciaron dichas ayudas.

Con objeto de ser beneficiarios de dichas ayudas
las personas relacionadas en el anexo presentaron su
correspondiente solicitud para esta convocatoria.

Segundo.- Por Resolución del titular de la Direc-
ción General de Estructuras Agrarias se les concedió
una ayuda por el importe que se indica en el anexo,
abonándose en el momento de la concesión el 50%
de su importe.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Por cambio de estructura departamen-
tal se dictó el Decreto 31/2007, de 5 de febrero, por
el que aprobó el Reglamento Orgánico de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta-
ción, y se modificó la denominación que antes reci-
bía la Dirección General de Estructuras Agrarias por
la actual de Dirección General de Desarrollo Rural.

Segundo.- La base 10.b) de la Orden de convo-
catoria hace referencia, como una de las obligacio-
nes de los beneficiarios, la justificación del empleo
de los fondos públicos recibidos en la actividad o con-
ducta subvencionada. 

Tercero.- Asimismo, la base 11 de la citada con-
vocatoria dispone que: “No será exigible el abono de
la subvención o procederá su reintegro, cuando con-
curran algunos de los supuestos establecidos en el ar-
tículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, y en el apartado 3 del artículo
35 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.”

Concretamente el apartado b) del artículo 37.1 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones prevé como motivo de reintegro de las
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora,
entre otros supuestos, el “Incumplimiento total o
parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o
la no adopción del comportamiento que fundamen-
tan la concesión de la subvención”.

Cuarto.- En el presente supuesto se incumple los
apartados b) y c) del artículo 37 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en re-
lación a la obligación por parte del beneficiario de
incumplimiento total o parcial del objetivo para el que
se otorgó la subvención o ayuda y la obligación de
justificar el cumplimiento de dicho objeto.

Quinto.- El artículo 36.2 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, en conexión con el artículo 84.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo común, atribuye al beneficiario un pla-
zo de audiencia no inferior a 10 días.

En virtud de todo lo expuesto anteriormente, y de
los preceptos jurídicos que son de general aplicación,
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R E S U E L V O:

Primero.- Acordar el inicio del expediente de rein-
tegro del primer abono correspondiente al 50% de la
ayuda otorgada de la Resolución mencionada en el
anexo, así como el de no exigibilidad del restante 50%
de la ayuda concedida.

Segundo.- Conceder a todos lo interesados au-
diencia por el plazo de 15 días pudiendo alegar y pre-
sentar los documentos y justificaciones que estimen
pertinentes.”

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de febrero de 2009.-
El Director General de Desarrollo Rural, Ernesto
Aguiar Rodríguez.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

631 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 12 de febrero de 2009, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. Fran-
cisco Ramón Guardia Saavedra, de la Reso-
lución nº 74, recaída en el expediente de I.U.
468/01.

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. Francisco Ramón Guardia Saavedra, de la Reso-
lución del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, nº 74,
de fecha 20 de enero de 2009, en los términos del apar-
tado primero del artículo 59 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común; de conformidad con el apartado cuar-
to del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Francisco Ramón Guardia Saave-
dra, la Resolución del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural, nº 74, de fecha 20 de enero de 2009, recaí-
da en el expediente instruido en esta Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural, por infracción
a la ordenación territorial, con referencia I.U. 468/01,
que dice textualmente: 

R E S U E L V O:

1.- Remitir al Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo nº 6, el expediente administrativo de refe-
rencia I.U. 468/01, completo, foliado y con índice,
de conformidad con lo solicitado en oficio de fecha
26 de diciembre de 2008, con entrada en esta Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, el 12
de enero de 2009; haciéndole saber que la Jefe de Ne-
gociado de Instrucción de Expedientes Sancionado-
res Urbanísticos, Dña. Ángela María González Jiménez,
es la funcionaria responsable de la guarda y custo-
dia del citado expediente.

2.- Notifíquese la presente Resolución al recurren-
te y demás interesados en el expediente administrati-
vo, emplazándoles para que puedan comparecer y per-
sonarse ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 6, en el plazo de nueve días, en legal forma, debi-
damente asistidos y representados.

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones del Gobierno de Canarias y al correspon-
diente Ayuntamiento, para su inserción en el tablón de
edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de febrero de
2009.- El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

632 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 12 de febrero de 2009, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. Ma-
nuel Ángel Domínguez del Pino, de la Propuesta
de Resolución, recaída en el expediente de
I.U.-I.C. 791/05.

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. Manuel Ángel Domínguez del Pino, de la Propuesta
de Resolución, de fecha 30 de enero de 2009, en los
términos del apartado primero del artículo 59, de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común; de conformidad
con el apartado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Manuel Ángel Domínguez del Pi-
no, la Propuesta de Resolución, de fecha 30 de ene-
ro de 2009, recaída en el expediente instruido en es-
ta Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural,
por infracción a la ordenación territorial, con refe-
rencia I.U.-I.C. 791/05, que dice textualmente: 

SE PROPONE:

Primero.- Imponer a D. Manuel Ángel Domínguez
del Pino una multa de dos mil setecientos cuarenta
y nueve euros con siete céntimos (2.749,07 euros),
como responsable directo, en calidad de promotor de
una infracción administrativa consistente en la rea-
lización de obras consistentes en edificación de dos
plantas de altura, vallado, edificación de una planta
de altura, corral, portón, porche y acumulación de ba-
sura, en el lugar denominado Tinoca (junto a la Es-
tación de Servicios), en zona de servidumbre de pro-
tección, del término municipal de Arucas, sin contar
con los títulos habilitantes necesarios que las legiti-
me, conforme a lo dispuesto en el artículo 26 de la
vigente Ley de Costas, de 28 de julio de 1988 y 45.2
de su Reglamento.

Segundo.- Ordenar a D. Manuel Ángel Domínguez
del Pino, la restitución de las cosas al estado ante-
rior a la comisión de la infracción, mediante la de-
molición de las citadas edificaciones y retirada de la
zona de servidumbre de protección de aquellas otras
actuaciones denunciadas en el presente procedi-
miento, y, a tal efecto, requerirle para que el plazo
de un mes presente, ante la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, el correspondiente pro-
yecto de demolición, como primer trámite de la eje-
cución voluntaria de lo ordenado, advirtiéndole que
el incumplimiento de tal requerimiento supondrá que
esta Administración ejecutará subsidiariamente la
orden de reposición, con cargo al infractor, confor-
me a lo dispuesto en los artículos 95 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-



dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, y sin perjuicio de las multas coercitivas
que se pueda imponer, de conformidad con el artículo
107 de la Ley y de su Reglamento.

Tercero.- Notificar la presente Propuesta de Re-
solución al interesado, poniendo en su conocimien-
to, de conformidad con el artículo 19 del Real De-
creto 1.398/1993, de 4 de agosto, lo siguiente:

a) Que frente a esta Propuesta de Resolución pue-
de presentar alegaciones, documentos e informacio-

nes, en el plazo de quince días, durante los cuales que-
da de manifiesto el expediente.

b) A esta notificación se acompaña una relación
de los documentos obrantes en el expediente a fin de
que pueda obtener copia de los que estime convenientes.

c) Una vez evacuado este trámite, y vistas las ale-
gaciones, informaciones y pruebas aportadas, se ele-
vará todo lo actuado al Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, para
que resuelva lo que proceda.
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Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones del Gobierno de Canarias y al correspondiente
Ayuntamiento, para su inserción en el tablón de edic-
tos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de febrero de
2009.- El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

633 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 12 de febrero de 2009, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a la enti-
dad Rodríguez Hernández e Hijos, S.L., de la
Resolución nº 3767, recaída en el expediente
de I.M. 1890/05.

No habiéndose podido practicar la notificación a
la entidad Rodríguez Hernández e Hijos, S.L., de la
Resolución del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural
nº 3767, de fecha 17 de diciembre de 2008, en los
términos del apartado primero del artículo 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común; de conformidad
con el apartado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a la entidad Rodríguez Hernández e Hi-
jos, S.L., la Resolución del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural nº 3767, de fecha 17 de diciembre de 2008,
recaída en el expediente instruido en esta Agencia,
por infracción a la Ordenación Territorial, con refe-
rencia I.M. 1890/05, que dice textualmente: 

R E S U E L V O:

Único.- Desestimar el recurso de reposición in-
terpuesto por D. Narciso Rodríguez Chirino en re-
presentación de la entidad “Rodríguez Hernández
e Hijos Sociedad Limitada”, contra la Resolución
nº 2534, del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral, de fecha 13 de agosto de 2008, confirmando la
misma en todos sus términos, por ser ésta ajusta-
da a derecho.

Notifíquese la presente Resolución al recurrente
y demás interesados, con los requisitos a que se re-
fiere el artículo 58.2 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, advirtiéndoles que la
misma agota la vía administrativa, y contra la cual
cabe interponer recurso contencioso-administrativo
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10
y 46 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo que por turno corresponda, en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente a su
notificación, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en
su caso, cualquier otro recurso que estime proce-
dente.

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones del Gobierno de Canarias y al correspondiente
Ayuntamiento, para su inserción en el tablón de edic-
tos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de febrero de
2009.- El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco Gon-
zález.
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634 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 12 de febrero de 2009, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. Isaac
Fernández Cejudo, de la Resolución nº 3551,
recaída en el expediente de I.U. 249/08.

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. Isaac Fernández Cejudo, de la Resolución del Il-
mo. Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural, nº 3551, de fecha
27 de noviembre de 2008, en los términos del apar-
tado primero del artículo 59 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común; de conformidad con el apartado cuar-
to del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Isaac Fernández Cejudo, la Reso-
lución del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, nº 3551,
de fecha 27 de noviembre de 2008, recaída en el ex-
pediente instruido en esta Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, por infracción a la ordenación
territorial, con referencia I.U. 249/08, que dice tex-
tualmente: 

R E S U E L V O:

Estimar parcialmente el recurso de reposición in-
terpuesto por D. Isaac Fernández Cejudo, contra la
Resolución del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural,
nº 2573, de 20 de agosto de 2008, declarando la pres-
cripción de la infracción, y confirmando el resto de
la misma, por considerarla ajustada a Derecho. 

Notificar la presente Resolución al recurrente, y
a cuantos interesados pudieran considerarse en el
expediente.

Contra el presente acto, que agota la vía administrativa,
cabrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que
por turno corresponda, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente a su notificación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 8.3
y 46.1, ambos de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estimara
procedente interponer.

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones del Gobierno de Canarias y al correspondiente
Ayuntamiento, para su inserción en el tablón de edic-
tos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de febrero de
2009.- El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

635 Dirección General de Energía.- Anuncio de 17
de diciembre de 2008, por el que se somete a
información pública el expediente relativo a
autorización administrativa de la instalación
eléctrica denominada Estación Transformadora
y línea MT, ubicada en calle Juan de Quesa-
da (Antigua Carretera del Centro), término mu-
nicipal de Las Palmas de Gran Canaria.-
Expte. nº AT 08/190.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 08/190, denominado: Es-
tación Transformadora y Línea MT.

A los efectos previstos en el artículo 13.1 del De-
creto Territorial 161/2006, de 8 de noviembre, se so-
mete a información pública la petición de RIC-
ULPGC, S.A. con domicilio en calle Juan de Quesada,
30, término municipal de Las Palmas de Gran Canaria,
sobre el establecimiento de una línea subterránea, tri-
fásica, de circuito dúplex, a 20 kV de tensión de ser-
vicio, con origen en entre C-100.552 “Barranco Gui-
niguada” y C-100.551 “Portadilla” y final en CT de
Proyecto, con longitud total de 95 metros y sección
de 150 mm2 AL, ubicado en calle Juan de Quesada
(Antigua Carretera del Centro), afectando al térmi-
no municipal de Las Palmas de Gran Canaria.

Un Centro de Transformación tipo prefabricado,
situado en calle Juan de Quesada (Antigua Carrete-
ra del Centro), con capacidad de albergar transfor-
madores de una potencia igual o inferior a 630 kVA
y una relación de transformación de 20/0,420 kV, así
como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
110.166,45 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Empleo, Industria y Co-
mercio, sita en la planta 4ª del Edificio de Servicios
Múltiples III, calle León y Castillo, 200 en Las Pal-
mas de Gran Canaria, y formularse al mismo las ale-
gaciones que se estimen oportunas en el plazo de vein-
te días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de diciembre
de 2008.- El Director General de Energía, Adrián Men-
doza Grimón.
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636 Dirección General de Energía.- Anuncio de 9
de febrero de 2009, por el que se somete a in-
formación pública el expediente relativo a la
autorización administrativa, solicitada por el
Ayuntamiento de Güímar, del proyecto deno-
minado Línea aéreo-subterránea de media
tensión, Centro de Transformación 630 KVA
y red de distribución aérea de baja tensión-Zo-
na Casas de Cano-Avenida El Bayón, en el tér-
mino municipal de Güímar (Tenerife).- Expte.
nº SE-2007/078.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de Energía de las instalaciones eléc-
tricas que a continuación se describen y a los efec-
tos previstos en el Título II del Decreto 161/2006, de
8 de noviembre, por el que se regulan la autorización,
conexión y mantenimiento de las instalaciones de ener-
gía eléctrica en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, se somete a información pública la
siguiente instalación:

Proyecto: “Línea aéreo-subterránea de media ten-
sión, Centro de Transformación 630 KVA y red de
distribución aérea de baja tensión-Zona Casas de
Cano-Avenida El Bayón”, en el término municipal
de Güímar.

Expte. nº: SE-2007/078.

Titular: Excmo. Ayuntamiento de Güímar.

Características técnicas principales:

Nueva Línea de Media Tensión (Longitud 966
m):

• Línea Subterránea de Media Tensión: Conduc-
tor RHV 12/20 kV, Al 3x(1x150) mm2, longitud 394
m. Parte desde el punto de conexión en el apoyo
A400408 transcurriendo por camino vecinal que bor-
dea el Barranco de la Angostura paralelamente a la
TF-617.

• Línea Aérea de Media Tensión: Conductor Cu
desnudo C-35 mm 12/20 kV1, longitud 572 m, su tra-
zado discurre sobre 6 nuevos apoyos metálicos des-
de el camino vecinal que bordea el Barranco de la An-
gostura paralelamente a la TF-617 hasta el nuevo Centro
de Transformación.

Nuevo Centro de Transformación.

• Nuevo Centro de Transformación tipo prefabri-
cado PFU-3. Configuración 2L+1P. Potencia de trans-
formación 630 Kva.

Presupuesto de ejecución material: noventa y dos
mil ochocientos ochenta y cinco euros con ochenta
y cuatro céntimos (92.885,84 euros).

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación de esta Conse-
jería, sita en el Edificio Administrativo de Servicios
Múltiples I, calle La Marina, 29, planta 7ª, y formu-
larse, por duplicado, las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de un mes, contado a partir de
la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de febrero de 2009.-
El Director General de Energía, Adrián Mendoza
Grimón.

637 Dirección General de Industria.- Anuncio de
19 de enero de 2009, por el que se somete a
información pública el Estudio de Impacto
Ambiental del Proyecto de Restauración y Re-
modelación Geomorfológica y Paisajística de
la cantera “El Tabaibal Canario”, situada en
el término municipal de Santa Lucía de Tira-
jana (Gran Canaria).- Expte. nº A-235.

En cumplimiento de lo establecido en el artº. 28
de la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del
Impacto Ecológico, y en el artº. 9.1 “Trámite de in-
formación pública y de consulta a las Administraciones
Públicas afectadas y a las personas interesadas”, del
Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos,
se somete a información pública durante el plazo de
treinta (30) días, a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias, el Es-
tudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Restauración
y Remodelación Geomorfológica y Paisajística de la
cantera “El Tabaibal Canario”, situada en el término
municipal de Santa Lucía de Tirajana, en la isla de
Gran Canaria, presentado en esta Dirección General
de Industria por la entidad “Premezclados Canarios,
S.A.”.

Asimismo, podrá ser examinado dicho Estudio
de Impacto Ambiental en las Dependencias de la Di-
rección General de Industria (Servicio de Minas) si-
tuada en la calle León y Castillo, 200, Edificio de Ser-
vicios Múltiples III, 3ª planta, en Las Palmas de
Gran Canaria, en horario de 9,00 horas a 14,00 ho-
ras y en la página web del Gobierno de Canarias:
http://www.gobiernodecanarias.org/industria, y for-
mularse las alegaciones, por duplicado, que se esti-
men oportunas durante el citado período de información
pública.

En virtud de los Reales Decretos 2.578/1982 y
2.091/1984, de Presidencia de Gobierno, de 24 de ju-
lio y 26 de septiembre, respectivamente, sobre tras-
paso, ampliación y adaptación de funciones y servi-
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cios del Estado en materia de Industria, Energía y Mi-
nas, a la Comunidad Autónoma de Canarias, y del De-
creto Territorial 405/2007, de 4 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Empleo, Industria y Comercio del Go-
bierno de Canarias, el Órgano competente para la re-
solución de este procedimiento es la Dirección General
de Industria, que otorgará, en su caso, la autorización
de ejecución del Proyecto con número de expedien-
te A-235, conforme a la Ley 22/1973, de 21 de ju-
lio, de Minas y a la Ley 21/1992, de 16 de julio, de
Industria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 enero de 2009.-
El Director General de Industria, Carlos González Mata.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

638 ANUNCIO de 20 de mayo de 2008, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para la construcción de
un invernadero de malla de 10.050 m2, soli-
citada por D. Francisco Cabrera Cabrera, en
representación de la Sociedad Cooperativa
La Calabaza, S.L.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
16 de mayo de 2008, el Consejero Delegado del Ca-
bildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decre-
to por el que se resuelve resuelve aprobar la califi-
cación territorial para la construcción de un invernadero
de malla de 10.050 m2, conforme a las característi-
cas recogidas en el proyecto presentado, en un terreno
de 37.705 m2, en donde llaman Tirba, en el término
municipal de Tuineje, solicitada por D. Francisco
Cabrera Cabrera, en representación de la Sociedad
Cooperativa La Calabaza, S.L.

Puerto del Rosario, a 20 de mayo de 2008.- El Con-
sejero Delegado de Ordenación del Territorio, Ma-
nuel Miranda Medina.

639 ANUNCIO de 4 de febrero de 2009, relativo
al Decreto por el que se resuelve aprobar la
calificación territorial para la construcción de
un cuarto de aperos de 20 m2 y 2,60 m de al-
tura (2,82 m a cumbrera), en el término mu-
nicipal de La Oliva, solicitada por D. José Um-
piérrez Reyes. 

Se hace de público conocimiento que, con fecha
2 de febrero de 2009, el Consejero Delegado del Ca-
bildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decre-
to, por el que se resuelve aprobar la calificación te-
rritorial, para la construcción de un cuarto de aperos
de 20 m2 y 2,60 m de altura (2,82 m a cumbrera), con-
forme a las características recogidas en el proyecto
presentado, en un terreno de 6.940 m2, según cons-
ta en documento público aportado, en el Valle de Fi-
mapayre, en el término municipal de La Oliva, soli-
citada por D. José Umpiérrez Reyes.

Puerto del Rosario, a 4 de febrero de 2009.- El Con-
sejero Delegado de Ordenación del Territorio, Ma-
nuel Miranda Medina.

Cabildo Insular
de Gran Canaria

640 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 5 de diciembre de 2008, por el que
se hace pública la solicitud de autorización for-
mulada por el Instituto Tecnológico de Cana-
rias, para la ejecución del proyecto denomi-
nado “Memoria de Instalaciones I+D Desalación
de Aguas del Instituto Tecnológico de Cana-
rias (ITC)”, situado en la playa de Pozo Iz-
quierdo, junto al lugar denominado Punta del
Corral, en el término municipal de Santa Lu-
cía.- Expte. 61G08R.

Por el Instituto Tecnológico de Canarias, se ha pre-
sentado escrito y documentación en solicitud de
autorización para la ejecución del proyecto denomi-
nado “Memoria de Instalaciones I+D de Desalación
de Aguas del Instituto Tecnológico de Canarias
(ITC)”, situado en la playa de Pozo Izquierdo, jun-
to al lugar denominado Punta del Corral, en el tér-
mino municipal de Santa Lucía, siendo sus coorde-
nadas X: 458.567, Y: 3.076.935 y Z: 3,2.

De acuerdo con lo dispuesto en el artº. 86 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se hace público a
fin de que en el plazo de veinte días, a contar desde
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
cualquier persona física o jurídica pueda examinar
el procedimiento, a cuyo efecto, el expediente esta-
rá de manifiesto en el Consejo Insular de Aguas de
Gran Canaria, sito en la Avenida Juan XXIII, 2, 1º
de esta capital, durante las horas de oficina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de diciembre de
2008.- El Vicepresidente, Demetrio Suárez Díaz.
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Cabildo Insular
de La Palma

641 ANUNCIO de 9 de febrero de 2009, sobre no-
tificación de incoación de expedientes san-
cionadores en materia de infracciones admi-
nistrativas de transportes.

Providencia de 9 de febrero de 2009, de la Con-
sejera Delegada de Turismo y Transporte del Excmo.
Cabildo Insular de La Palma, relativa a notificación
de incoación de expedientes sancionadores por in-
fracciones a la normativa sobre transportes terrestres
que se relacionan.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, sobre notificación
a interesados intentada y no practicada,

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, los car-
gos especificados en el expediente que les ha sido in-
coado por la Consejera Delegada de este Cabildo In-
sular por infracción administrativa contemplada en
la normativa reguladora de los transportes terrestres.

El Cabildo Insular de La Palma tiene atribuida la
competencia en materia de transportes terrestres que
le ha sido transferida por la Disposición Adicional Pri-
mera, letra l), de la Ley territorial 14/1990, de 26 de
julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias, ejerciendo esta Consejera De-
legada las atribuciones que le confiere tanto el artº.
19.1.ñ) del Reglamento Orgánico de Gobierno, Ad-
ministración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo
Insular de La Palma, como el artículo 10.2 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento para el ejercicio de la potestad
sancionadora. 

Se ha nombrado Instructor de los expedientes a D.
Esteban René García Quesada, que podrá ser recu-
sado conforme a los artículos 28 y 29 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 210 del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, los inte-
resados dispondrán de un plazo de quince días hábi-
les, contados a partir de la publicación del presente
anuncio, para aportar cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estimen convenientes, o pro-
poner pruebas concretando los medios de que pretendan
valerse, con la advertencia que de no presentar ale-
gaciones a la resolución de iniciación, ésta podrá ser
considerada Propuesta de Resolución. Asimismo, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 146.2 de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres, el plazo máximo en que de-

berá notificarse la resolución del procedimiento san-
cionador será de un año, contado desde la fecha de
iniciación. 

Puede Vd. reconocer voluntariamente su respon-
sabilidad y hacer efectivo el importe de la sanción
en el plazo de quince días siguientes al de la notifi-
cación, en cuyo caso la cuantía de la misma se re-
ducirá en un 25%, todo ello de conformidad con lo
establecido en el artº. 146.3 de la Ley 16/1987, so-
bre Ordenación de los Transportes Terrestres, tras la
modificación operada por la Ley 29/2003, de 8 de oc-
tubre.

El importe de la citada multa podrá abonarlo en
período voluntario mediante transferencia a la cuen-
ta corriente de la entidad CajaCanarias nº 2065 0711
82 1111002153, o directamente en la Oficina Auxi-
liar de Recaudación de este Cabildo Insular, sita en
la calle O’Daly, 50, Santa Cruz de La Palma, y cu-
yo resguardo deberá aportar en el Servicio de Trans-
porte de esta Corporación.

1. EXPTE.: TF/50237/O/2008; TITULAR: Hernán-
dez García, Fernando; POBLACIÓN: El Paso; MATRÍ-
CULA: TF-0225-AP; FECHADE LADENUNCIA: 21 de
mayo de 2008, 11,35,00; INFRACCIÓN: artº. 106.24, en
relación con el artº. 105.13 LOTCC; artº. 199.25, en re-
lación con el artº. 198.13 ROTT; artículos 12.a) y 65.2 LOTCC;
artículos 41 y 158 ROTT; Decreto 6/2002; CUANTÍA: 400,00
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.c) LOTCC
y artº. 201.1.c) ROTT; HECHO INFRACTOR: la reali-
zación de transporte privado complementario en vehícu-
lo ligero, careciendo de autorización.

2. EXPTE.: TF/50239/O/2008; TITULAR: Promocio-
nes, Const. y Reformas Tanausú, S.L.; POBLACIÓN: El
Paso; MATRÍCULA: 3733-DRV; FECHA DE LA DE-
NUNCIA: 5 de mayo de 2008, 12,25,00; INFRACCIÓN:
artº. 106.24, en relación con el artº. 105.13 LOTCC; artº.
199.25, en relación con el artº. 198.13 ROTT; artículos 12.a)
y 65.2 LOTCC; artículos 41 y 158 ROTT; Decreto 6/2002;
CUANTÍA: 400,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 108.c) LOTCC y artº. 201.1.c) ROTT; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado comple-
mentario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

3. EXPTE.: TF/50257/O/2008; TITULAR: Gómez Ro-
dríguez, Luis Alberto; POBLACIÓN: Tazacorte; MATRÍ-
CULA: TF-5066-AJ; FECHA DE LA DENUNCIA: 13 de
mayo de 2008, 11,20,00; INFRACCIÓN: artº. 106.24, en
relación con el artº. 105.13 LOTCC; artº. 199.25, en re-
lación con el artº. 198.13 ROTT; artículos 12.a) y 65.2 LOTCC;
artículos 41 y 158 ROTT; Decreto 6/2002; CUANTÍA: 400,00
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.c) LOTCC
y artº. 201.1.c) ROTT; HECHO INFRACTOR: la reali-
zación de transporte privado complementario en vehícu-
lo ligero, careciendo de autorización.

4. EXPTE.: TF/50285/O/2008; TITULAR: Hernán-
dez García, Fernando; POBLACIÓN: Los Llanos de Ari-
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dane; MATRÍCULA: TF-0225-AP; FECHA DE LA DE-
NUNCIA: 4 de noviembre de 2008, 10,12,00; INFRAC-
CIÓN: artº. 106.24, en relación con el artº. 105.13 LOTCC;
artº. 199.25, en relación con el artº. 198.13 ROTT; artí-
culos 12.a) y 65.2 LOTCC; artículos 41 y 158 ROTT; De-
creto 6/2002; CUANTÍA: 400,00 euros; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 108.c) LOTCC y artº. 201.1.c) ROTT;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte pri-
vado complementario en vehículo ligero, careciendo de au-
torización.

Santa Cruz de La Palma, a 9 de febrero de 2009.-
La Consejera Delegada de Turismo y Transporte,
María Beatriz Páez Hernández.

Cabildo Insular
de Tenerife

642 ANUNCIO de 12 de febrero de 2009, sobre no-
tificación de Resoluciones en materia de in-
fracciones administrativas de transportes.

Providencia de 12 de febrero de 2009, del Instructor
de los expedientes sancionadores en materia de trans-
portes que se relacionan, sobre notificación de Re-
soluciones en materia de infracciones administrati-
vas.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 5º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre no-
tificación a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, las Re-
soluciones formuladas con ocasión de los expedien-
tes que les han sido instruidos por este Cabildo por
infracción administrativa en materia de transportes.

Contra las Resoluciones recaídas, que no agotan
la vía administrativa, podrán los interesados interponer
recurso de alzada, previsto en el artículo 107 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificado por
Ley 4/1999, de 13 de enero, y artº. 22 del Reglamento
Orgánico del Cabildo, ante el Ilmo. Sr. Presidente del
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, en el plazo de
un mes a contar desde el día de la publicación de la
presente Resolución, sin perjuicio de que puedan
utilizar cualquier otra acción o recurso que estimen
procedentes para la defensa de sus intereses. 

Transcurrido el plazo para formular dicho recur-
so de alzada, sin haberse interpuesto el mismo, el im-
porte de la sanción deberá ser ingresado mediante do-
cumento de pago que se le entregará en el Servicio
de Transportes de este Cabildo, por los medios de pa-
go y dentro del período que se establece en el mis-
mo, de conformidad con el artículo 62.2 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Si el interesado no efectúa el pago al vencimien-
to del plazo otorgado, se procederá a su cobro por vía
de apremio, con el recargo correspondiente, y en su
caso, los intereses de demora, de conformidad con
el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

En el caso de que se interponga recurso de alza-
da en plazo, la eficacia de la presente Resolución que-
dará en suspenso, al amparo del artículo 21.2 del
Real Decreto 1.398/1993, y el plazo de ingreso se de-
terminará en la liquidación que se emita, una vez re-
suelto el recurso de referencia. 

1. TITULAR: Tina Trading, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
40797-O-2008; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA:
4084-CTZ; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 105.29.8
LOTCC; artº. 14, Decreto 125/1995 (B.O.C. de 19.6);
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.d) LOTCC;
CUANTÍA: 401,00 euros; HECHO INFRACTOR: reali-
zar un servicio de alquiler de jeep safari formando cara-
vana superior a cinco vehículos, no llevando responsable
de la empresa en el último de ellos.

2. TITULAR: Tina Trading, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
40932-O-2008; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA:
4263-CTZ; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 105.29.5
y 107.1.r) LOTCC; artículos 1.1 y 14.1, Decreto 125/1995
(B.O.C. de 19.6); PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
108.d) LOTCC; CUANTÍA: 1.000,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar la actividad de alquiler de jeep safa-
ri, circulando con vehículos formando caravanas de me-
nos de tres unidades o más de diez vehículos.

3. TITULAR: Tina Trading, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41008-O-2008; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA:
4288-CTZ; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 105.29.7
LOTCC; artº. 198.29 ROTT; artº. 14, Decreto 125/1995
(B.O.C. de 19.6); PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
108.d) LOTCC; CUANTÍA: 401,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un servicio de alquiler de jeep safa-
ri, sin asistencia de guia debidamente acreditado en el
primer vehículo.

4. TITULAR: Rodríguez Rodríguez, Pedro José; Nº
EXPTE.: TF-41081-O-2008; POBLACIÓN: Puerto de la
Cruz; MATRÍCULA: TF-6783-BV; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 12.a), 60.1 y 105.30, en relación con
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el artº. 104.1.9 LOTCC; artículos 41, 109 y 198.31, en re-
lación con el artº. 197.1.9 ROTT, Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y artº.
201.1.f) ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

5. TITULAR: Rodríguez Rodríguez, Pedro José; Nº
EXPTE.: TF-41086-O-2008; POBLACIÓN: Puerto de la
Cruz; MATRÍCULA: TF-6783-BV; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 105.4 LOTCC; artº. 198.4 ROTT; artº.
55 LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f)
LOTCC y artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA: 1.901,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte discrecional
de mercancías en vehículo de hasta 10 tm con un exceso
de peso sobre la m.m.a. superior al 23%.

6. TITULAR: Amaro Amaro, Julio; Nº EXPTE.: TF-
41122-O-2008; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA:
8738-FFW; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 105.21,
107.1.s) LOTCC; artículos 84.1.a), 125 y 198.21 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.e) LOTCC y
artº. 201.1.e) ROTT; CUANTÍA: 1.001,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: la realización de servicios iniciados
en término municipal distinto al que corresponde la licencia
de transporte urbano.

7. TITULAR: Tina Trading, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41143-O-2008; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA:
4133-CTZ; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 105.29.5
y 107.1.r) LOTCC; artículos 1.1 y 14.1, Decreto 125/1995
(B.O.C. de 19.6); PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
108.d) LOTCC; CUANTÍA: 1.000,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar la actividad de alquiler de jeep safa-
ri, circulando con vehículos formando caravanas de me-
nos de tres unidades o mas de diez vehículos.

8. TITULAR: Ambulancias Tensy, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41236-O-2008; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍ-
CULA: - - -; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 12.a),
74 y 105.30, en relación con el artº. 104.1.9 LOTCC; ar-
tículos 41, 109, 135 y 197.1.9, en relación con el artº. 198.31
ROTT; artº. 2 Orden Ministerial de 3 de septiembre de 1998
(B.O.E. de 8.9); PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
108.f) LOTCC y artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte sanita-
rio en régimen de servicio público careciendo de la perti-
nente autorización.

9. TITULAR: Garjor, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41250-O-
2008; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA: 0257-
CMN; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 104.19 LOTCC;
artº. 197.19 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
108.h) LOTCC y artº. 201.1.h) ROTT; CUANTÍA: 4.600,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte
privado complementario de mercancías en vehículo li-

gero con un exceso de peso sobre la m.m.a. superior al
70%.

10. TITULAR: Ttes. Juan Tomás Bello Rguez., S.L.;
Nº EXPTE.: TF-41281-O-2008; POBLACIÓN: San Mi-
guel; MATRÍCULA: 9210-BSB; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 105.4 LOTCC; artº. 198.4 ROTT; artº. 55 LOTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y artº.
201.1.f) ROTT; CUANTÍA: 1.556,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte discrecional de mercancías
en vehículo de más de 20 tm con un exceso de peso sobre
la m.m.a. superior al 7%.

11. TITULAR: Carballo López, José Ramón; Nº
EXPTE.: TF-41283-O-2008; POBLACIÓN: Puerto de la
Cruz; MATRÍCULA: 3893-FNX; PRECEPTO INFRIN-
GIDO: artículos 12.a), 65.2 y 106.24, en relación con el
artº. 105.13 LOTCC; artº. 22, Decreto 6/2002 (B.O.C. de
6.2); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.a) LOTCC;
CUANTÍA: 200,00 euros; HECHO INFRACTOR: la
realización de transporte privado complementario en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

12. TITULAR: Expósito Gil, Gregorio Salvador; Nº
EXPTE.: TF-41289-O-2008; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-7698-AM; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 12.a), 65.2 y 106.24, en relación con el artº.
105.13 LOTCC; artº. 22, Decreto 6/2002 (B.O.C. de 6.2);
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.a) LOTCC;
CUANTÍA: 200,00 euros; HECHO INFRACTOR: la
realización de transporte privado complementario en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

13. TITULAR: Tina Trading, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41297-
O-2008; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: 4189-CTZ;
PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 105.29.5 y 107.1.r)
LOTCC; artículos 1.1 y 14.1, Decreto 125/1995 (B.O.C.
de 19.6); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.d)
LOTCC; CUANTÍA: 1.000,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar la actividad de alquiler de jeep safa-
ri, circulando con vehículos formando caravanas de me-
nos de tres unidades o más de diez vehículos.

14. TITULAR: Transidelan, S.L.U.; Nº EXPTE.: TF-
41316-O-2008; POBLACIÓN: Arrecife; MATRÍCULA:
7591-CXF; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 12.a),
60.1 y 105.30, en relación con el artº. 104.1.9 LOTCC;
artículos 41, 109 y 198.31, en relación con el artº. 197.1.9
ROTT;, Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 108.f) LOTCC y artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público de mercancías en vehículo ligero, carecien-
do de autorización.

15. TITULAR: Servipuertas Setien y Asociados, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-41322-O-2008; POBLACIÓN: Santa
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Cruz de Tenerife; MATRÍCULA: 1284-BSX; PRECEP-
TO INFRINGIDO: artº. 105.4 LOTCC; artº. 198.4 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y
artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario de mercancías en vehículo ligero con un ex-
ceso de peso sobre la m.m.a. superior al 22%.

16. TITULAR: Tina Trading, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41331-
O-2008; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: 4288-CTZ;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 105.29.8 LOTCC; artº.
14, Decreto 125/1995 (B.O.C. de 19.6); PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 108.d) LOTCC; CUANTÍA:
401,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un servi-
cio de alquiler de jeep safari formando caravana superior
a cinco vehículos, no llevando responsable de la empre-
sa en el ultimo de ellos.

17. TITULAR: Blanco Brito, María Jesús; Nº EXPTE.:
TF-41336-O-2008; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-
fe; MATRÍCULA: 9308-DXK; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 12.a), 60.1 y 105.30, en relación con el artº.
104.1.9 LOTCC; artículos 41, 109 y 198.31, en relación
con el artº. 197.1.9 ROTT; Decreto 6/2002; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y artº. 201.1.f)
ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo li-
gero, careciendo de autorización.

18. TITULAR: Explotaciones Jordán, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41345-O-2008; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCU-
LA: 7795-FNS; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 105.4
LOTCC; artº. 198.4 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 108.f) LOTCC y artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte privado complementario de mercancías en vehícu-
lo ligero con un exceso de peso sobre la m.m.a. superior
al 22%.

19. TITULAR: José Vega e Hijos, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41380-O-2008; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-
fe; MATRÍCULA: TF-7127-M; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 12.a), 65.2 y 106.24, en relación con el artº.
105.13 LOTCC; artº. 22, Decreto 6/2002 (B.O.C. de 6.2);
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.a) LOTCC;
CUANTÍA: 200,00 euros; HECHO INFRACTOR: la
realización de transporte privado complementario en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

20. TITULAR: Esa Obra Extra, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41469-O-2008; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Ca-
naria; MATRÍCULA: 3941-CLM; PRECEPTO INFRIN-
GIDO: artº. 104.19 LOTCC; artº. 197.19 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 108.h) LOTCC y artº. 201.1.h) ROTT;
CUANTÍA: 4.600,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte privado complementario de mercancías

en vehículo ligero con un exceso de peso sobre la m.m.a.
superior al 74%.

21. TITULAR: Martín Arbelo, Francisco Javier; Nº
EXPTE.: TF-41472-O-2008; POBLACIÓN: Tegueste;
MATRÍCULA: TF-6885-BP; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 12.a), 65.2 y 106.24, en relación con el artº.
105.13 LOTCC; artº. 22, Decreto 6/2002 (B.O.C. de 6.2);
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.a) LOTCC;
CUANTÍA: 200,00 euros; HECHO INFRACTOR: la
realización de transporte privado complementario en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

22. TITULAR: Masfruta Tenerife, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41487-O-2008; POBLACIÓN: Candelaria; MATRÍ-
CULA: 4712-CRB; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
12.a), 65.2 y 106.24, en relación con el artº. 105.13
LOTCC; artº. 22, Decreto 6/2002 (B.O.C. de 6.2); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 108.a) LOTCC; CUANTÍA:
200,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

23. TITULAR: Ariza Casal, Gisela Esther; Nº EXPTE.:
TF-41506-O-2008; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍ-
CULA: TF-0080-BW; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
12.a), 65.2 y 106.24, en relación con el artº. 105.13
LOTCC; artº. 22, Decreto 6/2002 (B.O.C. de 6.2); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 108.a) LOTCC; CUANTÍA:
200,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

24. TITULAR: González Hernández, Luis; Nº EXPTE.:
TF-41512-O-2008; POBLACIÓN: Garachico; MATRÍCULA:
TF-1903-BM; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 12.a),
65.2 y 106.24, en relación con el artº. 105.13 LOTCC; artº.
22, Decreto 6/2002 (B.O.C. de 6.2); PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 108.a) LOTCC; CUANTÍA: 200,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
privado complementario en vehículo ligero, careciendo de
autorización.

25. TITULAR: Frigicoll Canarias; Nº EXPTE.: TF-41515-
O-2008; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCULA: GC-5738-
CL; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 105.4 LOTCC; artº.
198.4 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f)
LOTCC y artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte discrecional
de mercancías en vehículo ligero con un exceso de peso
sobre la m.m.a. superior al 16%.

26. TITULAR: Scuba Travel Sub, S.L.U.; Nº EXPTE.:
TF-41525-O-2008; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCU-
LA: 6382-BWN; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 12.a),
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82 y 105.30, en relación con el artº. 104.1.9 LOTCC; ar-
tículos 41, 109, 107.1.e), 123 y 197.1.9, en relación con
el artº. 198.31 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 108.f) LOTCC y artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público discrecional de viajeros en vehículos de
hasta 9 plazas, careciendo de autorización.

27. TITULAR: Dos Ramos, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41552-O-2008; POBLACIÓN: El Rosario; MATRÍCULA:
1523-DYZ; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 104.19
LOTCC; artº. 197.19 ROTT; artº. 55 LOTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 108.h) LOTCC y artº. 201.1.h) ROTT;
CUANTÍA: 4.600,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte privado complementario de mercancías
en vehículos de hasta 10 tm con un exceso de peso sobre
la m.m.a. superior al 37%.

28. TITULAR: Morales Sierra, Juan José; Nº EXPTE.:
TF-41558-O-2008; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCU-
LA: 7794-BZT; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
12.a), 65.2 y 106.24, en relación con el artº. 105.13
LOTCC; artº. 22, Decreto 6/2002 (B.O.C. de 6.2); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 108.a) LOTCC; CUANTÍA:
200,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

29. TITULAR: Trasa Canarias, S.L.U.; Nº EXPTE.: TF-
41568-O-2008; POBLACIÓN: Güímar; MATRÍCULA: TF-
8005-BY; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 12.a),
65.2 y 106.24, en relación con el artº. 105.13 LOTCC; artº.
22, Decreto 6/2002 (B.O.C. de 6.2); PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 108.a) LOTCC; CUANTÍA: 200,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
privado complementario en vehículo ligero, careciendo de
autorización.

30. TITULAR: López Carrasco, Isidoro; Nº EXPTE.:
TF-41620-O-2008; POBLACIÓN: El Rosario; MATRÍ-
CULA: 2825-FXP; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
12.a), 82 y 105.30, en relación con el artº. 104.1.9 LOTCC;
artículos 41, 109, 107.1.e), 123 y 197.1.9, en relación con
el artº. 198.31 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 108.f) LOTCC y artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público discrecional de viajeros en vehículos de
hasta 9 plazas, careciendo de autorización.

31. TITULAR: Ramos Baritto, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41621-O-2008; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: 4950-FHT; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
12.a), 60.1 y 104.1.9 LOTCC; artículos 41, 109 y 197.1.9
ROTT; Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR:
artículos 108.i) y 109 LOTCC y artº. 201.1.i) y 201.2
ROTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros (precintado del vehículo

por un período de seis meses); HECHO INFRACTOR: re-
alizar transporte público de mercancías en vehículo pesa-
do, careciendo de autorización.

32. TITULAR: Trasa Canarias, S.L.U.; Nº EXPTE.: TF-
41674-O-2008; POBLACIÓN: Güímar; MATRÍCULA: 1548-
BNL; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 12.a), 60.1 y
105.30, en relación con el artº. 104.1.9 LOTCC; artº. 41,
109 y 198.31, en relación con el artº. 197.1.9 ROTT; De-
creto 6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f)
LOTCC y artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de
mercancías en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción.

33. TITULAR: Tenerife Fusión, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41677-O-2008; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-5719-BS; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 106.2 LOTCC; artº. 199.2 ROTT; artº. 55 LOTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.c) LOTCC y
artº. 201.1.c) ROTT; CUANTÍA: 351,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte privado comple-
mentario de mercancías en vehículos de hasta 10 tm con
un exceso de peso sobre la m.m.a. superior al 11%.

34. TITULAR: Tenerife Fusión, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41678-O-2008; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-5719-BS; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 12.a), 65.2 y 106.24, en relación con el artº.
105.13 LOTCC; artº. 22, Decreto 6/2002 (B.O.C. de 6.2);
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.a) LOTCC;
CUANTÍA: 200,00 euros; HECHO INFRACTOR: la
realización de transporte privado complementario en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

35. TITULAR: García Sánchez, Ángela L.; Nº EXPTE.:
TF-41679-O-2008; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-
fe; MATRÍCULA: TF-0329-AU; PRECEPTO INFRIN-
GIDO: artículos 12.a), 65.2 y 106.24, en relación con el
artº. 105.13 LOTCC; artº. 22, Decreto 6/2002 (B.O.C. de
6.2); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.a) LOTCC;
CUANTÍA: 200,00 euros; HECHO INFRACTOR: la
realización de transporte privado complementario en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

36. TITULAR: TYM M Construcciones, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-41711-O-2008; POBLACIÓN: Guía de Iso-
ra; MATRÍCULA: TF-9550-BV; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 12.a), 65.2 y 106.24, en relación con el artº.
105.13 LOTCC; artº. 22, Decreto 6/2002 (B.O.C. de 6.2);
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.a) LOTCC;
CUANTÍA: 200,00 euros; HECHO INFRACTOR: la
realización de transporte privado complementario en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

37. TITULAR: Promotores Asociados Concert 21,
S.L.; Nº EXPTE.: TF-41718-O-2008; POBLACIÓN: Güí-
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mar; MATRÍCULA: 2087-FZG; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 105.4 LOTCC; artº. 198.4 ROTT; artº. 55 LOTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y artº.
201.1.f) ROTT; CUANTÍA: 1.831,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte discrecional de mercancías
en vehículo de más de 20 tm con un exceso de peso sobre
la m.m.a. superior al 12%.

38. TITULAR: Autos Alimar, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41721-O-2008; POBLACIÓN: La Matanza de Acentejo;
MATRÍCULA: 2600-DCK; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 12.a), 95 y 104.1.9 LOTCC; artículos 41, 174 y
197.1.9 ROTT; artº. 1 Orden Ministerial de 20 de julio de
1995 (B.O.E. de 2.8); PRECEPTO SANCIONADOR: ar-
tículos 108.i) y 109.4 LOTCC; artº. 201.1.i) y 201.2
ROTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros (clausura del local por
un período de seis meses); HECHO INFRACTOR: reali-
zar la actividad de arrendamiento de vehículos sin conductor,
careciendo de autorización.

39. TITULAR: Transportes y Logística Trébol, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-41735-O-2008; POBLACIÓN: Santa
Cruz de Tenerife; MATRÍCULA: 6132-CPL; PRECEP-
TO INFRINGIDO: artículos 12.a), 60.1 y 104.1.9 LOTCC;
artículos 41, 109 y 197.1.9 ROTT; Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artículos 108.i) y 109 LOTCC
y artº. 201.1.i) y 201.2 ROTT; CUANTÍA: 4.601,00 eu-
ros (precintado del vehículo por un período de seis me-
ses); HECHO INFRACTOR: realizar transporte público
de mercancías en vehículo pesado, careciendo de autori-
zación.

40. TITULAR: Milenio Foods, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41746-O-2008; POBLACIÓN: Candelaria; MATRÍCULA:
6972-CNN; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 104.17.1
y 107.1.ñ) LOTCC; artículos 48 y 197.17.1 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 108.h) LOTCC y artº.
201.1.h) ROTT; CUANTÍA: 3.301,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar la actividad sin asumir la autonomía
económica y de dirección en la explotación o sin los me-
dios personales y materiales de su propia organización em-
presarial.

41. TITULAR: Transportes y Logística Trébol, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-41767-O-2008; POBLACIÓN: Santa
Cruz de Tenerife; MATRÍCULA: 6139-CPL; PRECEP-
TO INFRINGIDO: artículos 12.a), 60.1 y 104.1.9 LOTCC;
artículos 41, 109 y 197.1.9 ROTT; Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artículos 108.i) y 109 LOTCC
y artº. 201.1.i) y 201.2 ROTT; CUANTÍA: 4.601,00 eu-
ros (precintado del vehículo por un período de seis me-
ses); HECHO INFRACTOR: realizar transporte público
de mercancías en vehículo pesado, careciendo de autori-
zación.

42. TITULAR: Importaciones García Ramírez, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-41789-O-2008; POBLACIÓN: La Laguna;

MATRÍCULA: TF-5100-BK; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 12.a), 60.1 y 105.30, en relación con el artº.
104.1.9 LOTCC; artículos 41, 109 y 198.31, en relación
con el artº. 197.1.9 ROTT; Decreto 6/2002; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y artº. 201.1.f)
ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo li-
gero, careciendo de autorización.

43. TITULAR: Castillo Díaz, Óscar del; Nº EXPTE.:
TF-41801-O-2007; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍ-
CULA: TF-6116-BM; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
104.17.1 y 107.1.ñ) LOTCC; artículos 48 y 197.17.1
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.h) LOTCC
y artº. 201.1.h) ROTT; CUANTÍA: 3.301,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar la actividad sin asumir la au-
tonomía económica y de dirección en la explotación o sin
los medios personales y materiales de su propia organi-
zación empresarial.

44. TITULAR: Tejera Van Mudanzas, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41802-O-2008; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-
fe; MATRÍCULA: TF-6847-BF; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 12.a), 60.1 y 105.30, en relación con el artº.
104.1.9 LOTCC; artículos 41, 109 y 198.31, en relación
con el artº. 197.1.9 ROTT; Decreto 6/2002; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y artº. 201.1.f)
ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo li-
gero, careciendo de autorización.

45. TITULAR: José Vega e Hijos, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41809-O-2008; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-
fe; MATRÍCULA: TF-2687-AF; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 12.a), 65.2 y 105.13 LOTCC; artículos 41, 158
y 198.13 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
108.e) LOTCC y artº. 201.1.e) ROTT; CUANTÍA: 1.001,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo pesado, care-
ciendo de autorización.

46. TITULAR: Distribuciones Terenes Oro Sur, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-41810-O-2008; POBLACIÓN: Arona;
MATRÍCULA: 9323-DCX; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 12.a), 65.2 y 106.24, en relación con el artº.
105.13 LOTCC; artº. 22, Decreto 6/2002 (B.O.C. de 6.2);
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.a) LOTCC;
CUANTÍA: 200,00 euros; HECHO INFRACTOR: la
realización de transporte privado complementario en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

47. TITULAR: Tremebe, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41822-
O-2008; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: 9739-FVJ;
PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 12.a), 60.1 y 105.30,
en relación con el artº. 104.1.9 LOTCC; artículos 41, 109
y 198.31, en relación con el artº. 197.1.9 ROTT; Decreto
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6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f) LOTCC
y artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte público de mer-
cancías en vehículo ligero, careciendo de autorización.

48. TITULAR: Montalbán Rosner Asociados, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-41836-O-2008; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: S-8523-BBR; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 12.a), 65.2 y 106.24, en relación con
el artº. 105.13 LOTCC; artº. 22, Decreto 6/2002 (B.O.C.
de 6.2); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.a)
LOTCC; CUANTÍA: 200,00 euros; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte privado complementario en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

49. TITULAR: Meza Vegas, Rayan Ranises; Nº EXPTE.:
TF-41842-O-2008; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCU-
LA: 9097-BMJ; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
12.a), 65.2 y 106.24, en relación con el artº. 105.13
LOTCC; artº. 22, Decreto 6/2002 (B.O.C. de 6.2); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 108.a) LOTCC; CUANTÍA:
200,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

50. TITULAR: San Juan Acentejo, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41845-O-2008; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-
fe; MATRÍCULA: TF-4678-BK; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 12.a), 65.2 y 106.24, en relación con el artº.
105.13 LOTCC; artº. 22, Decreto 6/2002 (B.O.C. de 6.2);
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.a) LOTCC;
CUANTÍA: 200,00 euros; HECHO INFRACTOR: la
realización de transporte privado complementario en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de febrero de 2009.-
La Instructora, María Soledad Gómez Fernández.

Ayuntamiento de Tejeda
(Gran Canaria)

643 ANUNCIO de 4 de junio de 2008, por el que
se somete a información pública la aprobación
inicial de la revisión parcial nº 2 del Plan Ge-
neral de Ordenación del municipio de Tejeda.

Aprobada inicialmente por el Pleno del Ilustre
Ayuntamiento de Tejeda (Las Palmas) en sesión ex-
traordinaria celebrada el 4 de junio de 2008 la revi-
sión parcial nº 2 del Plan General de Ordenación del
municipio que afecta a la edificabilidad de la Uni-
dad de Actuación nº 4, se somete a información pú-
blica por el plazo de 45 días contados a partir de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de

Canarias. Durante este plazo el expediente podrá ser
examinado en las oficinas municipales con el fin de
formularse las alegaciones u observaciones que se es-
timen pertinentes.

Tejeda, a 4 de junio de 2008.- La Alcaldesa-Pre-
sidenta, E.M. Encarnación Domínguez Afonso.

Juzgado de Primera Instancia nº 7 
y Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife

644 EDICTO de 13 de enero de 2009, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Divorcio contencioso nº 0000661/2008.

El/la Secretario/a del Juzgado de Primera Instan-
cia nº 7 y Registro Civil.

HACE SABER: que en los autos que luego se dirán
consta la sentencia cuyo encabezado y parte dispo-
sitiva tiene el tenor literal siguiente:

La Ilma. Dña. María Dolores Aguilar Zoilo, Ma-
gistrada-Juez Titular del Juzgado de Primera Instan-
cia nº 7 de esta capital y su Partido, ha pronunciado
en nombre del Rey, la siguiente:

SENTENCIA

En los presentes Autos de Juicio Verbal sobre di-
vorcio, registrado bajo el nº 661/2008, en virtud de
demanda formulada por D. Jaime Said Moujir He-
geige, representado por la Procuradora Sra. Santia-
go Bencomo, contra Dña. Samar Srour, declarada ju-
dicialmente en rebeldía.

FALLO

Que debo estimar y estimo la demanda formula-
da por la Procuradora Sra. Santiago Bencomo, en nom-
bre y representación de D. Jaime Said Moujir Hegeige,
contra Dña. Samar Srour y debe declarar y declaro
la disolución del matrimonio de los cónyuges.

No se hace especial condena en costas a ninguna
de las partes.

La presente resolución no es firme y contra ella
podrá prepararse recurso de apelación en el plazo de
cinco días ante este Juzgado.

Firme la presente resolución líbrese oficio exhortatorio
al Registro Civil que corresponda para la anotación
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de su parte dispositiva al margen de la inscripción de
matrimonio.

Así por esta mi Sentencia, de la que se llevará tes-
timonio a la causa de su razón, lo pronuncio, mando
y firmo.

Se expide el presente para que sirva de notifica-
ción a la parte demandada cuyo último domicilio se
desconoce.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 13 de enero de
2009.- La Secretaria Judicial.
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